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JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE'INTERPELACIÓN JUDICIAL

JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No. 25647

JOAQUIN DIAZ DEL CASTILLO GALLEGOS
Y GUADALUPE GALLEGOS H.

En el expediente número 643/2009, relativo al Juicio

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INTERPELACiÓN JUDICIAL, promovido por MARIA
ISABEL GÓMEZ ACOST A, por su propio derecho y en su

carácter de albacea de la sucesión intestamentaria a
bienes de sus extinto esposo JORGE ESQUIVEL

GÓMEZ. en contra de JOSÉ LUIS DIAZ DEL CASTILLO
TRUJILLO, GUADALUPE GALLEGOS H. Y JOAQUIN

DIAZ DEL CASTILLO GONZÁLEZ. con fecha quince de

octubre de dos milocha y veintiocho de septiembre de dos
mil nueve, se dictaron dos autos que copiados a la letra

dicen:-----

AUTO DE INICIO

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,

MÉXICO. QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO.---

Visto lo de cuenta se acuerda:-

PRIMERO.- Se tiene por presentada la ciudadana MARIA

ISABEL GÓMEZ ACOST A. por su propio derecho en su

carácter de albacea de la sucesión Intestamentaria a
bienes de su extinto esposo JORGE ESQUIVEL GÓMEZ.
personalidad que acredita con la copia certificada de la

diligencia de junta de .heredero y nombramiento de
albacea, celebrada el cuatro de junio de dos mil siete ante
la ciudadana licenciada MARTHA PATRICIA CRUZ ~

OLAN. Jueza Primero Familiar. asistida por el licenciado

OMAR OSVALDO GÓMEZ DOMINGUEZ, Secretario de

Acuerdos con quien actúa certifica y da fe, misma que se

le reconoce para todos los efectos legales

correspondiente. . con su escrito de demanda y
documentos consistentes en: (1) convenio original, (1)

plano original, (1) escritura copia certificada, (1) diligencia

copia certificada, (1) recibo de ingreso copia simple y tres

traslados, con los que viene a promover

PROCED'IMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, cuya
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diligencia consistirá en Interpelar judicialmente a JOSÉ

LUIS DiAl DEL CASTILLO TRUJILLO y la Ciudadana

GUADALUPE GALLEGOS H. Y JOAQUIN DiAl DEL

CASTILLO GALLEGOS. Quienes pueden ser notificados
del procedimiento. en el domicilio ampliamente conocido

ubicado en la CALLE ITURBIDE NÚMERO 105, COLONIA
TAMULTE DE ESTA CIUDAD, de Quien (es) solicita.-

Le den el otorgamiento y firma de la escritura de

compraventa número 6128, volumen 162. de fecha seis de
noviembre del año mil novecientos noventa elaborada por

el ciudadano JOSÉ ANDRÉS GALLEGOS TORRES,
notario público número 1, del municipio de Cárdenas,

Tabasco. respecto del predio urbano ubicado hoy en la
calle Periférico número 113, de la Colonia José Maria Pino
Suárez primera Etapa Sector La Compuerta (antes tierra

Colorada) identificado como Lote número 113. manzana
uno, Zona 1 del antes Ejido •José Maria Pino Suárez" de

esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, El cual tiene una
superficie 156.77 metros cuadrados con las siguientes

medidas y colindancias.-
AL NORTE, 8.00 metros con Zona Federal y Río Carrizal.-

AL SUR, 800 metros con el Lote 142.
AL ESTE, 20.00 metros con Lote 112.
y AL OESTE, 20.00 metros con el lote 114, inmueble Que
describe la parte promovente en el escrito Que se provee,

para lo cual la promovente solicita realice tal obligación en

un término de TREINTA OlAS HÁBILES, siguientes a la

interpelación, le dé el otorgamiento y firma de la escritura
de compraventa ante la Notaria-Púbñca número 6, ubicada

en la calle Sáenz número 108 de esta Ciudad, a cargo del

licenciado JORGE ANTONIO DE LA CERDA ElÍAS.---
SEGUNDo.- Con fundamento en los artículos 1, 2, 16,

2066, 2283 Y demás aplicables del Código Civil, así como

los numerales 1, 2,16,2066,2283 Y demás aplicables del

Código Civil, así como los numerales 1, 2, 55, 710, 714 Y

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles

ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la petición

en la Vía y forma propuesta, fórmese expediente,

registrese en el Libro de Gobierno respectivo, dese aviso

de su inicio a la H. Superioridad.----

TERCERo.- Atento a lo anterior y por conducto de la
:::,~ria Judícíat de adscripción, nonñquese e interpélese

a los ciudadanos JOSÉ LUIS DiAl DEL CASTILLO

TRUJILLO. GUADALUPE GALLEGOS H. Y JOAQUIN
DiAl DEL CASTILLO GALLEGOS, en el domicilio

senalado en autos, del procedimiento judicial no

contencioso, Que promueve la ciudadana MARIA ISABEL

GÓMEZ ACOST A, para Que dentro del término de

TREINTA OlAS HÁBILES, contados a partir del día

siguiente en que surta efectos la notificación, pasen a
firmas la escritura de compraventa ante el licenciado
JORGE ANTONIO DE LA CERDA EllAS, notario público

número 6.--
Entréguese a los interpelados copias del escrito

inicial para mayor información en el objeto de la presente
diligencia.--
CUARTo.- La parte promovente señala como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones, el ubicado en

OFICINA DE LA DEFENSORIA DE OFICIO ADSCRITA A

ESTE JUZGADO. autorizando para tales efectos al
defensor Ciudadano Licenciado LUIS DEL CARMEN

MARTIN MANRIQUE, de conformidad con los numerales
136 y 138 del Ley Adjetiva Civil invocada.-

QUINTo.- Téngase a la parte actora designando

como abogado patrono al licenciado LUIS DEL CARMEN

MARTIN MANRIQUE, en términos de los artículos 72, 84

Y 85 del Código Procesal Civil en vigor, por lo Que,

estando registrada en este Juzgado su cédula profesional,
se le reconoce en autos dicha personalidad y surte efectos

desde su designación.-
NOTIFIQUESE PEROSONALMENTE y CúMPLASE.--

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA 'LA CIUDADANA

LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DIAZ, JUEZA QUINTO
'"

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA

SECRETARIA DE- ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA

ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE.--

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,

MÉXICO. (28) VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE· DOS

MIL NUEVE (2009).-----

Visto lo de cuenta se cuerda:----

PRIMERO.- Se tiene a la ciudadana MARIA ISABEL

GÓMEZ ACOST A parte actora en este procedimiento, con
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su escrito de cuenta, y toda vez que no se ha podido

localizar domicilio alguno de los demandados

GUADALUPE GALLEGOS H. Y JOAOUIN DIAZ DEL

CASTILLO GALLEGOS. no obstante. de que para ese fin
se solicitaron informes a diversas dependencias e

instituciones. sin obtener resultado alguno como se puede

advertir de los oficios expedidos por, el Instituto Mexicano

del Seguro Social (IMSS). Comisión Federal de
Electricidad (CFE), Instituto Federal Electoral (IFE).

Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), Secretaria de

Finanzas del Estado, Delegación de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público. Teléfonos de México

(TELMEX), Director de la Policía Estatal de Caminos,
Director del Registro Público de la Propiedad y del

Comercio y Empresa Cablecom, en consecuencia, ante
dicha imposibilidad y con fundamento en .el articulo 131

. fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Estado, se ordena notificar a los

interpelados GUADALUPE GALLEGOS H. Y JOAOUIN
DIAZ DEL CASTILLO GALLEGOS. en los términos
ordenados en el auto de inicio de fecha quince de octubre

de dos milocha. por medio de edictos en el que deberán
insertase el auto antes citado, así como este proveído,

que se publicarán TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS en el Periódico Oficial y en uno de los Periódicos de

Mayor Circulación en el Estado. para que comparezcan
ante este juzgado a recoger las copias del traslado. dentro
del término de TREINTA DíAS contados a partir del día

siguiente de la última publicación del edicto. en la
inteligencia de que en el término de TREINTA DíAS pasen

a firmar la escritura de compraventa ante el licenciado
JORGE ANTONIO DE LA CERDA ELíAS notario público
número seis, empezarán a contar a partir del áía siguiente

de vencido el término para recoger los traslados,

haciéndoles saber además que deberá señalar persona y

domicilio en esta dudad, para los efectos de ofr citas y
notificaciones, apercibido que de no hacerlo. las

subsecuentes notificaciones aun la de carácter personal le

surtirán efectos por listas fijadas en los tableros de aviso

del juzgado, con fundamento en el articulo 136 del Código
adjetivo civil vigente.-···

SEGUNDO.- Oueda a cargo de la actora comparecer ante

la secretaría de este juzgado, recibir los edictos
corresp~ndientes, debiéndose de cerciorar que los

mismos esté dirigidos a la parte interpelada y que en ellos
se incluya el auto de inicio y este proveido, cubrir él gasto

que se genere y que se publiquen correctamente en los
términos indicados.--
NOTIFíQUESE POR LISTA Y PlMPLASE.--

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DIAZ, JUEZA QUINTO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA

SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA PILAR
AMARO TEJERO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA
FE.--

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Asl COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

TRECE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL
NUEVE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.

TABASCO.
LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. PILAR AMARO TEJERO.



4 PERiÓDICO OFICIAL 21 DE OCTUBRE DE 2009

No. 25604 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO aVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

En el expediente número 565/2006, relativo al juicio

EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado

EDUARDO VERA GOMEZ, en su carácter de apoderado

general para pleitos V cobranzas de FINANCIEAA RURAL

·ORGANISMO DESCENTRALIZADO, en contra del ciudadano

VlcrOR MANUEL MONTEJO CEBALLOS, con fechas cuatro V
veintiocho de septiembre de dos mil nueve, se dictaron dos

proveídos que copiados a la letra dicen:-

JUZGADO CUARTO OE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VlLlAHERMOSA, TABASCO, VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE

DE DOS MIL NUEVt.-

UNICO.- Con el escrito de cuenta, se tiene al licenciado

EDUARDO VERA GOMEZ apoderado legal de la parte actora

V como lo solicita, sef\ala en términos del auto de fecha

cuatro de Septiembre de dos mil nueve, nueva fecha V hora

para la diligencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA

respecto del bien inmueble sujeto a ejecución, siendo el

Predio Rústico ubicado en la RancherCa Ignacio Gutiérrez,

Gómez, perteneciente al Municipio de Huimanguillo,

Tabasco, el cual tiene una superficie de 83-33-33 hectáreas,

por lo que expídasele al promovente los EDICTOS V AVISOS

correspondientes. --

Señalándose como nueva fecha y hora para el desahogo de

la diligencia en cita, las NUEVE HORAS DEL OlA TRES DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.--

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE V CUMPLASE.-

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada ALMA ROSA

PEÑA MURILLO, Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil de

.Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por

V ante la Licenciada BEATRIZ DIAZ IBARRA Segunda

Secretaria Judicial de Acuerdos, que certifica y da fe.-

JUZGADO CUARTO DE lO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,

TABASCO. CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.-

PRIMERO.- Visto el escrito signado por el licenciado

Eduardo Vera Gómez, en el cual exhibe el certificado de

libertad o gravamen del predio a ejecutar; el cual se agrega

~ \Q; allt.)$ para que obre como en derecho proceda.--

SEGUNDO.- También, como lo solicita el ocursante, y

tomando en cuenta que el término que se les concedió a las

partes, para los efectos de que dieran contestación a la

vista que se les dio en proveído de fecha once de junio del

presente año, feneció el dieciocho de ese mismo mes y año,
sin que ninguno de los Interesados hicieran valer tal

derecho, con fundamento en el artículo 1078 del Código de

Comercio en vigor, se les tiene por perdido el mismo para

todos los efectos legales procedentes.---

Por ello y toda vez que ninguna de las partes objetó el

avalúo emitido por el Ingeniero Adrlan Banda Lelja, perito

designado por la parte actora, se aprueba el mismo para

todos los efectos legales a que haya lugar.--

TERCERO.- Asimismo, como lo peticiona el ocursante, de

conformidad con los numerales 1054, 1410, 1411 Y 1412 del

Código de Comercio en vigor, en relación con los numerales

469,470,472,473 Y demás relativos del Código Federal de

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia

mercantil , sáquese a pública subasta y en primera

almoneda al mejor postor el siguiente bien inmueble sujeto

a ejecución, mismo que se detalla de la siguiente manera.--

Predio rústico ubicado en la Ranchería Ignacio Gutlérrez

Gómez, perteneciente al Municipio de Huimanguillo,

Tabasco, el cual tiene una superficie de 83-33-33 hectáreas

localizado dentro de los siguientes linderos y colindancias:

Al Norte: en 560.00 metros con Abel Vázquez G., al SUR: en

760.00 metros con Jesús Vázquez G.; al Este 1,390.00
metros con la colonia Cuauhtemoc y al Oeste: en 1,400.00
metros con los hermanos Moreno y Saúl GÓmez.---

Inmueble que se encuentra. amparado con la escritura

pública número 82 volumen 11de fecha diecisiete de julio de

dos mil dos, elaborada ante la licenciada Concepción Pérez

Ahuja, Notario Público número uno de Tenosique, Tabasco,

inscrita a favor del Señor Víctor Manuel Montejo Ceballos,

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de

Cárdenas, Tabasco, el cinco de septiembre de dos mil dos,

bajo el número 1403 del libro general de entradas a folio

5803 al 5805 del libro de duplicados, volumen 56 afectando
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el predio 13,433 follo 105 volumen SO,al cual se le fijó un .
valor comercial de $1'523.,000.00 (un millón quinientos
veintitrés mil pesos 00/100 moneda nacional), siendo
postura legal para el remate la que cubra cuando menos el
monto de esta cantidad.-
CUARTO.-Se les hace saber a los postores o licitadores que
deseen participar en la subasta a celebrarse que para que
intervengan en ella, deberán depositar pr~vlamente en la
Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia en el
Estado~ actualmente ubicado en IjI Avenida Gregorlo·
Méndez Magal'la sin número de la Colonia Atasta. de Serra
de esta dudad, cuando menos el diez por dento de la
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admltidos.-
QUINTO. Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio, anúnciese por tres veces dentro de nueve días,
en el periódico oficial, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que" se editen en esta ciudad,
ordenándose expedir los edictos para ello y los avisos para
que sean fijados en los lugares más concurridos de esta
localidad, en convocación de postores o llcitadores.-
En el entendido que el primero de los anuncios habrá de
publicarse el primer día del citado plazo y el tercero el
noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en
cualquier tiempo, ya que su publicación de otra forma
reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio
que pudieran interesarse en la adquisición proporcional del
bien, para enterarse de la diligencia, y de que pudieran
prepararse adecuadamente para su adquisición.-
SEXTO.-Se les hace saber a las partes, así como a postores
o licitadores que la subasta en primera almoneda, tendrá·
verificativo en el recinto de este juzgado; en tales
circunstancias se señalan las hueve horas del día dos de
octubre de dos mil nueve.---
SEPTIMO.- Atento a lo anterior y para efectos de dar
cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede, toda.
vez que el bien inmueble sujeto a remate se encuentra
ubicado en la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco,el cual se

en(:uentra fuera de esta,JUrisdicción, ,frese atento exhorto
con las Inserciones necesarias al Juez Civil competente de
ese Municipio, para que en auxilio y colaboración de las
labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda fijar
los avisos correspondientes, en la puerta del juzgado, así
como en las oficinas fiscales y lugares públicos más
concurridos, respecto del remate.-
Notlffques~ personalmente. Cúmplase.";"
Así lo proveyó, manda y flrma la Licenciada Alma RosaPelia
Murlllo, Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Centro, asistida de la
Secretaria Judicial Licenciada Beatriz Díaz Ibarra, que
certifica y da fe.-
-Firmas ilegibles y rúbricas".
lO QUE NOTIFICOA USTED POR"'MEDIO DE CÉDULA DE
NOTIFICACiÓNPERSONALCON FUNDAMENTO LEGAL EN
lOS ARTfcUlOS 309 FRACCiÓN111, 310 V 311 Del CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR,
APLICADO DE MANERA SUPLETORIA EN MATERIA
MERCANTIl, EN RELACiÓNCON LOS PRECEPTOS1068 V

1069 DELCODIGODECOMERCIOREFORMADO.":'"

y PARASU PUBLICACiÓNEN El PERiÓDICOOFICIALY EN UN
DIARIO DE MAYOR CIRCULACiÓNQUE·SE EDITA EN ESTA
CAPITAL,PORTRESVECESDENTRODE NUEVEOlAS,EXPIDO

. .
El PRESENTEEDICTO A lOS CINCO DIAS DEL MES DE
OCTUBRE DE DOS Mil NUEVE, EN LA CIUDAD DE
VllLAHERMOSA,CAPITALDEl ESTADODETABASCO.-

SECRETARIAJUDICIAL
LIC.BEATRIZDiAl IBARRA.

3
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No. 25603 INFORMAGI6NDE DOMINIO
PODER JUDIDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 35512009,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR ELlEZ VADILLO ARIAS YIO
ELlEL BADILLO ARIAS, CON FECHAS VEINTIOCHO
DE ABRIL Y VEINTIDOS DE MAYO DEL At:JO DOS
MIL NUEVE, SE DICTARON UNOS AUTOS QUE
TEXTUALMENTE DICEN:-"':'"
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, TABASCO. VEINTIOCHO DE ABRIL
DE DOS MIL NUEVE.-
Visto el informe de la razón secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por recibido el escrito y anexos
signados por el ciudadano ELlEL VADILLO ARIAS y/o
ELlEL BADILLO ARIAS, consistentes en: una copia
simple de plano con dos sello del H. Ayuntamiento de
Cárdenas, Tabasco, un certificado negativo, de fecha
once de marzo de. dos mil nueve, expedido por el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio;
-constancía de radicación certificada a nombre de
ELlEL VADILLQ ARIAS, la cual cuenta con medidas V
colindancias expedida por el ciudadano BERTINO DE
LA CRUZ OVANDO en su carácter de delegado
municipal de la Rancheria El Mingo, de este municipio,
de fecha veinte de junio de dos mil ocho; contrato
original de compra-venta de fecha dieciséis de julio de
dos mil tres, entre los ciudadanos ALBERTO PEREZ
DOMINGUEZ,.FELIPE PEREZ MADRIGAL Y RACHEL
DOMINGUEZ DE LA ROSA, como vendedores y el
ciudadano ELlEL BADILLO ARIAS como comprador,
celebrado ante la fe del Licenciado ENRIQUE PRIEGO
SEGUREA, notario público adscrito a la notaria
número 02 de esta Ciudad, y una copia fotostática
simple la cual contiene cuatro credenciales de elector
de los ciudadanos Alberto Pérez Domínguez, Felipe
Pérez Madrigal, Rachel Dominguez de la Rosa,
promoviendo Diligencias de información de dominio
mediante procedimiento judicial no contencioso,
respecto del predio rústico ubicado en la Rancheria el
Mingo de este municipio, constante de una superficie
de 5-23-58 hectáreas, con las siguientes medidas y

colindancias: AL NORTE:221.20 metros con Samuel
Olsin; AL SUR: 87.00 metros y 114.40 con Gloria
González Domlnguez y Fernando Domlnguez
González; AL, ESTE: 248.00 metros con Tarcido
Domlnguez De la Rosa y Felipe Pérez Madrigal y al
OESTE: 248.00 metros con Miguel Caraveo Jiménez.-
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 877,
889, 890, 900, 901, 902, 903, 906, 907, 924, 936,
938,939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código
Civil vigente en el Estado, en relación ~con los
numerales 16, 24 fracción 11,710, 7'11, 712 Y 755 Y
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se admite la solicitud en la vla y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su inicío al Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y la intervención
correspondiente al agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado asl como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta
ciudad.--
TERCERO.- Glrese oficio al presidente Municipal de
esta localidad acompaMndole copia de la solicitud de
sus anexos para que dentro del plazo de diez dlas
informe a este Juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias forman parte del fundo legal del
municipio o bien si se encuentra afectado de alguna
forma por decreto en su favor.-
CUARTO.~ De igual manera publlquese este proveido
en el periódico oficial del Estado y en otro de los
mayor circulación Estatal por tres veces de tres en tres
días consecutivos y fijense los avisos respectivos en
los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad y
en el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento y hecho que sea, recibase la
información testimonial de ALBERTO PEREZ
DOMINGUEZ. FELIPE PEREZ MADRIGAL y RACHEL
DOMINGUEZ DE LA ROSA, con citación del
Representante Social Adscrito a este Juzgado, del
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad y de los colindantes del predio en
cuestión.---
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QUINTO.:"Notiflquese a los colindantes Samuel Olsin,
Gloria González Domlnguez, Femando Domlnguez
González, Tarcido Domlnguez De la Rosa, Felipe
Pérez Madrigal y Miguel Caraveo Jiménez, en sus
respectivos domicilios que senala el promovente y al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, haciéndoles saber la radicación de la
presente causa para que dentro del plazo de tres dlas
manifiesten lo que a sus derechos corresponda.-
SEXTO.- Téngase al promovente senalando 'como
domicilio para olr y recibir citas, notificaciones y
documentos ubicado en la calle Vicente Guerrero
número 303 colonia Centro de esta ciudad, y
autorizando para tales efectos a los CC. KEYLA
MENDEZ CAZAUX y MIRIAM DEL CARMEN NAUTA
Y .GUADALUPE ASENCIO BALDERAS, respecto a la
designación de abogado patrono que hace a favor de
los licenciados JUAN JOSE GUZMAN NAHUATT, en
virtud de que a la fecha no se encuentra registrada en
este Juzgado su cédula profesional, no ha lugar a
reconocer1epor ahora dicha personalidad.--
Notiflquese personalmente y cúmplase.-
Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado
ERNESTO ZETINA GOVEA, Juez de Paz del Distrito
Judicial de H. Cárdenas, Tabasco, por y ante la

'Secretaria Judicial de acuerdos licenciada CRISTEL
. ADRIANA OSORIO JIMENEZ, con quien actúa que
certifica y da fe.-
JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS,
TABASCO. MÉXICO. VEINTIDOS DE MAYO DE DOS
MIL NUEVE.-
VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:-
PRIMERO.- Téngase por presentado con su escrito de
cuenta al licenciado Juan José Guzmán Nahuatt,
abogado patrono de la parte actora, personalidad que
se le reconoce para todos los efectos que a íos que
haya lugar, en virtud de encontrarse debida~ente
inscrita en este juzgado su cédula profesional.---
SEGUNDO.- Respecto a las manifestaciones del
abogado patrono de la parte actora y de la revisión
oficiosa de los autos que integran la presente causa,
se advierte que mediante auto de inicio de fecha
veintiocho de abril de dos mil nueve, en el punto
primero parte in fine del referido auto, se tuvo a la
parte actora .....promoviendo Diligencias de
información de dominio, respecto del predio rústico
ubicado en la Rancherla el Mingo de este municipio,
constante de una superficie de 5-23-58 hectáreas, con

las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
221.20 metros con Samuel Olsin, AL SUR: 87.00
metros y 114.40 con Gloria Gonzélez Domlnguez y
Femando Domlnguez Gonzélez; AL ESTE: 248.00
metros con Tarcido Dominguez De la .Rosa y Felipe
Pérez Madrigal y al OESTE: 248.00 metros con Miguel
Caraveo Jiménez.-
Siendo que en la descripción del. predio antes citado,
se omitió proveer sobre la totalidad de la superficie
que el actor fusionó y la cual constituye el motivo de la
presente litis, la cual se encuentra conformado por una
superficie de (11-21-21- Has) once hectáreas,veintiún
áreas, veintiún centiáreas.-
TERCERO.- En virtud de lo anterior, y con la finalidad
de regularizar el procedimiento, esta autoridad declara
sin efectos la parte in' fine del puntó primero del auto
de inicio de fecha veintiocho de abril de dos mil nueve,
quedando como sigue:-
.....PRIMERO.- Se tiene por recibido el escrito y
anexos signado por el ciudadano ELlEl VADlLLO
ARIAS y/o ELlEL BADlllO ARIAS, consistentes en:
un copia simple de plano con dos sellos del H.
Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, un certificado
negativo, de fecha once de marzo de dos mil nueve,
expedido por el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio; constancia de radicación certificada a
nombre de ELlEL VADllLO ARIAS, la cual cuenta con
medidas y colindancias expedida por el ciudadano
BERTINO DE LA CRUZ OVANDO en su carácter de
delegado municipal de la Rancherla el Mingo, de este
municipio, de fecha veinte de junio de dos mil ocho;
contrato original de compra-venta de fecha dieciséis
de julio de dos mil tres, entre los ciudadanos
ALBERTO PEREZ DOMINGUEZ, FELIPE PEREZ
MADRIGAL Y RACHEL DOMINGUEZ DE LA ROSA,
como vendedores y el ciudadano ElIEl BADILLO
ARIAS como comprador, celebrado ante la fe del
Licenciado ENRIQUE PRIEGO SEGUREA, notario
público adscrito a la notarla número 02 de esta ciudad,
y una copia fotostática simple la cual contiene cuatro
credenciales de elector de los ciudadanos Alberto
Pérez Domlnguez, Felipe Pérez Madrigal, Rachel
Domfnguez De la Rosa, promoviendo Diligencias de
información de dominio mediante procedimiento
judicial no contencioso, respecto del predio rustico
ubicado en la Rancherla el Mingo de este municipio,
constante de una superficie de (11-21-21 Has) once
hectáreas, veintiún áreas, veintiún centiáreas, que se
localiza: AL NORTE.- con dos medidas (221.20 m)



8 PERiÓDICO OFICIAL 21 DE OCTUBRE DE 2009

:~,

doscientos veintiún punto veinte metros con propiedad
de 8amuel Olsin y (520.00 m) quinientos veinte metros
con propiedad de Tarcldo Domlnguez de la Rosa: AL
SUR.- con tres medidas 87.00 m) ochenta y siete
metros y (114,40 m) ciento catorce punto cuarenta

. metros con propiedad de Gloria González Domlnguez
y Fernando Domlnguez González y (401.20 m)
cuatrocientos uno punto veinte metros con propiedad
de Fernando Domlnguez González; AL ESTE.- con
tres medidas (138.50 m) ciento treinta y ocho punto
cincuenta metros con propiedad de Tarcido
Domlnguez de la Rosa y Felipe Pérez Madrigal,
(200.00 m) doscientos metros con Arroyo Santana y
(50.00 m) cincuenta metros con propiedad de
Fernando Domlnguez González y al OESTE.- (248.00
m) doscientos cuarenta y ocho metros con propiedad
de Miguel Caraveo Jiménez.-
CUARTO,- En virtud de la corrección antes
mencionada, dése I~. intervención correspondiente al
agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado
asl como al Registrador público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad.-
QUINTO.- Glrese oficio al presidente Municipal de esta
localidad acompar'lándolecopia de la SOlicitud.y de sus
anexos para que dentro del plazo de diez dlas informe
a este Juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias forman parte del fundo legal del municipio o
bien si se encuentra afectado de alguna forma por
decreto en su favor.-
SEXTO.- De igual manera publlquese el auto de i,nicio
y este proveido en el periódico oficial del Estado y en
otro de los mayor circulación Estatal por tres veces de
tres en tres dlas consecutivos y fljense los avisos
respectivos en' los lugares públicos más concurridos'
de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio
motivo de este procedimiento y hecho que sea,
reclbase la información testimonial de ALBERTO
PEREZ DOMINGUEZ, FELIPE PEREZ MADRIGAL Y
RACHEL DOMINGUEZ DE LA ROSA, con citación del

Representante SocIal Adscrito a este Juzgado, del
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad y de los colindantes del predio en
cuestión.-
SEPTIMO.- Notiflquese a los colindantes Samuel
Olsin, Gloria González Domlnguez, Fernando
Domlnguez González, Tarcido Domlnguez De la Rosa,
Felipe Pérez Madrigal y Miguel Caraveo Jiménez, en
sus respectivos domicilios que señala el promovente y
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio
de esta ciudad, haciéndoles saber la radicación de la
presente causa con la respectiva regularización del
procedimiento para que dentro del plazo de tres dlas
manifiesten lo que a sus derechos corresponda.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO ERNESTO ZETINA
GOVEA, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS,
TABASCO, MEXICO, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCiADA YESSENIA NARVAEZ
HERNANDEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS
EFECTOS.Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
A LOS DOS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO
DOS MIL NUEVE.---

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. MARIA ANGELA PEREZ PEREZ.

3
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No. 25620 INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL'SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
0400/2009, RELATIVO AL JUICIO DE
INFORMACiÓN DE OOMINIO, PROMOVIDO POR
ELSA AGUIlRAN MOGOLLON, CON FECHA
VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
NUEVE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
ESTABLECE:-
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A
VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE.-
Visto.- el contenido de la razón secretarial, se
acuerda.--
PRIMERO.- Téngase por presentada a la ciudadana
ELSA AGUIRAN MOGOLLO, con su escrito de cuenta
y documentos que acompat'la consistente en: Escritura
Pública Número 16,762, expedida por el Notario
público número uno de Huimanguillo, Tabasco, el LIC.
JESUS MADRAZO MARTINEZ DE ESCOBAR que
contiene el contrato de compraventa, suscrito por la
Sra. BEATRIZ AURORA GONZALEZ ANDRADE,
como vendedora y de la otra como compradora, la
señorita ELSA AGUIRANMOGOLLON.- Constancia
expedida por la Oficina de Catastro Municipal y del
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco, constancia expedida por el
subdirector de catastro de Huimanguillo, Tabasco;
Historia Registral del Predio Urbano y"Construcción a
nombre de ELSA AGUIRAN MOGOLLON expedido
por el Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de H. Cárdenas, Tabasco, Escritura Pública
número 13,743 expedida por el Notario Público
Número uno del municipio de Huimanguillo, Tabasco
que contiene la protocolización de la copia certificada
del Procedimiento Judicial No Contencioso
Información Ad-Perpetuam respecto al Predio Urbano
ubicado en Vía Periférico de esta ciudad; original del
plano del predio rústico ubicado, en VIA PERIFÉRICO
SIN NÚMERO DE ESTA' CIUDAD DE
HUIMANGUILLO, TABASCO, constante de una
superficie de 5,167.50 m2 (CINCO MIL, CIENTO
SESENTA Y SIETE METROS CINCUENTA
CENTIMETROS CUADRADOS), con las medidas y
colindancias al NORTE: 78.55 METROS, CON
CALLEJÓN DE ACCESO Y MARCO JIMÉNEZ
HERNANDEZ, AL SUR: 58.40 METROS, CON
GUADALUPE DE LA CRUZ NAREZ. AL ESTE: 71.00
METROS CON VIA PERIFÉRICO. AL OESTE: 81.73 -

METROS CON CALETA EL CHIFLON, HOY
ANDADOR EL CHIFLON.--
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710, 713. 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código
Civil vigente en ~I Estado, se admite la solicitud en la
vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente . respectivo, registrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda, dése
aviso de su inicio al Tribunal Superior-de Justicia del
Estado, y la intervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado asl como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su
representación co.nvenga.-
TERCERO.- Asimismo, glrese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de la Secretaria de
la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la
solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
dlas, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio
motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a
la nación; De igual forma envlese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo,
para que informe, en el plazo de cinco dias contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el
predio motivo de las presentes diligencias pertenecen
o no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar
las inserciones necesarias a los oficios referidos, los
cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente.-
CUARTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del
Código Civil antes citado, publíquese este proveido én
el periódico oficial y en otro mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres en tres días
consecutivos y fljense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.---
QUINTO.- Notifíquese a los colindantes MARCO
JIMENEZ HERNANDEZ y GUADALUPE DE LA CRUZ
NAREZ, todos ellos con domicilio en las inmediaciones
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del .predio ubicado en VlA PERIFI:RICO SIN
NÚMERO de Huimanguillo, Tabasco; haciéndole saber
la radicación de la presente causa, para que dentro
del plazo de tres dlas manifiesten algún derecho sobre
el predio materia de este juicio, contados a partir del
siguiente de sus notificaciones. asimismo deberán
senalar domicilio en esta ciudad, para otr citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo,
asl las subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal les surtirán efecto por listas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado de conformidad con
el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado.-
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta jurisdicción con fundamento en
los artlculos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, glrese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilió y colaboración de este
Juzgado ordene a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
dlas contados a partir del dla siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
así como para que señale domicilio en esta ciudad
para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto.-
SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos ROSA
DEL CARMEN GARDUZA OVANDO, ELENA
GARDUZA OVANDO y MARCO ANTONIO VAZQUEZ
MOGOLLON, se reserva su desahogo, para el
momento procesal oportuno.-

OCTAVO.- se tiene a la promovente senaJandocomo
domicilio para olr y recibir citas y notificaciones la calle
Jacinto López número 65 Altos de la colonia Centro de
este Municipio de Huimanguillo, Tabasco. autorizando
para recibirlas en su nombre asl como toda clase de
documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,
designando a éste último como abogado patrono por
lo que en términos de los artlculos 84 y 85 del Código
de Procedlniientos Civiles en vigor en el Estado, se
admite dicha representación. toda vez que el citado
profeslonlsta cuenta con su cédula inscrita en el libro
que se lleva en este Juzgado para tales efectos.-
Notlflquese. Cúmplase.-
AsI lo proveyó. manda y firma el Ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQUIADES MIRANDA DIAZ, Juez de
Paz de este Distrito Judicial; asistido de !a ciudadana
Licenciada BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS,
Secretaria Judicial que certifica y da fe.-
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL
MES DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE.--
CONSTE.-

lA SECRETARIA JUDICIAL
C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

2-3
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No 2"':;17 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL. PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL
NUMERO 00357/200V, RELATIVO AL JUICIO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
FERNANDO VALENCIA VALENCIA Y VICENTE
VALENCiA MENDOZA, CON FECHA TRECE DE
AGOSTO DEL AÑO .DOS MIL NUEVE, SE DICTO UN
AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:-

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A
TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE.-
Vlsto.- el contenido de la razón secretarial, se

acuerda:-
PRIMERO.- Téngase por presentado a los ciudadanos

FERNANDO VALENCIA VALENCIA Y VICENTE
VALENCIA MENDOZA, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña consistentes en: original
del plano del predio rústico ubicado en la Ranchería
Otra Banda tercera sección de este municipio de
Huimanguillo, Tabasco, constancia expedida por el
subdirector de catastro de Huimanguillo, Tabasco,
certificado expedido por el Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco,
constante de una superficie de 5-42-02-60 HAS.
(CINCUENTA HECTÁREAS, CUARENTA Y DOS
AREAS, CERO DOS PUNTO SESENTA
CENTIAREAS), con las medidas y colindancias al
NOROESTE: 178.03.00 METROS, CON RAMON
VALENCIA VALENCIA, AL SURESTE: 258.29
METROS CON RAMON VALENCIA, $UROESTE
200.54 METROS CON LA ZONA FEDERAL DE LA
LAGUNA ENCANTADA: AL NOROESTE 350.61
METROS CON VICENTE VALENCIA MENDOZA y
FERNANDO VALENCIA VALENCIA.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los

numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,

939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código

Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la
vla .y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda, dése
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y la intervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado asl como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su
representación convenga.-
TERCERO.- Asimismo, glrese aterito oficio al
Representante Estatal de Tabascc de la Secretaria de
la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de
Villa hermosa, Tabasco, acornpañándole copia de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
días contados a partir del siguiente al que reciba el, .
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio
motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a
la nación.- De igual forma envlese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo,
para que informe, en el plazo de cinco dias contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el
predio motivo de las presentes diligencias pertenece o
no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los
cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente.-
CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del
Código Civil antes citado, publlquese este proveido en
el periódico oficial y en otro mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres en tres días
consecutivos y fljense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este

procedimiento, a efecto de que las personas que ~e
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computarán a partir de la última

publicación de los edictos respectivos.---
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QUINTO.- Notfflquese a los colindantes RAMON
VALENCIA VALENCIA, VICENTE VALENCIA
MENDOZA Y FERNANDO VALENCIA VALENCIA;
todos ellos con domicilio en las inmediaciones del
predio ubicado en la Rancherla Otra Banda de este
Municipio de Hulmanguillo, Tabasco; haciéndole saber
la radicación de la presente causa, para que dentro
del plazo de tres dlas manifiesten algún derecho sobre
el predio materia de este juicio, contados a partir del
siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán
set'lalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo,
asIlas subsecuentes notificaciones aún las de carácter
personal les surtirán efecto por listas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado de conformidad con
el' artIculo 136 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado.-
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador
PúbUco de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
los artlculos 119, 124 Y 143 deJ Código de
Procedimientos- Civiles del Estado, girase atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al Registrador Publico de la
Propiedad y del Comercio oon domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el termino de tres
días contados a partir del dla siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
asl como para que señale domicilio en esta ciudad
para olr citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto.-
SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrecen los promoventes a cargo de los ciudadanos
MARIA GUADALUPE TORRES GARCIA, MARIA -----

CRUZ RUELAS BMON y DANIEL VALENCIA
VALENCIA, se reserva su desahogo, para el momento
procesal oportuno.-
OCTAVO.- Se tiene a los promoventes sef'lalando
como domicilio para otr y recibir citas y notificaciones
la calle Jacinto López número 65 Altos de la colonia
Centro de este municipio de Huimanguillo, Tabasco,
autorizando para recibirlas en su nombre asl como
toda clase de documentos a los Licenciados CARLOS
MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA
RUEDA, designando a ésle último como abogado
patrono por lo que en términos de los articulas 84 y 85
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, se admite dicha representación, toda vez que
el citado profesionista cuenta con su cédula inscrita en
el libro que se lleva en este juzgado para tales
efectos.-
Notiflquese personalmente.-eúmplase.- AsI lo
proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQUIADES MIRANDA DIAZ, Juez de
Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana
Licenciada BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS,
Secretaria Judicial que certifica y da fe.-

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DIAS DEL MES
DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE.---CONSTE.--

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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No. 25610 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

En el expediente civil "{(mero 0070212008, relativo al
Juicio .PROCEDIMIENTO . JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIÓ,
promovido por la ciudadana REBECA DE LA CRUZ
JIMÉNEZ, que con fec:haonce de febrero del ano dos
mil nueve y ron fecha once de noviembre del ano dos
milocha, se dictaron unos acuerdos que copiado a la
letra dicen:-
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE
TABASCO, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE.--
VISTOS; la razón de cuenta de la secretaria, se
acuerda:-
ÚNICO.- Se tiene por presentada a la Ciudadana
REBECA DE LA CRUZ JIMÉNEZ, con su escrito de
cuenta, senalando como domicilio de los colindantes
JUAN DE LA CRUZ JIMÉNEZ, Calle Grijalva 7, Colonia
Ulises Garcla, LUIS ADRfAN LEÓN HERNÁNDEZ Y
GILBERTO LEÓN HERNÁNDEZ, en la Calle Andador
1, Lote 10 Colonia Ulises Garcla y el Ciudadano
BELlSARIO CRUZ GUZMÁN en la Calle Andador 1,
Lote 6, Colonia Ulises Garcla, todos de Centla,
Tabasco, en consecuencia, túrnese los autos a la
fedataria judicial para que proceda a notificar a los
antes citados el auto inicial de fecha veintiocho de
noviembre del dos mil ocho.--
NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA DALIA MARTINEZ PÉREZ, JUEZA CIVIL'
DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA
CIUDADANA LICENCIADA MARIA LORENA
MORALES GARCIA, SECRETARIA DE ACUERDOS,
aUE CERTIFICAV DA FE.- .
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INStANCIA DE ESTE
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A VEINTICHO DE
NOVIEMBRE DEL Ar\lO DOS MIL OCHO.----
VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana
REBECA DE LA CRUZ JIMÉNEZ, con el escrito de
cuenta y documentos anexos consistentes en: una acta
de nacimiento número 369 a nombre de REBECA DE
LA CRUZ JIMÉNEZ, una constancia de residencia a

nombre de REBECA DE LA CRUZ JIMÉNEZ,un
certificado del registro público a nombre de REBECA
DE LA CRUZ JIMÉNEZ, un plano a nombre de
REBECA DE LA. CRUZ JIMÉNEz, una cesión de
derecho a nombre de REBECA DE LA CRUZ
JIMÉNEZ, promoviendo en la VIA DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO a
efecto de acreditar la antigua posesión y prescribir en
concepto de propietario de buena fe, pacifica, continúa
y pública del predio rustico ubicado--en Andador No. 1
SIN, Colonia Ulises Garcla, Centla, Tabasco, una
superficie total de 363.60 M2, con las medidas y
colindancias siguientes AL NORTE 18.00 METROS
CON PROPIEDAD DE MICAELA JIMÉNEZ
ACTUALMENTE CON JUAN DE LA CRUZ JJMÉNEZY
REGINO ARJONA HERNÁNDEZ, AL SUR 18.00
METROS CON ANDADOR NÚMERO 1, AL ESTE
20.20 METROS CON PROPIEDAD DE MIGUEL
GARCIA GARCIA ACTUALMENTE LUIS ADRIAN
LEÓN HERNÁNDEZ GILBERTO LEÓN HERNÁNDEZ
YERUDINA HERNÁNDEZ VALENCIA, Y AL OESTE
20.20 METROS CON PROPIEDAD BELlSARIO CRUZ
GUZMÁN.-
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancias con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vla y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, reglstrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este.Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.-
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres dlas en el periódico oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; asl como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
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mejor derecho comparezca ante este Juzgado a
deducir sus derecho legales, señalándose para ello un
término de SESENTA OlAS, contados a partir del dla
siguiente de le fecha de la última publicación de • 'os
Edictos respectivos.--
CUARTO.- Notiflquese al Director del Registro' Público
de la Propiedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la radícecíón y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio.
promovido por RÉBECA DE LA CRUZ JIMÉNEZ. a fin
de que en un término de TRES OlAS manifieste lo que
a sus derechos o intereses convenga a quien 'se le
previene para que señale domicilio y autorice persona
en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo.
las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a
las reglas generales deban hacérsele personalmente.
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con
los articulo i36 Y 137 de la Ley Adjetiva Civil Vigente
en el Estado.--
QUINTO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
JUAN DE LA CRUZ JIMÉNEZ y REGINO ARJONA
HERNÁNDEZ, con domicilio en la calle Grijalva Lote 7,
de la Colonia Ulises Garcla, Centla, Tabasco, LUIS
ADRIAN LEÓN HERNÁNDEZ GILBERTO LEÓN
HERNÁNDEZ y ERUDINA HERNÁNDEZ VALENCIA,
con domicilio en la calle Andador 1. Lote 10 de la
Colonia Ulises Garcia, Centla, Tabasco, BElISARIO
CRUZ GUZMÁN, con domicilio en el Andador 1, Lote 6,
de la Colonia Ulises Garcla, Centla, Tabasco, la
radicación de esta causa para que de conformidad con
la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder
en la Materia dentro del término de TRES OlAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme a la reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los articulas 136 y 137 de la Ley antes
invocada. -------
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio .del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los articulas 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos

necesarios y por los conductos legales pertinentes.
glrese atento exhorto al Ciudadano Juez Civil
competente de la Ciudad de Villa hermosa. Tabasco.
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se
sirva notificar este proveido, con la súplica, de que tan

. pronto sea en su poder dicho exhorto lo. mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma clrcunstancia.-
SÉPTIMO.- Se reserva senalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece el promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo .ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.-
OCTAVO.-La parte promovente senala como domicilio
para oír, recibir, citas y notificaélones los Estrados del
Juzgado y toda vez que la ley de la materia aplicable al
caso, no contempla los estrados de conformidad con el
numeral 136 de la Ley Adjetiva civil en vigor, se
señalan para tal efecto las listas fijadas en los tableros
de avisos de este Juzgado, autorizando para tales
efectos, as! como para que reciban documentos,
recojan documento y revisen el expediente que se
forme tantas y cuantas veces sea necesario a los
licenciados ANA LlLIA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ,
JOSÉ MARTINEZ COLORADO, LUIS ALBERTO
GUZMÁN RODRIGUEZ, MERCEDES JOSÉ GUZMÁN,
a los Pasantes de Derecho MANUEL CESAR
ROMERO DE LA O, ADELA GUERRERO ARROYO Y
CAROLINA CHAN PÉREZ.-
NOTIFfaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
AsILO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA DALIA MARTfNEZ JEREZ JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO

. JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA PRIMERA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS"
LICENCIADA MARIA LORENA MORALES GARCIA,
aUE CERTIFICA Y DA FE.--

Lo que transcribo para su publicación del Periódico
Oficial del Estado, como en diario de mayor circulación
en el Estado, anunciándose por tres veces
consecutivas de tres en tres dras.---

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. MARIA LORENA MORALES GARCIA.
-2-3
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No. 25621 INFORMACiÓN DE DOMiNIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
339/2009, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR HERIBERTO
PALMA SOSA. CON FECHA SEIS DE AGOSTO DEL'
DOS MIL NUEVE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO

QUE ESTABLECE:-
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIM9 DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A SEIS DE
AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE.-

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.-
PRIMERO.- Téngase por presentada al ciudadano
HERIBERTO PALMA SOSA, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña consistente en: Contrato
de Cesión de Derecho de Posesión celebrado por

MANUEL MORENO CADENAS Y HERIBERTO PALMA
SOSA, constancia expedida por el Registrador Público
de la. Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco, constancia expedida por el subdirector de
catastro de Huimanguillo, Tabasco; original del plano
del predio rústico ubicado en la Ranchería Libertad de
Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de
300 metros, con las medidas y colindancias AL
NORTE: En 10.00 metros antes con MANUEL
MORENO CADENAS, hoy con MARGARITA
SANCHEZ LÓPEZ, AL SUR: En 10.00 metros con
carretera Ranchería Libertad; AL ESTE: En 30.00
metros antes con MANUEL MORENO:CADENAS, hoy
con JORGE IRIS CADENAS; Y Al OESTE: En 30.00
metros antes con carretera o camino vecinal, hoy
CANDELARIO CADENA.------

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los

numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código

Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la

vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el libro de

gobiemo bajo el número que le corresponda, dese
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y la intervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado as! como al
Registrador Público de la Propiedad y del Oomercío de
H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su
representación convenga. ---
TERCERO.- Asimismo, glrese atento oficio al

Representante Estatal de Tabasco de la Secretaria de
la Reforma Agraria con domicilio en la Ciudad de
Villa hermosa , Tabasco, acompal'\ándole copia de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio
motivo de la presentes diligencia. pertenece o no a la
nación.- De igual forma envíese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo,
para que informe, en el plazo de cinco días contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el
predio motivo de las presentes diligencias pertenece o
no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficio referidos, los cuales
quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente.--
CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del
Código Civil ante citado, publíquese este proveido en el
periódico oficial y en otro mayor circulación del Estado,
por tres veces de tres en tres días consecutivos y .
fljense los avisos respectivo en los lugares públlcos
más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación

del predio motivo de este procedimiento, a efecto de
que las personas que se crean con derecho sobre el

predio de referencia comparezcan a deducirlo en el
término no mayor de treinta días, que se computarán a
partir de la última publicación de los edictos

respectivos. ----

QUINTO.- Notifíquese a los colindantes MARGARITA

SANCHEZ LÓPEZ, con domicilio conocido en la
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ranchería Libertad de Huimanguillo, Tabasco, y al C.
JORGE IRIS CADENAS con domicilio conocido en las
inmediacioneli del predio ubicado en rancherla Libertad
de esta Ciudad de Huimanguillo, Tabasco y el C.
CANDELARia CADENAS con domicilio conocido en la
rancherla Libertad de este Municipio; haciéndole saber
ta radicación de la presente causa, para que dentro del
plazo de tres dlas manifiesten algún derecho sobre el
predio materia de este juicio, contados a partir del
siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán
señalar domicilio en esta ciudad, para olr citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo,
asl las subsecuentes notificaciones aun las' de carácter
personal les surtirán efectos por lista fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado de conformidad con
el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado.--
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
los articulas 119, '124 Y 143· del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, glrese atento

:--exhorto con las inserciones necesaria al Ciudadano
. Juez competente de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido, y le haga saber que tiene el término de tres
días contados a partir del dla siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
así como para que señale domicilio en esta ciudad para
oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto.----

SÉPTMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos
JANEIRO TaBILLA CRUZ, MARGARITA SÁNCHEZ
LÓPEZ e HILDEBRANDO RAMOS SANCHEZ, se
reserva su desahogo, para el momento procesal
oportuno.-
OCTAVO.- Se tiene a la promovente señalando como
domicilio para olr y recibir citas y notificaciones en los
tableros de avisos de este H. Juzgado, autorizando
para recibirlas en su nombre asl como toda clase de
documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,
nombrando como su abogado patrono, al último de los
mencionados por lo que en términos de los articulas 84
y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
admite dicha representación, toda vez que el citado
profesionista cuenta con su cédula inscrita en el libro
de que se lleva en este juzgado para tales efectos.-
Notiflquese personalmente.- Cúmplase.-
AsI lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Maestro en
Derecho GILBERTO MELQUIADES MIRANDA DIAZ,
Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la
Ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS,.
Secretaria Judicial que certifica y da fe.--

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS SEIS DIAS DE AGOSTO DEL DOS
MIL NUEVE.-CONSTE.----

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.
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No. 25619 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE, PAZ DEL St:PTIMO DISTRITO
• JUDICIAL DE HUIMANGUlllO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NOMERO
00356/2009, ,RELATIVO Al, JUICIO ,DE

J

INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
ELEAZAR RAMÓN SOBERANO, CON FECHA ONCE
DE AGOSTO DEL Afilo DOS Mil NUEVE, SE DICTO'
UN AUTO DE 'INICIO QUE ESTABLECE:-
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A ONCE
DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE.-
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano

ELEAZAR RAMÓN SOBERANO, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña consistente en:
Certificado expedido por el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco,
Constancia expedida por el Subdirector de Catastro de
Huimanguillo, Tabasco; original del plano del predio
rustico ubicado en la Colonia ENCOMENDERO DE LA
RANCHERIA ZANAPA DE ESTE MUNICIPIO de
Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de
50-00-00 HAS (CINCUENTA HECTÁREAS) con las
medidas y colindancias Al NORTE: 500.00 METROS
CON EL LOTE NÚMERO 3. AL SUR: 500.00 METROS,
CON EL LOTE NÚMERO 14. AL ESTE: 1000.00
METROS CON EL LOTE NÚMERO 6 Y AL OESTE:
1000.00 METROS CON LOS LOTES NÚMERO 4 Y

10.-
SEGUNDO.- Con fundamento' en lo dispuesto por los
numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. 877, 901, 936,
939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código

Civil Vigente en el Estado, se admite la solicitud en la
vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el libro de

gobierno bajo el número que le corresponda, dese

aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y la intervención correspondiente al Agente del
Mlnlste'rlo Público adscrito a este Juzgado asl como al
Registrador Público de la Propiedad y d~1 Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su
representación convenga.-. -
TERCERO.- ASimismo, glrese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de ja Secretaria de
la Reforma Agra.ria con domicilio en la ciudad de
Villah.ermosa, Tabasco, acompaMndole copia de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
dlas, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio

motivo de la presentes diligencias, pertenece o no a la
nación.- De igu~1 forma envlese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad, de Huimanguillo,
para que informe, en el plazo de cinco dlas contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el
predio motivo de las presentes diligencia pertenece o
no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los

cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondlente.e-c-
CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del
Código Civil antes citado, publlquese este proveido en
el Periódico Oficial y en otro mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres en tres días
consecutivos y fijense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia

comparezcan a deducirlo en el término no mayor de
treinta dias, que se. computarán a partir de la última
publicación de los edictos respetivos.---
QUINTO.- Notifiquese a -los colindantes ANGEL

MARGAY AQUINO, TITO RAMÓN OLAN, ZOYLA DE

LA CRUZ OCAfilA, SÓCRATES PADRÓN Y JESÚS
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JAVIER RODRIGUEZ LÓPEZ. todos ellos,con domicilio
en las inmediaciones del predio ubicado en la Colonia
Agrlcola Ganadera "EL ENCOMENDERO· de
Huimanguillo. Tabasco; haciéndole saber la radicación
de la presente causa, para que dentro del plazo de tres
dlas manifiesten algún derecho sobre el predio materia
de este juicio. contados a partir del siguiente de sus
notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en
esta ciudad, para olr citas y notificaciones, advertidos
que en caso de no hacerlo, asl las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal les surtirán
efecto por lista fijadas en los tableros de avisos de este
juzgado de conformidad con el articulo 136 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.--
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Representante
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
los artículos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, glrese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas.
Tabasco. para que en auxilio y colaboración de este

~.juzgado ordenen a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
dias contados a partir deldla siguiente de su
notificación. para hacer valer los derechos que tuviere
asl como para que señale domicilio en.esta ciudad para
oir citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto.--
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos
MIGUEL ESTEBAN CRUZ CRUZ, LAZARO DE LA
ROSA DOMINGUEZ y PABLO DE LA ROSA
DOMíNGUEZ, se reserva su desahogo, para el
momento procesal oportuno.-----

OCTAVO.-se tiene a la promovente señalando como
domicilio para olr y recibir citas y notificaciones la Galle
Jacinto López número 65 Altos de la Colonia Centro de
este municipio de Huima'nguillo, Tabasco, autorizando
para recibir1asen su nombre asl como toda clase de
documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,
designando a este último como abogado patrono por lo
que en términos de los artlculos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,.se admite
dicha representación. toda vez que el citado
profesionista cuenta con su cédula inscrita en el libro
que se lleva en este Juzgado para tales ef891os.-

Notiflquese personalmente.- Cúmplase.-

AsI lo proveyó. manda y firma el ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQUIADES MIRANDA DiAl. Juez de
Paz de este Distrito Judicial; asistido de la Ciudadana
Licenciada BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
Secretaria Judicial que certifica y da fe.-Dos firmas
i1egibles.--Rubricas.-

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS. EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS ONCE OlAS DE AGOSTO DEL DOS
MIL NUEVE.--CONSTE.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

-2-3
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No. 25612 INFORMACiÓN AD·PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERO INSl:ANCIA COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 00365/2008, relativo al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, promovido por
LEONIDES JAVIER PEREGRINO, con fecha dieciséis
de mayo del ano dos mil ocho, se dictó un auto de
inicio, mismo que copiado textualmente a la letra dice:-
"JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, CON SEbE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A DIECISÉIS DE MAYO
DEL A~O DOS MIL OCHO.--
VISTOS; La razón de cuenta de la secretaria, se
acuerda:-
1/0.- Se tiene por presentado al ciudadano LEaN lOES
JAVIER PEREGRINO, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y anexos consistentes en: Copia
fotostática simple de credencial para votar a nombre de
DE LA CRUZ RICÁRDEZ MARTIN RAÚL; original de
recibo oficial por concepto de pago de impuesto predial .
a nombre de JAVIER PEREGRINO LEONIDES; original
de certificado negativo de inscripción, expedido por el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco copia fotostática de
oficio número CM/0131/2008, signado por la
Subdirectora de Catastro Municipal; copia de un plano,
asl como dos copias del presente escrito; promoviendo
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM,
para acreditar la posesión que dice tener sobre el
Predio Rústico ubicado en la Rancherla Francisco 1.
Madero, Primera Sección de este municipio de
Comalcalco, Tabasco, con una superficie de 01-87-
61.07 HAS., localizado con las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE: 196.65 metros, con propiedad
del señor URIEL LÓPEZ ROMERO; AL SUR: 200.00
metros, con CAMINO VECINAL; AL ESTE: 94.60
metros, con propiedad del señor JULlAN BROCA DE
LOS SANTOS Y AL OESTE: 94.60 metros, con
propiedad del señor CARMEN DE LA CRUZ GARCIA.--

2/0.- Con fundamento en los artlpulos 877, 901, 936,
939, 2390, 2392, 2395, 2403 Y demás relativos del
Código Civil, en relación con los númerales 710,711 Y
755 del Código. de Procedimientos Civiles, ambos
Ordenamientos vigentes en el Estado, se da entrada a
la promoción en la vla y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese expediente, reglstrese en el
Libro de Gobierno bajo el número que le,porresponda y
dese aviso de su inicio a la H. Su~rioridad:-
3/0.- De conformidad con el articulo 1318 del Código
Civil, en relación con el numeral 755 fracción I del
Código de Procedimientos Civiles, ambos
Ordenamientos en vigor, en el Estado, se ordena dar
vista a la ciudadana Agente del Ministerio Público
adscrita al Juzgado y al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco, para que dentro del término de
TRES OlAS HÁBilES, contados a partir del dla
siguiente al en que sean legalmente notificados,
manifiesten lo que a sus derechos convengan; lo
anterior de conformidad con el articulo 123 fracción 111
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.-
4/0.- A efectos de hacerle del conocimiento la
radicación de las presentes diligencias a los colindantes
URIEL LÓPEZ ROMERO, JULlAN BROCA DE LOS
SANTOS Y CARMEN DE LA CRUZ GARCIA,
requiérase al promovente LEONIDES JAVIER
PEREGRINO, para que dentro del plazo de TRES OlAS
HÁBILES, contados a partir del dla siguiente al en que
sea legalmente notificado del presente proveido, ser'\~le
los domicilios donde pueden ser' notificados los
colindantes antes mencionados; lo anterior, con
fundamento en el numeral 123 fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.--
5/0.- Ahora bien, de conformidad con el articulo 1318
del Código Civil, en relación con el numeral 755 del
Código de Procedimientos Civiles, ambos
Ordenamientos en vigor en el Estado, se ordena dar ---
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vista al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta localidad, para que dentro del
término de TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del
dla siguiente al en que 88a legalmente notificado,
manifieste si el Predio Rústico ubicado en la Rancherla
Francisco 1.Madero, Primera Sección de este Municipio. .
de Comalcalco, Tabasco, con una superficie de 01-87-
61.07 HAS., localizado con la8 medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE: 196.65 metros, con propiedad
del señor URIEL LÓPEZ ROMERO; AL SUR: 200.00
metros, con CAMINO VECINAL; AL ESTE: 94.60
metros con propiedad del señor JULlAN BROCA DE
LOS SANTOS Y AL OESTE: 94.60 metros, con
propiedad del señor CARMEN DE LA CRUZ GARCIA.
pertenece o no al fundo legal de este Municipio; lo
anterior de conformidad con el articulo 123 fracción 111
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.-
e/o.- Por otra parte, publlquese el presente auto a
manera de EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado
y en cualquiera de los diarios de mayor circulación que
se editen en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por

. tres veces consecutivas, de tres en tres dlas; asimismo,
f1jense avisos en los lugares públicos de costumbre y
en el lugar de la ubicación del predio motivo de la
presentes diligencias, haciéndole saber al público en
genera~ que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante éste Juzgado a hacerlo
valer en un término de QUINCE OlAS, a partir de la
última publicación que se exhiba y hecho que sea lo
anterior, se señatará fecha para la testimonial a cargo
de los ciudadanos MANRIQUE LÓPEZ JIMÉNEZ,
SANTIAGO DE LA CRUZ PÉREZ Y SALVADOR
SÁNCHEZ LEYVA.-
7/0.- Advirtiéndqse que el REGISTRADOR PÚBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA
CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO, tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción; en consecuencia,
con fundamento en los artlculos 124, 143 Y 144 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
glrese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia
en turno de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para--

que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene
a quien corresponda se dé la vista ordenada en el.
punto tercero (3/0) del auto de inicio que nos ocupa al
antes mencionado y lo requiera para que dentro del
término de TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del
dla siguiente al en que sea legalmente notificado,
serlale domicilio y persona flslca en esta Ciudad, para
opio y recibir citas y notificaciones, apercibiéndolo que
de no hacerlo, las subsecuentes aun las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por medio de lista que
se fijarán en los tableros de avisos del Juzgado; lo
anterior de conformidad con el articulo 136 del la ley
antes invocada.-
8/0.- Por último, téngase al promovente LEONIDES
JAVIER PEREGRINO, señalando como domicilio para
los efectos de olr y recibir citas y notificaciones, la
Oficina ubicada en la calle Mariano Escobedo número
103 de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco,
autorizando para tales efectos, a los licenciados
CARLos FABIÁN TORRUCO DAGDUG, LUCIA
PAVÓN PAVÓN y MARIA LUZ JIMÉNEZ JUÁREZ; lo
anterior de conformidad con los artlculos 136 y 138 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado...".- AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES.
RÚBRICAS.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Asl
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES, OlAS, EXPIDO EL P~ESENTE
EDICTO A LOS ONCE OlAS DEL MES DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.----

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. DANIEL LEÓN MARTíNEZ.

"13
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No. 25614 INFORMACiÓN DE DOMI~IO
PODER JUDICIAL DEL ESTADa DE TABASCO

JUZGADO DE'PAZ DE NACAJUCA

A aUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 29312009·RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR JOSÉ DEL CARMEN ISIDRO
JIMÉNEZ, CON FECHA (23) VEINTITRÉS DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009). SE
DICTO EL AUTO DE INICIO.OUE COPIADO A LA LETRA
DICE:--

AUTO DE INICIO
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO.
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN ·DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A (23)
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE
(2009).
VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda:-
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene al ciudadano
JUAN HERNÁNDEZ PÉREZ, y documentos anexos
consistentes en: Original de contrato privado de
compraventa de inmueble; Una copia del plano a nombre
del SR. JUAN HERNÁNDEZ PÉREZ; Un recibo copia de
pago de impuesto predial a nombre de JUAN
HERNÁNDEZ PÉREZ; Una constancia original de registro
catastral a nombre a nombre de JUAN HERNÁNDEZ
PÉREZ; Una copia certificada de negativa de inscripción
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio a
nombre de JUAN HERNÁNDEZ PÉREZ, Un~ constancia
de Catastro, con cédula catastral, Una manifestación
Catastral del municipio de Nacajuca, Tabasco a nombre
de JUAN HERNÁNDEZ PÉREZ, Una constancia
certificada de posesión expedida por el delegado
municipal del Poblado Tucta de este Municipio a nombre
de JUAN HERNÁNDEZ PÉREZ, promoviendo en la VIA
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO para
acreditar la posesión que ha tenido en forma Pacifica,
continua, Pública, de buena fe, e ininterrumpida y en
concepto de propietario del predio rústico ubicado en el
Poblado Tucta de este municipio de Nacajuca, Tabasco,
con una superficie 00-70-21.aO-HAS (CERO CERO
HECTÁREAS SETENTA ÁREAS, VEINTIUN
CENTIÁREAS y OCHO FRACCIONES), localizado dentro
de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, EN
SETENTA Y CUATRO METROS PUNTO CERO,
CENTIMETROS, CON PROPIEDAD DE MARIN
HERNÁNDEZ LÁZARO y OCHENTA Y UN METROS
PUNTO SETENTA CENTíMETROS CON PROPIEDAD
DE ALBINO HERNÁNDEZ RQMÁN; AL SUR EN CIENTO

CINCUENTA Y CINCO METROS PUNTO VEINTiÚN
CENT/METROS CON CALLE SIN NOMBRE; AL ESTE
EN CINCO METROS PUNTO NOVENTA
CENTIMETROS. CON CALLE SIN NOMBRE; Y AL
OESTE EN SETENTA· Y NUEve METROS. CERO
CENT/METROS. CON CALLEJÓN SIN NOMBRE.-

. SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas JO, 877,
878. 879. 890. 891. 903. 906 fracción I y demás relativos
del Código Civil; en concordancias con los numerales 710.
711. 712 Y 715 del Código de Procedimientos Civiles
ambos vigentes en el Estado. se da entrada a la presente
diligencias en la vla y forma propuesta; en consecuencia.
fórmese el expediente respectivo. reglstrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número
que le corresponda. dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado fa intervención que en derecho le
corresponda.-
TERCERO.- De conformidad con los artlculos 139 y 755
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se ordena la publicación de este auto de a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres dias en el Periódico Oficial del Estado y en
un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad .
de Villahermosa. Tabasco. señalándose para ello un
término' de TREINTA DIAS. contados a partir del día
siguiente de la fecha de la última publicación de los
Edictos respectivos. para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; asl como también se fijen
Avisos en 'los lugares públicos más concurridos en esta
ciudad. como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar
de la ubicación del predio por conducto del Actuario
Judicial; haciéndose saber al Público en General. que si .
alguna persona tiene interés este juicio. deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de aUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir
sus derechos legales.--
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado, si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
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LEGAL de este Municipio adjuntando copia de la solicitud
inicial y anexos.--
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y Notiflquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por JUAN HERNÁNDEZ PÉREZ, a fin de que
en un término de TRES OlAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene
para que señale domicilio y autorice persona en esta.
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notíñcaclones aun las que conforme a la
reglas generales deban hacérsele personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este juzgado de conformidad con los
artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el
Estado.--
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al Ciudadano Juez de
Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco. para que
en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar
este proveído y emplazar al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto, lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.--
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción 111 del
artículo 123 del Código de Proceder en la Matería dentro
del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo. las subsecuentes
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la
ley antes invocada quienes resultan ser: Marín Hernández
Lázaro y Albino Hernández Román, con domicilio para
que sean notificado el ubicado en el poblado TUCTA, de
este municipio.-----
OCTAVO.- El promovente señala domicilio para oír,
recibir, citas y notificaciones el ubicado en el Despacho
Jurídico en la calle Tuxtepec número 34 altos de esta-

ciudad de Nacajuca. Tabasco, autorizando para tales
efectos. asi como para que reciba documentos. recoja
documentos y revise el expediente que se forme tantas y
cuantas veces sea necesario al Abogado JOEL DE LA
CRUZ LÓPEZ, y a los pasantes de Derecho JOSE DE
LOS SANTOS HERNANDEZ PEREZ y CELIA BAUTISTA
ARIAS, toda vez que el primero de los profeslonista de
referencia tiene debidamente inscrita su cédula
profesional en el libro de registro que para tales efectos se
lleva en este Juzgado, de conformidad con el articulo 85
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, surte sus efectos legales conducentes.-
NOVENO.· Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a los
estipulado por el párrafo del articulo 1318 (Iel Código Civil
vigente en el Estado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYÓ; MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO JUAN GUILLERMO ALVÁREZ ALVÁREZ,
JUEZ DE PAZ DEL OECIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA
YOSElIN JIMÉNEZ JIMÉNEZ, CON QUIEN ACTÚA.
CERTIFICA Y DA FE.-
Este auto de inicio se publicó en la lista del dia 23 de
septiembre del año 2009, quedando registrado en el Ubro
de Gobierno que se lleva en este Juzgado. bajo el
expediente número.--o0293/2009.--eONSTE.-

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD.
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN
TRES OlAS, EXPIDO' EL PRESENTE EDICTO, EL (23)
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
NUEVE (2009), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE '
TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE
LAPRENSA.-

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. YOSELlN JIMÉNEZ JIMÉNEZ.
·3
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No. 25629

.,--------------------------------------
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

AL"PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 01063/2008,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO OSWALDO DEL
ROSARIO BRITO MENDEZ, EN SU CARÁCTER DE
ENDOSATARIO EN PROCURACiÓN DEL
CIUDADANO ANTONIO AGUILAR FLORES, EN
CONTRA DE FABIOLA MALDONADO APAC YIO
GLORIA FABIOLA MALDONADO DE GRANADOS
YIO FABIOLA MALDONADO DE GRANADOS, Asl
COMO JUAN G. OROSCO PACHECO Y/O JUAN
GREGORIO OROSCO PACHECO, EN FECHA
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AriJO DOS MIL
NUEVE, SE DICTO UN PROVEIDO, MISMO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:--
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CÁRDENAS, TABASCO. SEPTIEMBRE VEINTIOCHO
DE DOS MIL NUEVE.-
Visto; El informe de la razón secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene por
presentado al ejecutante licenciado OSWALDO DEL
ROSARIO BRITO MENDEZ, haciendo una serie de
manifestaciones y manifestando su conformidad con el
avalúo emitido por los peritos tanto de la parte actora,
como el designado en rebeldla de la parte
demandada; por lo que, como lo solicita y toda vez
que de la revisión minuciosa de los avalúos exhibidos
por los peritos de referencia, se advierte que no fueron
objetados por ninguna de las partes y en virtud que de
la conclusión que hacen los profesionistas respecto al
valor comercial de los predios valuados, son
concordantes, se aprueban los mismos para todos los
efectos legales correspondientes.-
SEGUNDO.- Atento a lo anterior, como lo solicita el
ejecutante, con fundamento en lo establecido por los
articulas 1410, 1411, 1412 Y demás aplicables del
Código de comercio en vigor, as! como los numerales
469, 472, 474 Y 475 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente al de Comercio, sáquense a pública --

subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor
los siguientes bienes inmuebles:-
PREDIO URBANO y'CONSTRUCCIÓN, ubicado en la
calle 27 de Febrero número 624, Colonia Pueblo
Nuevo de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco,
constante de 'una superficie de 200.00 cuadrados M2,
con las siguientes medidas y colindancias al Norte; en
200.00 metros lineales con Casiano Rueda Sánchez;
al Sur, en 20.00 metros lineales con Matlas Morales
Luna; al Este, en 10.00 metros lineales con Fabiola
Maldonado de Granados; y al Oeste en 10.00 metros
lineales con Virginia Pérez viuda de Gallegos; inscrita
dicha propiedad en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta ciudad de H.Cárdenas,
Tabasco, bajo contrato privado, el dia ocho de Agosto
de mil novecientos setenta y dos, a las nueve horas
con treinta minutos, bajo el número 7637, del libro de
entradas, quedando afectado por dicho contrato el
predio número 8035, a folio 131 del libro mayor
volumen 28, con la siguiente nota de inscripción: H:
Cárdenas, Tabasco, a diez de Diciembre del año
2008.- dos mil ocho.- EMBARGO •JUDICIAL.
Contenido en esta copia certificada, presentado hoy a
las 10:32 horas, fue inscrito bajo el número 2999, del
libro general de entradas, a folios 15183 al 15186 del
libro de duplicados volumen 52. Quedando afectados
por dicho embargo los predios números 5,081 y 8,035,
a folios 152 y 131 de los libros mayores volúmenes 19
y 28 respectivamente. Recibo número 01099729, el
cual esta a nombre de FABIOLA MALDONADO DE
GRANADOS, al cual se le fijo un valor comercial de
$510,000.00 (quinientos diez mil pesos :00/100
moneda nacional), siendo postura legal para remate
de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando
menos el monto total de su valor comercial.--
PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN, ubicado en la
calle 27 de Febrero número 624, Colonia Pueblo
Nuevo de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco,
constante de una superficie de 500.00 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:
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AL NORTE, en 50.00 metros lineales con Felipe L6pez
Rodrfguez; Al Sur, En 50.00 metros lineales con
Matlas Morales; Al Este, en 10.00 metros lineales con
calle 27 de Febrero y AL OESTE en 10.00 metros
lineales con Matras Morales Luna; predio que se
encuentra amparado con la escritura pública número
1340, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, el veintiséis de junio de mil novecientos
setenta, a las nueve horas, bajo el número 5856, del
libro de entradas, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 5081, a folio 152 del libro
mayor volumen 19, con la siguiente nota de
inscripción: H. Cárdenas, Tabasco, a diez de
diciembre del ano 2008.- dos mil ocho.-EMBARGO
JUDICIAL. Contenido en esta copia certificada,
presentado hoya las 10:32 horas, fue inscrito bajo el
número 2999, del libro general de entradas, a folios
15183 al 15186 del libro de duplicados volumen 52,
quedando afectado por dicho embargo los predios
número 5,081 y 8,035, a folios 152 y 131 de los libros
mayores volúmenes 19 y 28 representante. Recibo
número 01099729, el cual esta a nombre de FABIOLA
MALDONADO DE GRANADOS, el cual se le fijó un

.' valor comercial de $1,250,000.00 (un millón doscientos
cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), siendo
postura legal ~ara el remate de dicho inmueble, la
cantidad que cubra cuando menos el monto total de su
valor comercial.-
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de este Centro de Justicia,
ubicado en la calle Limón sin número, esquina con
calle Naranjos, Colonia Infonavit Loma Bonita de esta
Ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al
diez por ciento de la cantidad que sirve de base para
etremate.--

CUARTO.- Como en este asunto se rematarán bienes
inmuebles, con fundamento en el articulo 1411 del
Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente
subasta por tres veces dentro de nueve dlas, en el
periódico oficial del Estado, asl como en uno de los
diarios de mayor circulaci6n que se editen en la ciudad
de Villahermosa, Tabasco, fijándose además 10$

avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para lo que, expldanse los
edictos y avisos correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se
llevará a cabo en este juzgado a las diez horas del
uno de diciembre de dos mil nueve.-
Notiflquese personalmente y cúmplase.-
Asl lo proveyó, manda y firma el maestro en derecho
JORGE GUADALUPE - JIMÉNEZ LÓPEZ, Juez
segundo civil de primera instancia del sexto distrito
judicial del estado; por y ante el secretario judicial de
acuerdos, licenciado LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ
JIMÉNEZ, con quien actúa, que certifica y da fe.-

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRICAS.-

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTAD.Oy EN-UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRLCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LOS EFECTOS
Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL. SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.•
OCTUBRE DOCE DE DOS MIL NUEVE.--

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ.
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No. 25618 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SI:PTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 'HUIMANGUlllO, TABASCO.

Al PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN El EXPEDIENTE NÚMERO
0035812009, RELATIVO Al JUICIO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO,., PROMOVIDO POR
DANIEL VALENCIA VALENCIA, CON FECHA TRECE
DE AGOSrO DEL Ar::JODOS Mil NUEVE, se'DICTO
UN AUTO DE INICIO QUE ESTABlECE:-
JUZGADO DE PAZ DEL SI:PTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A TRECE
DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE.-
Visto; el contenido de la razón secretaria, se acuerda.-
P~IMERO.- Téngase por presentado al ciudadano
DANIEL VALENCIA VALENCIA, con su escrito de
cuenta y documentos que acampana consistente en:
Certificado expedido por el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco
Constancia expedida por el Subdirector de Catastro de
Huimanguillo, Tabasco; original del plano del predio
rústico en la RANCHERIA OTRA BANDA TERCERA
SECCiÓN DE ESTE MUNICIPIO de Huimanguillo,
Tabasco, constante de una superficie de 10-23-29.44
HAS. (DIEZ HECTÁREAS, VEINTITRI:S ÁREAS,
VEINTINUEVE PUNTO CUARENTA Y CUATRO
CENTIAREAS), con las medidas y colindancias AL
NORTE: 200.01 METROS CON DANIEL VALENCIA
VALENCIA. AL SUR: 236.50 METROS, CON MANUEL

,,~NTONIO HERRERA. AL ESTE: 577.85 METROS
HOY CON ONEZIMO SILVAN, AL OESTE: 446.99

.METROS CON DANIEL VALENCIA VALENCIA.--
UNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los

r~les 710, 713, 755 Y relativos del Código de
'cedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
,.1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código

~\figente en el Estado, se admite la solicitud en la
. rrna propuesta; en consecuencia, fórmese el

.e respectivo, reglstrese en el libro de
,bajo el número que le corresponda, de~e
\lJ inicio al Tribunal Superior de Justicia del
.~a intervención correspondiente al Agente del
5Público adscrito a este Juzgado asl como al

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a sus
representación convenga.--
TERCERO.- Asimismo, glrese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de la Secretaria de
la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la
solicitud y anexos, para que dentro del.plazo de quince
dlas, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio
motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a la
nación.- De igual forma envlese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo,
para que informe, en el plazo de cinco dlas contados
del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio
motivo de las presentes diligencias pertenece o no al
fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficio referidos, los cuales
quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspOndiente.-
CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 1318 del
Código Civil antes citado, publiquese este proveIdo en
el periódico oficial y en otro mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres en tres días
consecutivos y fljense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor <le
treinta días. que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.----
QUINTO.- Notitrquese a los colindantes DANIEL
VALENCIA VALENCIA, MANUEL ANTONIO
HERRERA, ONEZIMO SILVAN y DANIEL VALENCIA
VALENCIA, todos ellos con domicilio en las
inmediaciones del predio ubicado en la RANCHERIA
OTRA BANDA TERCERA SECCiÓN de Huimanguillo,
Tabasco; haciéndole saber la radicación de la presente
causa, para que dentro del plazo de tres días
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manifiesten algún derecho sobre él predio materia de
este juicio. contados a partir del siguiente de sus
notificaciones, asimismo deberán seftalar domicilio en
esta ciudad, para olr citas y notificaciones, advertidos
que en caso de no hacerlo, asl las subsecuentes
noti~caciones aun las de carécter personal les surtirén
efecto por lista fijadas en los tableros de avisos de este
juzgado de conformidad con el articulo 136 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
los artlculos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedímíentos Civiles del Estado, glrese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez Competente de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado ordenen a quien corresponda notifique la
presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
dlas contados a partir del dla siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
asl como para que señale domicilio en esta ciudad para
olr citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirén sus ~fectos por medio de lista fijadas en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto.-
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos
FERNANDO VALENCIA VALENCIA, MARIA CRUZ
RUELAS BARON y VICENTE VALENCIA VALENCIA,
se reserva su desahogo, para el momento procesal
oportuno.-

OCTAVO.- se tiene a la promovente senalando como
domicilio para olr y recibir citas y notificaciones la calle
Jacinto López número 65 Altos de la colonia centro de
este municipio de Huimanguillo. Tabasco, autorizando
para recibirlas en su nombre asl como toda clase de
documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,
designando a este último como abogado patrono por lo
que en términos de los artlculos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite
dicha representación, toda vez que el citado
profesionista cuenta con su cédula inscrita en el libro
que se lleva en este Juzgado para tales efectos.-
Notiflquese Personalmente.-
Cúmplase.-
AsI lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQU/ADES MIRANDA D/AZ, Juez de
Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana
Licenciada BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS,

.Secretaria Judicial que certifica y da fe.-

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE O/AS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRECE OlAS DE AGOSTO DEL DOS
MIL NUEVE-

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. BEATRIZ ZÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

2-3



21 DE OCTUBRE DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 27

No. 25616 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL

DE VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO,TABASCO.

DONDE SE ENCUENTRE
PRESENTE.

Que en el expediente civil numero 187/2008, relativo
a juicio ordinario civil de USUCAPIÓN,promovido por
JORGE ALFREDO TORRES, en contra del extinto
JESUS RICO MORAN YIO JOSE DE JESUS RICO
MORAN YIO JaSE DE JESUS RICO MORENO,
representado por ROSA MARTHA RICO DE VARGAS,
YMARIA HUESCA A. YIO MARIA HUESCA ACOSTA
YIO MARIA DE LA COT HUESCA ACOSTA YIO
MARIA DE LA COT HUESCA'VIUDA 'DE RICO, con
fechas uno de octubre de dos mil ocho, cuatro de
diciembre del dos mil ocho, y catorce de agosto del
dos mil nueve, se dictaron tres autos que transcritos a
la letra dicen:-

AUTO DE FECHA: 14/AGOSTO/2009
•JUZGADO MIXTO DE VILLA LA VENTA DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,
TABASCO, Mt:.xICO .• CATORCE DE AGOSTO DE
DOS MIL NUEVE.- .
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:-
PRIMERO.- De conformidad con el articulo 140 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace
saber a las partes que el nuevo titular de este Juzgado
es la Licenciada GUADALUPE OCHOA MONTERO,
en substitución del Licenciado PABLO MAGAÑA
MURILLO.-
SEGUNDO.- Advirtiéndose de los autos, que la parte
actora no manifestó a la vista ordenada en el acuerdo
del treinta de junio del presente año sin que lo hubiera
hecho, en consecuencia se le tiene por perdido el
derecho que debió ejercer, de conformidad con el
numeral 118 del Código Procesal Civil en vigor.-
TERCERO.- Por recibido el oficio de cuenta, signado
por el Licenciado. JOAQUIN ZARVELlO VILLALOBOS
HORCASITAS, Apoderado Legal de la C.F.E.
mediante el cual comunica a este: Juzgado que:
después de haberse realizado una búsqueda en el
sistema de cómputo, NO SE LOCALIZARON
SERVICIOS ALGUNO a nombre de las' ciudadanas
Rosa Martha Rico Vargas, y María Huesca, ylo Maria
Huesca Acosta ylo Maria de la Cot Huesca ylo Maria
de la Cot Huesca Viuda de Rico; agréguese a los
autos el oficio de cuenta para los efectos legales
correspondientes. -__
CUARTO.- Por presentado el Licenciado MANUEL
ZURITA RUEDA, abogado patrono de la parte actora,
con su escrito de cuenta, visto lo solicitado en el
mismo, y que de los informes rendidos de las diversas

dependencias publicas, se advierte que no hay registro
alguno a nombre de las demandadas Rosa Martha
Rico Vargas, y Maria Huesca, ylo Maria Huesca
Acosta ylo Maria de la Cot Huesca ylo Maria de la Cot
Huesca Viuda de Rico, que aporte el domicilio de las
antes mencionadas, por lo que se les tiene
presuntamente de domicilio ignorado; en consecuencia
y de conformidad con lo dispuesto en el artIculo 139
fracción 11 del Código Procesal Civil vigente en el
Estado, publlquese el Auto de inicio de..fecha uno de
octubre del año dos mil ocho, ~I proveIdo de fecha
cuatro de diciembre de dos mil ocho, asl como el
presente proveido, por TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en la Ciudad de Villahermosa,' Tabasco; y se
les haga saber a las demandadas ROSA MARTHA
RICO VARGAS, YIO MARIA HUESCA, YIO MARIA
HUESCA ACOSTA YIO MARIA DE LACOT HUESCA
YIO MARIA DE LA COT HUESCA VIUDA DE RICO,
que tienen un término de CUARENTA OlAS HABILES
para que se presenten ante el local de éste Juzgado a
recoger la demanda instaurada en su contra,
asimismo, que tienen un término de NUEVE OlAS
HABILES, siguientes al que reciba el traslado de dicha
demanda, para que contesten la misma, en el
entendido que de no hacerlo pasar a buscar las
referidas copias dentro del plazo concedido, el término
para contestar la demanda les empezará a correr a
partir del dla siguiente de vencido los cuarenta días
hábiles concedidos, y en su caso, serán declarados en
REBELDIA, y se les tendrá por admitidos los hechos
de la demanda que se dejó de contestar, como lo
prevé el articulo 229, fracción 1, del Código de ~
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, y las
subsecuentes notificaciones que se le tengan que
hacer, aun las de carácter personal, le surtirán efectos
por medio de lista que se fije en los tableros de avisos
del Juzgado, de conformidad con el numeral 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado,
salvo la sentencia que recaiga en la presente causa,
la que deberá notificarse conforme a lo previsto en la
fracción IV del articulo 229, del citado ordenamiento
legal.----
Queda a cargo del actor hacer los trámites para la
publicación de los edictos correspondientes.--'
Notifiquese personalmente y cúmplase.--
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Asilo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
GUADALUPE OCHOA MONtERO. Juez Mixto de
Primera Instancia, del Décimo OCtavo Distrito Judicial,
con .sedeen Villa la Venta, Huimanguillo, Tabasco. por
y ante la ciudadana Licenciada IRMA ESTEBAN DE
LA CRUZ. Secretaria Judicial con quien legalment~
actúa. que certifica y da fe.-

AUTO DE FECHA: CWDICIEMBRElOe
-JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DtCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE
EN VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO. TABASCO. A
CUATRO DEL MES DE DICIEMBRE DEL AAO DOS
MILOCHO.-
Vista; la cuenta secretarial que antecede. SE! acuerda:-
Prlmero.- Por recibido el oficio número 2373. de fecha
seis' de noviembre del presente ano, signado por la
licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCIA, Jueza Civil
de Primera Instancia, de la ciudad de Huimanguillo.
Tabasco, mediante el cual devuelve sin diligenciar el
exhorto número 05812008, deducido de esta causa,
ordenándose agregar a los autos para que surta sus
efectos legales correspondientes.- Advirtiéndose del
exhorto recibido. que no fue emplazado a juicio la
parte demanda. se ordena dar vista a la parte actora
para que dentro del término de TRES OlAS hábiles
contados a partir del siguiente en que sea notificado
de este auto. manifieste lo que a sus derechos
convenga.-
Segundo.- Se tiene por presentado al actor JORGE
ALFREDO TORRES, con su escrito de cuenta, por
modificando la prestación marcada con el inciso A) de
su escrito de demanda, en los términos del párrafo que
adiciona, transcrito en su escrito que se provee, mismo
que por economla procesal se tiene por reproducido
como si la letra se insertare; y tomando en
consideración que no ha sido emplazado a juicio la
parte demandada, de conformidad con el articulo 207
del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
téngasele por modificando su demanda.- Por lo
consiguiente, se ordena emplazar también a la
parte demandada con este escrito de modificación
de demanda.-
Tercero.- De conformidad con el numeral 140 del
Código Adjetivo Civil en vigor, se le hace saber a las
partes que el nuevo titular de este Juzgado es el
licenciado PABLO MAGAt:JAMURILLO, en sustitución
del licenciado RAUL ARREOLA RAMON.--
Notifíquese personalmente y cúmplase.--
AsI lo proveyó, manda el ciudadano Licenciado
PABLO MAGAt:JA MURILLO. Juez Mixto de Primera
Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial del
Estado, con sede en Villa la Venta, Huimanguillo,
Tabasco. por y ante la ciudadana Licenciada IRMA
ESTEBAN DE LA CRUZ, Secretaria Judicial con quien
legalmente actúa, certifica y da fe.--
,';UTQ DE INICIO DE FECHA: 01/0CTUBRE/2008

-JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DtCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, CON SEDE EN VILLA LA VENTA,
HUIMANGUIL.LO, TABASCO, A UNO DEL MES DE
OCTUBRE DEL At:JODOS MIL OCHO.-
VISTO.-Lo de cuenta secretartal, se acuerda.-
PRIMERO.-Se tiene por presentado al ciudadano
JORGE ALFREDO TORRES, por su propio derecho,
con su escrito de demanda y documentos anexos,
consistentes en: a).- Original de boleta de bautismo;
b).- Constancia de Radicación; c).- Copia fotostática
de recibo de pago de impuesto predial; d).- Plano de
un predio urbano; e).- Recibo de dinero por la cantidad
de diez mil pesos; f).- Recibo de dinero (deteriorado en
la parte principal); g).- Copia certificada del documento
privado de fecha trece de julio de mil novecientos
sesenta y ocho; h).- Copias certificadas del expediente
civil número 46/972, relativo a Juicio Sucesorio
Intestamentario a bienes del extinto Jesús Rico Moran,
promovido por Maria de la Cot Viuda de Rico; y dos
traslados que acompaña; con los que viene a
promover juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN,
en contra de la Sucesión del extinto JESUS RICO
MORAN YIO JOSE DE JESUS RICO MORAN YIO
JOSE DE JESUS RICO MORENO. representado por
la ciudadana ROSA MARTHA·RICO DE VARGAS, en
su carácter de albacea de la sucesión íntestarnentaria
nombrada en el expediente número 46/972; y MARIA
HUESCA A. YIO MARIA HUESCA ACOSTA YIO
MARIA DE LA COT HUESCA ACOSTA YIO MARIA
DE LA COT HUESCA VIUDA DE RICO, en calidad de
cónyuge supérstite, quienes tienen su domicilio la
primera de ellas, ubicado en la calle Pedro C.
Colorado número 44, de esta Villa la Venta,
HuimanguillO, Tabasco; y la segunda, en Avenida
licenciado Rafael Martlnez de Escobar número 5, de
la ciudad de Huimanguillo, Tabasco; y de quienes
reclama las prestaciones marcadas en los incisos A),
B), Y C), de su escrito inicial de demanda, y que por
economía procesal se tienen aquf por reproducidas
como si a la letra se insertaren, para los efectos'
legales procedentes.-
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artfculos 924, 936, 937, 938, al 942, 949 Y demás
aplicables del CóCJigo Civil, en relación con los
numerales, 3, 16, 18,24,28,55, 56,70,203,204,205,
206, 209, 211, 213, 214 Y demás relativos del Código
Procesal Civil en vigor del Estado, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta, por lo que
fórmese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que legalmente le
corresponda, y con atento oficio dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad.---
TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por los
numerales 213 y 214, del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, con las copias simples
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que acompaña debidamente cotejadas y selladas, • superfiele de 637.50 metros cuadrados dentro de las
notiflquese, córrase traslado y emplácese a juicio a las colind.ncias siguientes: AL NORTE, 85.00 metro, con
demandadas en el domicilio que senala la parte terrenos que se reserva el vendedor, AL SUR, 85,00
actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar metros, con carretera a la ceiba, AL éSTE, 75,00
contestación a la demanda instaurada en su contra, metros que se reserva el vendedor, y AL OESTE,
dentro del término de NUEVE OlAS HABllES, 'término 75.00 , metros, con .terrenos que se reserva el
que empezará a correr al dla siguiente que sean vendedor. Con los siguil;tntes datos de inscripción:
legalmente emplazados, por lo que en el momento de NOTA,DEINSCRIPCION.- Huil:nanguillo,'Tabasco, a
dar contestación a la misma, deberá hacerlovelntis6fs .de julio de mil novecientos sesenta y ocho.
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los El d~pósito del piesentedocumento privado quedo
hechos aducidQs por la actora en la demanda, inscritO·a las diez horas del dla de hoy veintiséis de
confesándolos o negándolos y expresando los que julio. demílnovecientos sesentá y ocho, b~jo el
ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzca número.' 421 del libro de Entradas número '11,
hechos incompatibles con los referidos por el actor, se quedando afectado por dicho contrato el predio
tendrá como negativa de estos últimos,.el siJencioo las número 5555, al folio 25 del libro mayor volumen 21,
evasivas· harán que se tengan por admitidos los perteneciente al Municipio de Huimanguillo, Tabasco,
hechos sobre los que -no se suscitó controversia. a nombre de JaSE DE JESUS RICO MORAN, en el
Asimismo, con fundamento en el articulo 136 segundo Registro Público de la Propiedad y-del Comercio de la
párrafo del Código de Procedimientos Civiles en vigor, ciudad de Cárdenas, Tabasco; para efectos de que se
requiérase a dichos demandados para que senale conozca que dicho bien se encuentra sujeto a litigio y
domicilio en esta Ciudad•. para oír y ~ibircitas y perjudique a cualquier tercero adquiriente.:.....
notificaciones, advltrtidos que de no hacerlo, las SEPTIMO.- Téngase 'al promovente por sei'lalando
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y
personal le surtirán efectos· por listas fijada en los notificaciones, y documentos. la casa marcada con el
tableros de avisos del Juzgado.- número 58, de la Calle Villahermosa, Colonia
CUARTO,- En virtud de que la demandada MARIA Rovirosa, de esta Villa la Venta, Huimanguillo.
HUESCA A YIO MARIA HUESCA ACOSTA YIO Tabasco. y autorizando para tales efectos a los
MARIA DE LA COT HUESCA ACOSTA YIO MARIA licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD
DE lA COT HUESCA VIUDA DE RICO, tienen su Y MANUEL ZURITA RUEDA, designando como su
domicilio fuera de la Jurisdicción de éste Juzgado, de Abogado Patrono al último de los nombrados, mismo
conformidad con los artlculos 124 y 144 del Código de que cuentan con cédula profesional debidamente
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, con los inscrita en el libro que para tal efecto se lleva en este
insertos necesarios, girase atento exhorto al Juez Civil Juzgado, por lo que, con fundamento en el numeral
de Primera lastancia del Distrito Judicial de 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del
Huimanguillo. Tabasco, para en auxilio y colaboración Estado se le tiene por reconocida tal personalidad a
con las labores de este Juzgado, ordene a quien dicho profesionista.-
corresponda emplace a la demandada en el domicilio Notiflquesepersonalmente y cúmplase.-
antes referido, en los' términos que aquí se ordenan, Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado
concediéndole UN OlA MAS. por razón de la RAUl ARREOLA RAMON, Juez Mixto de Primera
distancia. esto de conformidad con los numerales 119 Instancia, del Décimo Octavo Distrito Judicial, con
y 213 segundo párrafo del Código Procesal Civil en sede en Villa la Venta, Huimanguillo. Tabasco, por y
vigor.-- . ante la ciudadana licenciada IRMA ESTEBAN DE LA
QUINTO.- En cuanto las pruebas que ofrece la CRUZ, Secretaria Judicial con quien legalmente actúa,
promovente, dlgasele que se reservan. de acordar certiflca y da fe.-
hasta su momento procesal oportuno.-
SEXTO.- Como lo solicita el actor. con fundamento en
el articulo 209 fracción 111del Código Procesal Civil en
vigor del Estado, se ordena como medida provisional.
la anotación preventiva del inmueble objeto del debate,
en consecuencia, glrese atento oficio al Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas,
Tabasco. con las copias certificadas de la presente
demanda y anexos, para que proceda a realizar la
inscripción preventiva respecto del inmueble propiedad
del extinto JaSE DE JESUS RICO MORAN,
consistente en: la fracción de terreno constante de una

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN El DIARIO OFICIAL DEL
ESTADO, Asl COMO EN UNO DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN El ESTADO. POR TRES VECES,
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A lOS CATORCE OlAS DEL MES DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, EN VILLA LA
VENTA HUIMANGUlllO, TABASCO.--

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.
LIC. IRMA ESTEBAN DE LA CRUZ.
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No. 25627 INFORMACiÓN-DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA'

METROS, CINCUENTA CENTIMETROS, CON
CARMEN ALVAREZ CERINO.-
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 30,877,
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción" I y demás
relativos del Códjgo Civil; en concordancia con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de.
Procedimientos Civiles ambos vigéntes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencia, en la vla y
fonna propuesta; en consecuencia, fónnese el
expediente respectivo, reglstrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajOel número
que le corresponda, dése avise-de su inicio al H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio
Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda.-
TERCERO.- De confonnidad con lostartlculos 139 y
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor se ordena la publicación de este auto a través
de EDICTOS que se publicarén por tres veces
consecutivas de tres en tres dlas en el periódico Oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villaheimosa, Tabasco,
señalándose para ello un ténnino de TREINTA OlAS,
contados a partir del dla siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
asl como también se fijen Avisos en los lugares
públicos más concurridos en esta ciudad, como son
los tableros de avisos del H. Ayuntamiento
Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de
Tránsito; Juzgado de paz; Juez Penal de Primera
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada
del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador por ser los lugares públicos más
concurridos de· esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS
contados a partir de la" última publicación que se
exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales.---
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente

. Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
este municipio, para que informe a este juzgado si el-
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predio motivo de las presentes diligencias
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de es~
Municipio, adjuntando copla de la solicitud inicial y
anexos.-
QUINTO.- Con las coplas simples de demanda'córrase
traslado y notiflquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco. con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicaci6n y trámite
que guardan las presentes diligencias de Informaci6n
de Dominio, promovido por JOSE DEL CARMEN
ISIDRO JIMENEZ, a fin de que en un término de
TRES OlAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad,
para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aun las que conforme a
las reglas generales deban hacérsele personalmente,
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad
con los artlculos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil
vigente en el Estado.-
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Registrador PúbliCode la Propiedad y del
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra
fuera de esta Jurisdicci6n, con apoyo en los artlculos
119, 143 Y 144 del C6digo de Proceder en la Materia,
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, glrese atento exhorto al Ciudadano Juez
de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco,
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se
sirva notificar este proveIdo y emplazar al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio en menci6n,
para que desahogue tanotiñcacíón ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo al misma
circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la diligenciaci6n de lo
ordenado.-
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los
colindantes del predio motivo de estas djligencias la
radicaci6n de esta causa para que de conformidad con
la fracci6n 111 del articulo 123 del C6digo ce Proceder
en la Materia dentro del término de TRES DIAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado
de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley
antes invocada quienes resultan ser: NATIVIDAD

ALVAREZ CERINO y CARMEN ALVAREZ CERINO,
con domicilios para que sean notificados el ubicado en
RANCHERIA TAXCO, de esta municlpalldad.-
OCTAVO.- La promavente setlala como domicilio para
oír, recibir, citas y notificaciones el ubicado en la calle
Tuxtepec número 224, del centro de esta ciudad de
Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos, asl
como para que reciba documentos, recoja documentos
y revise el expediente que se forme tantas y cuantas
veces sea necesario al Licenciado WlLLlAM DE LA
CRUZ OCAriJA, LEOBARDO SALAZAR y SUGEYNI
LAURI OCAriJALAZARO, toda vez que el primero de
los profesionistas de referencia tienen debidamente
inscrita su cédula profesional en libro de registro que
para tales efectos se lleva en este Juzgado, de
conformidad con el artIculo 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Es~, surte sus
efectos legales conducentes.- ~
NOVENO.- Se reserva señaíar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se de cumplimiento a lo ordenado en
los puntos que anteceden de es~ mismo auto, acorde
a lo estipulado por el tercer párrafo del artIculo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYÓ; MANDA Y FIRMA. EL
CIUDADANO LICENCIADO JUAN GUILLERMO
ALVAREZ ALVAREZ, JUEZ DE PAZ DEL DECIMO
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
DE ACUERDOS LICENCIADA YOSELlN JIMENEZ
JIMENEZ, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA
FE.-

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO, EL (15) QUINCE DE
SEPTIEMBRE DEL AriJODOS MIL NUEVE (2009), EN
LA CIUDAD DE NACAJUCA,· TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO
DE TREINTA DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR
DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVES DE LA PRENSA.--

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS .

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. YOSELlN JIMENEZ JIMEN~.
·3
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No. 25628 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
POOER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y PUEDA
TENER DERECHO SOBRE EL PREDIO URBANO
UBICADO EN LA CALLE ToMAs GARRIDO CANABAL
ANTES SIN NÚMERO HOY NÚMERO 157, DE LA VILLA
MACUL TEPEC, DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO:-
En el expediente número 62212009, relativo al Juicio
Ordinario Civil de Usucapión, promovido por Angélica
Marra Medina de Gareta, por propio derecho, en contra
de persona desconocida. Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad y Santana
Gareta Pereyra, con fecha diez de septiembre de dos mil
nueve. se dictó un auto de inicio que literalmente dice lo
siguiente.-
AUTO DE INICIO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, VllLAHERMOSA. CENTRO. TABASCO, A
DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS .MIL NUEVE.--
Visto la razón secretarial. se 8cuerda:--
PRlMERO.- Se tiene por presentada a ANGEllCA MARIA
MEDINA DE GARCIA por su propio derecho, con su
escrito de demanda y anexos consistentes en contrato de
compraventa original, carta de residencia original, oficio
original plano en copia simple, certificado del Registro
Público original, tres recibos de ingresos originales. dos
recibos de luz original y tres traslado, promoviendo Juicio

, ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN. en contra de
PERSONA DESCONOCIDA, REGISTRADOR PÚBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DEL, COMERCIO DE ESTA

. CIUDAD. con domicilio ampliamente conocido. ubicado en
avenida Adolfo Ruíz Cortines sin número. Carril de baja
circulación colonia Casa Blanca segundo Piso (en el
Primer Piso se encuentra la Secretaria de Finanzas): y,
SANTANA GARCIA PEREYRA, como interesado, con
domicilio ubicado en la calle Sagitario número 118,
fraccionamiento Loma linda de esta ciudad; de quienes
reclama el cumplimiento de las prestaciones sena ladas en
el escrito de demanda, mismas que por economia
procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se
insertaren.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en los
articulas 203, 204. 205, 206,.209, 211, .212, 213 del
Código de Procedimientos Civiles, así como los numerales
877, 879, 881, 889. 901, 902, 906, 924, 933. 936, 937,
942 del Código Civil, ambos vigentes del Estado, se da
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponda y dese aviso del
mismo a la H. Superioridad.---
TERCERO.- Con las copias simples de la demanda y
documentos anexos a los mismos, debidamente
cotejados, sellados y rubricados, córrase traslado y
emplácese a la parte demandada en los domicilios antes

senalados; para que en un término de NUEVE OlAS
produzcan su contestación ante este juzgado. Asimismo.
se les requiere para que señalen persona y domicilio en
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones.
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las
de carácter personal. les surtirán sus efectos a través de
las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado,
de conformidad con el precepto 136 del Código Adjetivo
Civil vigente del Estado.---
CUARTO.- Asimismo expldanse y publiquense por TRES
VECES, DE TRES EN TRES OlAS en el Periódico Oficial
de Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta Ciudad, haciéndoles
saber a los que resulten ser propietaños del bien
inmueble, que deberán presentarse ante este juzgado a
recoger las copias del traslado dentro del término de
CUARENTA OlAS contados a partir de la última
publicación de los edictos.---
QUINTO.- Téngase a la promovente senalando como
domicilio para olr y recibir toda clase de citas,
notificaciones y documentos en la casa marcada con el
número 438. de la calle cinco de mayo de esta ciudad.
autorizando para tales efectos, a la licenciada BELLANIRA
RAMOS LÓPEZ, así como al licenciado DAVID
ALEJANDRO OLAN, nombrando como abogado patrono a
la profesionista antes citada, designación que se le tiene
por hecha, en razón que tiene debidamente inscrita su
cédula profesional en el libro de registro respectivo que se
lleva en el Tribunal Superior de Justicia del Estado, de
conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado.--
SEXTO.- Por último, se invita a las partes, para que a
través de un medio alterno como es la figura de la
conciliación, que es un proceso personal, rápido, gratuito y
confidencial, procuren solucionar sus intereses, con el
apoyo de un experto en solución de conflicto que les
brindará este Tribunal.-----
Notifíquese personalmente y cúrnplase.---
Asl lo acordó, y manda y firma la licenciada Angélica
Severiano Hernández, Jueza Sexto Civil del Distrito
Judicial de Centro. por.y ante el licenciado Elizabeth Cruz
Celorio, Secretaria Judicíat de Acuerdos, quien certifica y
da fe.--- "
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Asl COMO EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
OCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL
NUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ELlZABETH CRUZ CELORIO.

2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIAJAlPA DE MI:NDEZ, TABASCO ..

A QUIEN CORRESPONDA:

No. 25613

Se le comunica que en el expediente 183/200&, relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTil, promovido por la
licenciada GRACIELA SÁNCHEZ JIMI:NEZ y/o
GUILLERMO sANCHEZ .CIJPIL, endosatario en
Procuración de FEl,.IPE CASTilLO ALEJANDRO, en
contra de ARMANDO lO PEZ MADRIGAL, con fecha siete
de septiembre del ano mil nueve, el suscrito juez dictó un
proveido que a la letra dice:-
•... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, .MÉXICO, SIETE DE SEPTIEMBRE
DEL AtilO DOS MIL NVEVE.-.
VISTO. La razón secretarial, seacuerda:-·
PRIMERO.- Por presentada la áctoi~ licenciada
GRACIELA sANCHEZ JIMÉNEZ, con su escrito de cuenta
y apareciendo de autos que los avalúos emitidos por los
peritos designados en autos, no fueron ·objetados por las
partes dentro del término concedido para ello, .en
consecuencia, se aprueban los mismos para todos los
efectos legales correspondientes, debiéndose tomar en
cuenta para sacar ..a remate en. su oportunidad el bien
inmueble embargado, el emitido por el ingeniero
FRANCISCO· CASTILLO 'DOMINGUEZ, perito designado
por la ejecutante, por ser el que más beneficia al
ejecutado, y con fundamento en los articulas 1410,1411 Y
1412 del Código de Comercio reformado, en relación con
los numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474 Y 475 del
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor,
aplicado supletoria mente al primer ordenamiento
invocado, sáquese a pública subasta en primera
almoneda el inmueble embargado en autos propiedad del
demandado ARMANDO LÓPEZ MADRIGAL, que a
continuación se describe. Predio urbano constante de una
superficie de ochenta y uno punto veintidós metros
cuadrados ubicado en la calle Hermenegildo Galeana del
Barrio la Guadalupe de esta ciudad de Jalpa de Méndez,
Tabasco, propiedad del señor ARMANDO LÓPEZ
MADRIGAL, con las siguientes medidas y colindancias: Al
Norte en 23.00 metros y 3.20 metros con APOLONIO
IZQUIERDO, Al Sur 23.00 metros y 3.20 metros con
MANUEL JAIRO LÓPEZ DE LA CRUZ, Al Este en 3.10
metros con ANA LUISA LÓPEZ bE LA CRUZ, Al Oeste en
3.10 metros con calle Hermenegildo Galeana, mismo que
se identifica con el predio número 14524 a folios 107,
volumen 56 y fue inscrito el 11 de agosto del 2003, en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, al cual se le fijó un
valor comercial de 337,255.50 (trescientos treinta y siete
mil doscientos cincuenta y cinco pesos 50/100 M.N.),
según los avalúos emitidos por los peritos designados
tanto por la parte actora como en rebeldia de la parte
demandada, será postura legal la que cubra cuando
menos el monto del avalúo.-----

SEGUNDO.- En consecuencia, como lo menciona el
artlcu.lo 1411 del Código de Comercio reformado,
anónciese la presente subasta por tres veces dentro de
los nueve dlas en el Periódico Oficial del Estado, y en uno
de los diarios de mayor circulación que se editan en la
ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre en esta ciudad, expldase los edictos
correspondientes convocando postores a dicho remate en
el entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto
de este juzgado a las NUEVE HORAS DEL DOCE DE
NOVIEMBRE DEL AtilO DOS MIL NUEVE, debiendo los
licitadores depositar· previamente en el Departamento de
Cónsiganciones y Pagos de la Tesoréña Judicial del H.
Trfbunal Superior de Justicia en el Estado, una cantidad
Igual por lo menee al diez por ciento de la cantidad base
para el remate sin cuyo requisito no serán admitidos.-
Notiflquese personalmente y cúmplase.-
Asl LO ACOROO, MANDA y FIRMA EL LICENCIADO
FLAVIO PEREURA PEREYRA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO.
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS MADRIGAL, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE.-

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS OCHO OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO
DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, CONVOCANDO POSTORES A
DICHO REMATE, HACCIENDOLES SABER A LAS
PERSONAS INTERESADAS QUE LA SUBASTA
TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL RECINTO DE ESTE
JUZGADO A LAS NUEVE HORAS DEL DOCE DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, DEBIENDO
LOS LICITADORES DEPOSITAR PREAVIAMENTE EN
EL DEPARTAMENTO DE CONSIGNACIONES Y PAGOS
DE LA TESORERIA JUDICIAL DEL H. TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO, UNA
CANTIDAD IGUAL POR LO MENOS EL DIEZ POR
CIENTO DE LA CANTIDAD BASE PARA EL REMATE
SIN CUYO REQUISITO NO SERÁN ADMITIDOS, Y QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN TÉRMINO. DE QUINCE DIAS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS MADRIGAL.
·3
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No. 25624 -INFORMACiÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 292/2009 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDIC!AL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
MANUEL SOVERANES LÓPEZ, NELY SOVERANES RAMÓN y CONCEPCIÓN ISIDRO ÁLVP-.REZ,
CON FECHA (22) VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL A~O DOS MIL NUEVE (2009), SE
DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: ~

AUTO DE INICIO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO, DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASC;:O. A (22)
VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE (2009).

VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- 'Con el escrito de cuenta se tiene a los ciudadanos MANUEL SOVERANES LÓPEZ,

NELY SOVERANES RAMÓN y CONCEPCIÓN ISIDRO ÁLVAREZ, y documentos anexos consistentes en:
Original de contrato privado de compraventa de inmueble: Una copia del plano a nombre de SRA. NELY
SOVERANEZ RAMON, SR. MANUEL SOVERANEZ LOPEZ y SRA. CONCEPCION ISIDRO ALVAREZ; Un recibo
original de pago de impuesto predial a nombre de MANUEL SOBERANEZ LOPEZ y cap.; Una original de
constancia de registro catastral a nombre de los CC. MANUEL SOBERANEZ LOPEZ, CONCEPCIÓN ISIDRO
ALVAREZ y NELY SOBERANEZ RAMON; Una copia certificada de negativa de inscripción del Registro
público de la propiedad y del comercio a nombre de MANUEL SOBERANEZ LOPEZ, NELy SOBFRANEZ
RAMON y CONCEPCIÓN ISIDRO ALVAREZ, promoviendo en la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO para acreditar la posesión que
ha tenido en forma pacífica, continua, publica, de 'buena fe, e ininterrumpida y en concepto de
propie io 9~1pr~ rústico ubicado en la Ranchería Taxco de este municipio de Nacajuca, Tabasco, con
un #~r.fitfel~1~9 m2 (TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS METROS, SESENTA Y NUEVE
C ~ETR. ~..Q$' C..UA~~S)' localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE EN

Ef'iTh~~N~O ~ OS, CINCUENTA CENTIMETROS, CON CARMEN JIMENEZ ISIDRO; AL SUR EN
NEA ~b(t, CON IETE MEDIDAS: CATORCE METROS, COt'J CARRETERA, CUARENTA Y OC~O

. ETRO~'(~~~Ni"A'CEN ETROS, CON MANUEL SOBERANEZ LOPEZ y DORA MARIA GARCIA GUZMAN,
'OS ME't~OS,·GQ~ DO~ MARIA GARCIA GUZMAN, ONCE METROS SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS Y

clNCUENTA -MITRaS, V,tINTE CENTRIMETROS CON AGUSTIN RIVERA y DOS METROS, CINCUENTA
CENTÍMETROS CON CARRETERA; AL ESTE EN NOVENTA Y CINCO METROS, SETENTA CENTÍMtTROS,
CON TRINIDAD G.AR6A DIAZ; y AL OESTE EN OCHENTA Y OCHO METROS, DIEZ CENTÍMETROS CON
CARMEN ALVAREZ DIAZ.·

SEGUNDO.-Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción 1 y
demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda.
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TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 V 755 fracción III del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDIctOS que se
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario
de mayor circulación, q~e se edite en la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, señalándose para ello un
termino de TREINTA OlAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de 10::-.
Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se
fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del
H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz; Juez
Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá
fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al
público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación que se
exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos
legales.

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notiffquese al ~gistr¡¡dor
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio i'lmplirl!"'1ente
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicadón y trámite que guardan las presentes diligencias
de Información de Dominio, promovido por MANUEL SOBERANEZ LOPEZ, NELY SOBERANEZ RAMON y
CONCEPCIÓN ISIDRO ALVAREZ, a fin de que en un término de TRES DÍAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en
esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notifiéaciones, apercibido que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos ce este Juzgado
de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de- esta Jurisdicción, con
apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y
por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído y emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SEXTO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de
Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del
la Ley antes invocada quienes resultan ser: MANUEL SOBERANEES LOPEZ, DORA MARIAGARCIA
GUZMAN y AGUSTIN RIVERA, CARMEN JIMENEZ ISIDRO, CARMEN ALVAREZ DIAZ y TRINIDAD GARCIA
DIAZ, con domicilios para que sean notificados el ubicado en el primero, la segunda, el quinto y el ultimo
en la RANCHERÍA TAXCO de este municipio, el tercero en la calle León Alejo Torres sin numero del Centro
de esta ciudad (precisamente a lado de la farmacia iris), y el cuarto en la Rancheria Vainilla de esta
municipalidad.

SEPTIMO.- Los promoventes señalan como domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones el
ubicado en el Despacho jurídico en la calle Tuxtepec numero 224, del centro de esta ciudad de Nacajuca,
Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para que reciba documentos, recoja documentos y
revise el expediente que se forme tantas y cuantas veces sea necesario al Licenciado WIlLIAM DE LA
CRUZ OCAÑA, LEOBARDO SALAZAR y SUGEYNI LAURI OCAÑA LAZARO, toda vez que el primero
de los profesionista de referencia tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registro
que para tales efectos se lleva en este Juzgado, de conformidad con el artículo 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, surte sus efectos legales conducentes.
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OCTAVO.- se reserva seílalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el
Estado. '

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO¡ MANDA y FIRMA EL CIUDADANO UCENOADO JUAN GUILLERMO

ALVÁREZ ALVÁREZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO,
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENOADA YOSEUN JIMÉNEZ JIMÉNEZ,
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

Este auto de Inido se público en la lista del día 22 de septiembre del año 2009, Quedando registrado en el
Libro de Gobierno Que se lleva en este Juzgado, bajo el expediente numero: 00292/2009. - - - - - - • - . - . - - - •.
- CONSTE.- - - - - - - - - - -
L' JGAAIL' YJJ

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (22)
VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONASQUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBU ,~'. ~ A,TRAVÉS DE LA PRENSA.
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No. 25625 INFORMACiÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 294/2009 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA' DE INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
JOSÉ LUIS PÉREZ RAMIREZ, POR SI Y EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJO
EDUARDO PEREZ LOPEZ. CON FECHA (23) VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS
MIL NUEVE (2009), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LeTRA DICE:

RAZÓN SECRETARIAL: En (23) veintitrés de septiembre del año del año dos mil nueve (2009), la
Secretaria da cuenta al Ciudadano Juez, con un escrito presentado por la ciudadana SUGEYNI LAURI
OCAÑA LÁZARO, con anexos, recepclonados el día (21) veintiuno de septiembre del año actual. CONSTE.

AUTO DE INICIO .
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A (23)
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUevE (2009).

VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- COn el escrito de cuenta se tiene al ciudadano JOSÉ LUIS PÉREZ RAMÍREZ por si y

en representación de su menor hijo EDUARDO PEREZ LOPEZ, y documentos anexos consistentes en:
Oris;¡inai,de contrato privado de comp~aventa ,de Inmueble; Una copia del plano a nombre del SR. JOSÉ

»>: L~IS..~.9PEZ RA~IR~Z Y, EDUARD9. PEREZ LOPEZ; Una copia de recibo de pago de impuesto predial a
>. '..:n'Ome~~OSF LU,IS P~REZ RAM,IREZY cap.; Una 0rigimft <;feconsta~cia de registro catastral a nombre
. AA,A9~~C....:~~;SELUIS PEREZ RAMIREZ Y EDUARDO PEREZ LOPEZ; Una copia certificada por la licenciada
.<'~~J~ ~'p'~TEJO DIONISIa, Registrador Público de la propiedad y del comercio del certificado del
: -:'G~.",~:t.9P.ípcte:~acajuca, Tab?sco, de !1egativa qe Insc.rlpción del REj!gistropúblico de la propiedad y qel
t ':\'í6~iti a n bre de JOSE LUIS PEREZ RAMIREZ Y EDUARDO PEREZ LOPEZ, promoviendo en la VIA
'''>-,~-:~1;P;RbcEq 'MIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE

~"':.eóMfNIO )?~ra acreditar la posesión que ha tenido en forma pacífica, continua, publica, de buena fe, e
ininterrumpida y en concepto de propietario del predio rústico ubicado en la Calle Ignacio Ramírez sin
nÚlD~áe este municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie 76.80 m2 (SETENTA Y SEIS METROS,
OCHEf::ITA,C~NTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de, las medidas y colindancias slquientes: AL
NORTE 'EWE>IECINUEVE METROS, CUARENTA Y OCHO CENTIMETROS, CON CARLOS ARELLANO PEREZ;
AL SUR EN DIECINUEVE METROS, TREINTA CENlÍMETROS, CON LÁZARO PÉREZ RAI\1ÍREZ; AL ESTE
EN CUATRO METROS, CON SANTIAGO PÉREZ GONZÁLEZ; Y AL OESTE EN CUATRO METROS, CON LA
CALLE IGNACIO RAMÍREZ. .

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción 1 y
demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710, 711, 712 Y 7SS del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda.

TERCERO.- De conforrntdad con los artículos 139 y 755 fracción m del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario
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•
de mayor circulación, que se edite en la CIudad de Ylllahermosa, TabaSCC!,.señalándose para ello un
termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los
Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se
fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del
H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz; Juez
Penal de Primera Instancia; Dirección de seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá
fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al
público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última publicación que se
exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos
legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de
este Municipio, adjuntando copia de la solicitud Inicial y anexos.

QUINTO.· Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifíquese ill Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias
de Información de Dominio, promovido por JOSÉ Luís PÉREZ RAMÍREZ, por si y en representación de su
menor hijo EDUARDO PEREZ LÓPEZ, a fin de que en un término de TRES DÍAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en
esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado
de conformidad con los artículos 136 y 137 delta Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad
y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los
artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y
emplazar al Registrador Público de la Propietlad y del Comercio en mención, para que desahogue la
notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la dlligenciaclón de lo ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes.del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de
Proceder en la Materia dentro del término de TRES OÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibido: que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, te surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del
la Ley antes invocada quienes resultan ser: Los C.C. CARLOS ARELLANO PÉREZ, LÁZARO PÉREZ RAMÍREZ
y SANTIAGO PÉREZ GONZÁLEZ, quienes tienen sus domicilios para que sean notificados el ubicado en la
calle Ignacio Ramírez de esta ciudad.

OCTAVO.- Los promoventes señalan como domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones el
ubicado en el Despacho jurídico en la calle Tuxtepec numero 224, del centro de esta ciudad de Nacajuca,
Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para que reciba documentos, recoja documentos y
revise el expediente que se forme tantas y cuantas veces sea necesario a los Licenciados LEO BARDO
SALAZAR SALAZAR, WILUAM DE LA CRUZ OCAÑA y SUGEYNI LAURI OCAÑA LÁZARO,
designándolos como abogados patronos y toda vez que segundo de los profesionistas de referencia es el
único que tiene debidamente inscrita su cédulas profesional en el libro de registro que para tales efectos
se lleva en este Juzgado, de conformidad con el artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado, se le reconoce como abogado patrono y surte sus efectos legales conducentes.
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NOVENO.- se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el
Estado. .

NOTlFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ; MANDA Y FIRMA EL aUDADANO UCENOADO JUAN GUILLERMO

ALVÁREZ ALVÁREZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDIOAL DE NACAJUCA, TABASCO,
POR .Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA YOSELIN JIMÉNEZ JIMÉNEZ,
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Este auto de Inicio se público en la lista del día 23 de septiembre del año 2009, quedando
registrado en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el expediente numero:
00294/2009. - - - - - - - - - - - - - : - - - CONSTE.- - - - - - - - - - -
L ' JGAAI L ' YJJ

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNQ DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, PO!t TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (23)
VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUevE (2009), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONASQUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE.. ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERÉCHOS EN UN TÉRMINO E TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBUCACIÓN TRAVÉS DE LA PRENSA.
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No. 25623 INFORMACION DE DOMINIO
.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE pAi DE NACAJUCA

E D I CT OS.

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTENÚMERO295/2009 RELATIVO Al PROCEDIMIEI~TO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
MERCEDES PÉREZ RAMÍREZ y MARTÍN GARCÍA PÉREZ, CON FECHA.(23)
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009), SE DICTOJ:L AUTO DE
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: .

RAZÓN SECRETARlAL: En (23) veintitrés de septiembre del año del año dos mil nueve (2(\09), la
• Secretaria da cuenta alOudadano Juez, con un escrito presentado por la ciudadana SUGEYNI LAURI

OCAÑA LÁZARO, con anexos, recepcionados el día (21) veintiuno de septiembre del año actual. CONSTE.
AUTO DE INICIO

VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,'
DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCk, TABASCO. " (23)
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE (2009).

VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda: •
PRIMERO.- COn el escrito de cuenta se tienen a los ciudadanos MERCEDES PÉREZ RAfv\lREZ y

MARTÍN GARdA PÉREZ, Y documentos anexos consistentes en: Original de contrato privr.do de
compraventa de inmueble; Una copia del plano a nombre de MERCEDES PÉREZ RAIV¡ÍREZy f\'IARTÍN
GA.RdA PÉREZ; Un recibo original de pago de impuesto predial a nombre de MERCEDES PFREl R.tJ"HREZ
y COP.· Una constancia original de registro catastral a nombre de MERCEDES PEREZ RAMÍREZ y f\'l/\I~TÍN
GARCIA,PÉREZ, una copla certificada de constancia de negativa de inscripción del Registro púbiko de .la
propied~'d y del comercio a nombre de MERCEDES PÉREZ RAMÍREZ y MARTÍN GARCÍA PEREZ,

. promoviendo en la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, D!LIGENCV.S DE
. INFORMACIÓN DE DOMINIO para acreditar la posesión que ha tenido en forma pacífica, continua,

p.u6Iica,.:de buena fe, e ininterrumpida y en concepto ele propietario del predio rústico ubicado en la calle
"Ignacio Ramírez de este municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie 99.09 m>. (NOVFNTA y
NUEVE METROS,· CERO NUEVE CENTÍMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las meo.oas y
colindancias siguientes: AL NORTE, EN DIECINUEVE METROS, VEINTE CENTÍMETROS, CON Lt\:~ARO
PÉREZ RAMÍREZ; AL SUR EN DIECINUEVE METROS, DIECISÉIS CENTÍMETROS CON CALLEJÓN DE UN
METRO CINCUENTA CENTÍMETROS DE ANCHO; AL ESTE EN CINCO METROS, VEINTE CENTiMDeOS,
CON SANTIAGO PÉREZ GONZÁLEZ; y AL OESTE EN CINCO METROS, VEINTE CENTÍf\1FTRO:', cm~
CALLE IGNACIO RAMÍREZ.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracoon T y
demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710, 711, 712 Y /5:; del Códiqo de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corrésponda, dése aviso de su inicio (11 H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado 1¿1 int,,,rvención que en
derecho le corresponda,

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del CÓd¡~10de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se
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NOVENO.- se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el
Estado. , ,

. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Así .LO PROVEYÓ; MANDA Y FIRMA El. CIUDADANO UCENCIADO .1UAN GUILLERMO

ALVÁREZ ALVÁREZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL oe NACAJUCAt TABASCO,
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA YOS!UN :JIMÉNEZ JIMÉNEZ,
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Este auto de inicio se público en la lista del dfa 23 de septiembre del año 2009, quedando
registrado en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el expediente numero:
00295/2009. - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.-- - - - - - - - - -
L'JGAA/L'YJJ/G

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCÚLAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (23)
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009), ÉN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONASQUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO .DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBUCACIÓN 9JJ~~ Hli~··A -.!AAVÉS DE LA PRENSA.
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No. 25626 INFORMACiÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTENÚMERO290/2009 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR,
MORAIMA PEREZ RIVERA, CON FECHA(17) DIEéIETE DE SEPTIEMBRE OEL AÑO
DOS MIL NUEVE (2009), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIAo..O A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A (17)
DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE (2009). .

VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene a la ciudadana MORAIMA PÉREZ RIVERA, y

documentos anexos consistentes en: Original de contrato privado de compraventa; Un plano a nombre de
MORAIMA PÉREZ RIVERA; Un recibo original de pago de impuesto predial a nombre de MORAIMA
PÉREZ RIVERA; Una copia de constancia de registro catastral a nombre de MoRAIMA PÉREZ
RIVERA; Un certificado original de negativa de inscripción del Registro público de la propiedad y del
comercio del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco a nombre de MORAIM~ PEREZ RIVERA,
promoviendo en la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO para acreditar la posesión que ha tenido en forma pacífica, continua,
publica, de buena fe, e ininterrumpida y en concepto de propietaria del predio rústico ubicado en la
Ranchería Taxco de este municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie 246.75 m2 (DOSCIENTOS
CUARENTA Y SEIS METROS, SETENTA Y CINCO CENlÍMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE EN VEINTICUATRO METROS, OCHENTA CENlÍMETROS,
CON MANUEL SOBERANES LOPEZ, AL SUR EN VEINTICUATRO METROS, CINCUENTA Y CINCO
CENlÍMETRO, CON AGUSTÍN, RIVERA, AL ESTE EN DIEZ METROS, CON TRINIDAD ÁLVAREZ RIVERA;
HOY DOAA MARIA GARCÍA GUZMÁN, Y AL OESTE EN DIEZ METROS, CON CARRETERA NACAJUCA-
VILrAHERMOSA. .

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y
. demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de

Procedírrdentos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y
formapropuesta: en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno
que se lleva' en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 7SS fracción III del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y enun diario
de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, señalándose para ello un
termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los
Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se
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fijen Avisos en los lugares p6bUcos mas mncurrtdos en esta dudad, como son los tableros de avisos del
H. Ayuntamiento COnstitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz; Juez
Penal de Primera Instancia; Dirección de 5eguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá
fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al
público en general, que si atguna persona tiene Interés en este juiclo, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última publicación que se
exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos
legales.

CUARTO.- Con las copias simples de demanda, córrase traslado y Notifíquese al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias
de Información de Dominio, promovido por MORAIMA PÉREZ RIVERA, a fin de que en un término de
tRES ljfAS mañifieste 10 que a sus derechos o interés convenga a quien se le previene para que señale
domicilio y autorice persona en esta ciudad para los' efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme 11 las reglas
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros
de avisos de este Juzgado de conformidad con lós artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente
en el Estado.

QUINTO.- Anora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con
apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y
por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído y emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo :a misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SEXTO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de
Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en 'esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del
la Ley antes invocada quienes resultan ser: MANUEL SOVERANEZ LOPEZ y DORA MARIA GARCIA
GUZMAN, con domicilios para que sean notificados el ubicado en la RANCHERÍA TAXCO, y AGUSTÍN
RIVERA con domicilio en la CALLE ALEJO TORRES SIN NUMERO, DEL CENTRO TODOS DE ESTA
MUNICIPALIDAD.

SEPnMO.- La prornovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones el
ubicado el Despacho Jurídico ubicado en la calle Tuxtepec numero 224, del centro de esta ciudad de
Nacajuca, .Tabasco, autorizando para tales efectos, así como, para que reciba documentos, recoja
documentos y revise el expediente que se forme tantas y cuantas veces sea necesario al Licenciado
WILLIAM DE LA CRUZ OCAÑA, LEOBARDO SALAZAR y SUGEYNI LAURI OCAÑA LAZARO, toda
vez que el primero de los profesionista de referencia tiene debidamente inscrita su cédula profesional en
el libro de registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado, de conformidad con el artículo 85 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, surte sus efectos legales conducentes.

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la
prom avente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el
Estado.

NOnFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO¡ MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN GUILLERMO

ALVÁREZ ALVÁREZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO,
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA YOSELIN JIMÉNEZ JIMÉNEZ,
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. .
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Este auto de inldo se público en la lista del dra 17 de septiembre del afta 2009, quedando
registrado en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el expediente numero:
00290/2009. - - - - - -CONSTE.-- • - - •
L'JGAA/L'YJJlI'mrch*

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (17)
DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE OREAN CON DERECHO EN
ssre JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBUCACIÓN QUE SE'HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.
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No. 25622 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL C~NTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAl.

En el expediente número 513/2006, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el Ucenciado
EDUARDO VERA GÓMEZ. en -su carácter de apoderado
legal para pleitos y cobranzas de la institución de crédito.
denominada FINANCIERA RURAL. ORGANISMO
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
FEDERAL. en contra de RAMIRO WALL OLlVER, en su
carácter de acreditado y ALCIBIADES y/o ALCIVIADES
WALL OLlVER. con fecha treinta de sepfíernbre y diecisiete
de agosto ambos del presente año. que copiados a la letra
dice:-
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO. TREINTA SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.-
Visto lo de cuenta se acuerda:-
PRIMERO.- Como lo solicita el Licenciado EDUARDO VERA
GÓMEZ. Apoderado Legal de la parte actora, en sus escritos
de cuenta y por las razones que expone en el mismo esta
autoridad tiene a bien señalar de nueva cuenta las NUEVE
HORAS DEL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
NUEVE, para que tenga verificativo el remate en segunda
almoneda sirviendo de mandamiento en forma el auto de
fecha diecisiete de agosto del presente año.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DiAl. JUEZA QUINTO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO ANTE LA
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADOS PILAR
AMARO TEJERO, QUE AUTORIZA CERTIFICA Y DA FE.-
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO.
DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE.----
Visto lo de cuenta se acuerda:--
PRIMERO.- Como lo solicita el licenciado EDUARDO VERA
GÓMEZapoderado de la parte actora, en su escrito de
cuenta y de conformidad con lo dispuesto por los artículos
1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio en vigor, y 475
del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor
aplicado supletoriamente a la legislación mercantil. se ordena
sacar a pública subasta, en SEGUNDA ALMONEDA Y al
mejor postor. con la rebaja del (10%) diez por ciento de la
tasación respecto del predio que sirvíó ' de base para el
remate en primera almoneda del bien inmueble embargado.
mismo que a continuación se describe:-----
UN PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN. ubicado en la
Rancheria Paredón del Municipio de Huimanguillo, Tabasco,
constante de una superficie de 62-47-13 hectáreas, dentro de
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Con
propiedad de JOSÉ GARCIA VIUDA DE RAMIREZ, AL SUR:
Con propiedad de MIGUEL APARICIO NOVEROLA Y
DOLORES HIDALGO, AL ESTE: Con RAFAEL MARTINEZ
DE ESCOBAR Y AL OESTE: Con carretera la Isla a San
Manuel, inscrito bajo el número 907 del libro General de
Entradas. a folios 2236 al 2241, del libro de duplicados

volumen 38 afectado al predio número 11,990 a folio 190 del
libro mayor volumen 44, y al cual se le fijó un valor comercial
total de $2'077.000.00 (DOS MILLONES SETENTA Y SIETE
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), menos la rebaja
del diez por ciento, resulta la cantidad de $1'869.300.00 (UN
MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).
misma que servirá de base para el remate y es postura legal
la que cubra cuando menos dicha cantidad.--
SEGUNDO,- Se hace saber a los postores o licitadores que

. deseen intervenir en la presente subasta, que. deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la T1!soreria Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de
esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva
de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO
de la cantidad que sirve de base para el remate, si cuyo
requisito no serán admitidos.-
TERCERO.- Como lo previene el articulo 1411 dpl Código de
Comercio antes mencionado, anúnciese la presente subasta
por TRES VECES D~NTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE
DIAS en el Periódico Oficial del Estado. asl como en uno de
los diarios de Mayor Circulación que se editen en esta ciudad.
fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad. para la cual
expidanse los edictos y ejemplares correspondiente.
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate
se llevará a cabo en este Juzgado a las NUevE HORAS EN
PUNTO DEL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL NUEVE.-
CUARTO.- Toda vez que el bien inmueble sujeto a remate se
encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en el
ar.tículo 1071 del Código antes citado. girese exhorto al Juez
de Primera Instancia de Huimanguillo, Tabasco, para que
en auxilio y colaboración de este Juzgado. se sirva a fijar los
avisos correspondientes. convocando postores para la
realización del remate citado en el punto que antecede.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-------
As! lo proveyó. manda y firma la ciudadana Licenciada
CLAUDIA ZAPATA DiAl. Jueza Quinto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco,
México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada PILAR

.AMARO TEJERO, que autoriza, certifica y da fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN
EL PERiÓDICO OFICIAL, Asl COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD POR TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO
DE NUEVE DIAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
NUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL
NUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. PILAR AMARO TEJERO
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE Accíó~ DE USUCÁpfó'N
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

BANCO PROVINCIAL DEL NORTE
DOMICILIO: IGNORADO
PRESENTE.

No. 25611

en el expediente número 691/2009, relativo al Juicio
·ORDINARIO CIVIL DE ACCiÓN DE USUCAPiÓN,
promovido por ADRIANA ALVA FUENTES, en contra de
BANCO PROVINCIAL DEL NORTE, con fecha catorce de
agosto del presente afio, se dictó un auto que copiado a la
letra dice lo siguiente:-

AUTO DE INICIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICJAL D'E CENTRO, TABASCO,
MÉXICO 14 DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE.-

. Visto lo de cuenta se acuerda.--
PRlMERO,- Tomando en cuenta que se ha
cumplimentado la prevención número 83/2008. se prevé.-
Se tiene por presentado a la ciudadana ADRIANA ALVA
FUENTES. por su propio derecho, con su escrito de
cuenta y documentos consistentes en: (1) original de
Carta de residencia, (1) plano y (1) certificado de libertad
de gravamen con los que viene a promover en la via
ORDINARIA CIVIL ACCiÓN DE USUCAPiÓN, en contra
de Banco Provincial del Norte, quien resulta ser de
domicilio ignorado, de quien reclama las prestaciones
contenidas en los incisos: A). Se declare en sentencia
definitiva que por el tiempo transcurrido y las condiciones
de la posesiones ha operado la usucapión, respecto del
inmueble ubicado en: Calle Atletismo número 112, del
Fraccionamiento Deportiva Residencial de esta ciudad,
con las siguientes medrdas y colindancias: AL
NOROESTE: 6.50 m y linda con el Velódromo de la
Ciudad Deportiva, AL .SUROESTE: 6.50 m y linda con
calle Atletismo, AL SURESTE: 27.69 m y linda con con la
señora Ana Lidia Méndez Rodríguez; AL NOROESTE:
27.69 m y 'linda con la Señora Beatriz Hernández Brito y
demás prestaciones contenidas en los incisos B) y C), de
su escrito inicial de demanda, las cuales por economía
procesal se tienen por reproducidas como si la letra se
insertaren.-- .
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 924, 930,
931, 932, 933, 934, 935, 936, 937, 938, 939, 940, 941,
934, 943, 944, 945, 946, 947, 948, 949, 950, del Código
Civil, así como los numerales 203, 204, 205, 206, 211 Y
213 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes
en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el
Libro de gobierno respectivo, dese aviso de su inicio a la
H. Superioridad.-----
TERCERO.- Tomando en consideración que la parte
demandada resulta ser de domicilio ignorado, ya que se
han solicitando informes en búsqueda del domicilio del
demandado. sin obtener resultados favorables, esta

juzgadora considera pertinente ordenar emplazar por
edictos al demandado antes mencionado; por tanto. se
ordena realizar las publicaci.ones de los edictos por tres
veces, de tres en tres dlas. en el Periódico Oficial y otro
periódico de los de mayor circulación en el Estado, para
que se le haga saber a los demandados de referencia que
deberán presentarse dentro de un plazo de TREINTA
OlAS HÁBILES. ante esta a.utoridad para_que recojan el
traslado correspondiente y dentro del término de NUEVE
OlAS HÁBILES, contados a partir del siguiente a aquel en
que haya vencido el término concedido en primer tén1lino,
produzcan su contestación, opongan excepciones
señaladas por la ley. ofrezcan pruebas de su parte y
seflale domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y
notificaciones apercibido que en caso de no hacerlo, se le
tendrá por admitidos los hechos de la demanda y todas la
ulteriores notificaciones que tengan que hacerse al
rebelde, aun las personales. se harán por medio de lista
fijada en los tableros del Juzgado, ello de conformidad con
los artículos 139 y 229 fracciones I y 11del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-
CUARTO.- La parte promovente señala como' domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el Bufete Jurldico de
la Barra Tabasqueña de Abogados, Colegio de Abogados,
Tabasqueños, A.C. ubicado en: la calle MELCHOR
OCAMPO NÚMERO 240 ALTOS, autorizando para tales
efectos asl como tener acceso al expediente. tomar
apuntes, recibir toda clase de documentos en originales o
copias simples o certificadas, al Licenciado ROBERTO
CUITLAHUAC VlLLAR RODRIGUEZ, de conformidad con
los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil
invocada.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA ~
LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DiAl, JUEZA QUINTO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMR DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA
SECRETARIA DE ACUERDOS L1CENCIADÁ PILAR
AMARO TEJERO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA
FE.---
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Asl COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES, DE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. PILAR AMARO TEJERO.
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No. 25609 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTOCML DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

En el expediente número 411/2003, relativo al Juicio
Especial Hipotecario, promovido inicialmente por el
licenciado CARLOS SILVA SOBERANO, en su carácter
de apoderado general para pleitos y cobranzas de la
Institución Bancaria denominada Banco Nacional de
México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo
Financiero Banamex·Acclval Sociedad Anónima de Capital
Variable, segul~o actualmente MINERVA MORALES·
CAMACHO, en su carácter de cesionaria y n~va titular de
los derechos litigioso de la sociedad mercantil denominada
SOLUCiÓN DE ACTIVOS RESIDENCIALES, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD L1MITIDA DE CAPITAL
VAR,JABLE, en contra de CARLOS RAFAEL GÚZMAN
sANCHEZ y FRANCISCA GUADALUPE QUIROZ DE LA
CRUZ, con fecha once de septiembre de dos mil nueve, se
dictó un auto que copiado a lliIletra dice:-
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO, ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
NUEVE.- .
Visto lo de cuenta se acuerda:-
PRlMERO.- Por presentad~ el Licenciado JOSÉ
ALBERTO CASTILLO SUÁREZ Abogado patrono de la
parte actora, con su escrito de cuenta mediante el cual

.' autoriza para efectos de olr y recibir todo tipo de citas y
notificaciones y documentos a la ciudadana MARTHA
ELVIAMARTINEZ DiAl, conformidad con el articulo 138
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-
SEGUNDO.- Como lo solicita el abogado patrono de la
parte actora en su escrito de cuenta, y tomando en cuenta
que la parte demandada no designó perito dentro del
término que señala el artIculo 577 del Código de
PrOCedimientos Civiles en vigor, esta autoridad tiene a
bien aprobar el dictamen emitido por el Ingeniero
GUILLERMO BROWN LASTRA, perito de la parte actora,
para todos los efectos legales ha que haya lugar,
tomándose como base dicho avalúo, por lo que en
consecuencia .de lo anterior y de conformidad con lo
establecido por los articulas 433, 434, 435, 577 Y demás
relativos del ordenamiento civil antes invocado, se ordena
sacar a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor el bien inmueble hipotecado propiedad de los
demandados CARLOS RAFAEL GUZMAN SANCHEZ y
FRANCISCA GUADALUPE QUIROZ DE LA CRUZ, mismo
qu'e a continuación se describe:----
A).- Lote número cuarenta y siete ubicado en la calle
Paseo Villahermosa, (actualmente casa 47, número 701
de Paseo Vlllahermosa, Fraccionamiento Plaza
Villahermosa), con una superficie de noventa y ocho
metros cuadrados, localizado dentro de las siguiente
medidas y colindancias AL NOROESTE en catorce metros
con casa cuarenta y seis, manzana diecisiete, AL

NORESTE en siete metros con área común, AL SURESTE
en catorce metros con casa cuarenta y ocho, manzana
diecisiete, y Al SUROESTE, en siete metros con casa
cincuenta y seis, manzana diecisiete, con una superficie
de desplante de cincuenta y siete metros cuadrados y una
superficie descubierta de cuarenta. y un metros cuadrados
y al cual se le fijó un valor comercial de $565,000.00
(QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), misma que servirá de base para el
remate y es postura legal la que cubra cuando menos
dicha cantidad.-
TERCERO.- Se hace saber a los "postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.-
CUARTO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV de
la Ley adjetiva civil anúnciese la presente subasta por
DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico
Ofidal del Estado, así como en uno de los diarios de
Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose
además avisos en los sitios. públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad; para la cual expldanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO
DEL OlA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL
NUEVE, en el entendido que no habrá término de espera.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DiAl, JUEZA QUINTO ~
(;IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE EL
SECRETARio DE ACUERDOS LICENCIADO PILAR
AMARO TEJERO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA
FE.---
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL. Asl COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DOS OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL
NUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. PILAR AMARO TEJERO.
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. No. 25607 JUICIO ESPECIAL fIIPOTECARfO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SexTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAl:
En el expediente número 55412008, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el Ilcenclado
MARIO ARCEO RODRIGUEZ, apoderado general para
pleitos y cobranzas de la Institución Bancaria denominada
HSBC M8<ICO, SAo INSTITUCiÓN DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de SOCIEDAD
MERCANTIL MULTISERVICIOS MEDICOS y QUIMICOS
SAo DE C.V., como acreditada, representada por ROBERTO
OVIDIO ARCOS BOCANEGRA, o por quien legalmente la
represente y a ROBERTO OVIDIO ARCOS BOCANEGRA
por su propio derecho y como garante hipotecario, y a
ROBERTO OVIDIO ARCOS BOCANEGRA como avalista y
obligado solidario de la Sociedad demandada como
acreditada, con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil
nueve, se dictó un auto que literalmente dice lo siguiente:~

JUZGADO SexTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VlLLAHERMOSA, TABASCO. VEINTICUATRO
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.-
Visto la razón secretarial, se acuerda:-
P~IMERO.- Como lo solicita el licenciado MARIO ARCEO
RODRIGUEZ, apoderado legal de la parte adora, sáquese a
pública subasta en segunda almoneda y al mejor postor, el
bien inmueble que a continuación se descrlbe.-
Predio urbano y construcci6n ubicado en la Avenida Blancas

Mariposas identificado con el número 175 ciento setenta y
cinco del Fraccionamiento "Real del Angel Premiar", en
Villahermosa, Tabasco, con superficie de 320.00 m2
(trescientos veinte metros cuadrados) .y una superficie
construida de 497.81 m2 (cuatrocientos noventa y siete
punto ochenta y uno metros cuadrados); localiZado dentro.de
las medidas y coñndancías siguientes: AL NORTE: en 20.00
metros. con el lote 36 treinta y seis; Al SUR: en 20.00 veinte
metros. con lote 39 treinta. y nueve; AL ESTE: en 16.00
dieciséis metros, con el área verde y al OESTE: en 16.00
dieciséis metros con la avenida Blancas Mariposas,
amparado en escritura pública número 26771, volumen 300,
de fecha 21 de diciembre de 2006, otorgada ente la fe del
licenciado MELCHOR LOPEZ HERNANDEZ, notario adscrito
a la notaria número trece de Villahermosa, Tabasco, que
contiene entre otros el contrato de compraventa, inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de su
jurisdicción. el veintiuno de febrero de dos mil siete, bajo el
número 1801 mil ochocientos uno de libro general de
entradas, a folios del 14226 al 14231 catorce mil doscientos
veintiséis al catorce mil doscientos treinta y uno, del libro de
duplicados, volumen 131 ciento treinta y uno, afectando el
predio número 141505 ciento cuarenta y un mil quinientos-

cincuenta Y ocho, en el cual se determina como valor
comercial la cantidad de $5'284,000.00 (Cinco Millones
Doscientos Ochenta Cuatro Mil Pesos 00/100 M.N) menos
la rebaja del diez por ciento a que se refiere el artfculo 436
del Código Procesal civil en vigor del Estado, es decir que la
cantidad es de $4755,600.00 (Cuatro Millones Setecientos
Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos Pesos 00/100 M.N) Y será
postura legal para el remate la que cubra «Iando menos el
monto total de su valor comercial.-
SEGUN00.- Se hace saber a los ficitadores que deseen
Intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de ConsignaCionesy pagos
de la Tesorerla Judicial del Tribunal Superior de Justicia del
Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate.-
TERCERO.- A fin de convocar postores, anúnciese la
presente subasta por dos veces de siete en siete dlas en el
Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los Diarios
de mayor circulaci6n que se editen en esta Ciudad. fijándose
además avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta Ciudad, por lo cual expldanse los edictos
y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este
Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
OlA SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, de
conformidad con el numeral 433 del Código de
procedimientos civiles en vigor del Estado.-
Notiflquesepersonalmente y cúmplase.-
Asl lo acordó, manda y firma la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNANDEZ, Jueza Sexto de lo Civil. por y
ante la licenciada ELlZABETH CRUZ CELORIO, Secretaria
Judicial de Acuerdos, quien certifica da fe.-
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS CINCO OlAS DEL MES :DE
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOS,A CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ELlZABETH CRUZ CElORIO.
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No. 25608 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 35812002,
RELATIVO AL JUICIO HIPOTECARIO, PROMOVIDO
POR EL LICENCIADO CARLOS SILVA SOBERANO,
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE LA INSTITUCiÓN BANCÁRIA
DENOMINADA BANCO NACIONAL DE MÉXICO,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO
FINANCIERO BANAMEX-ACCIVAL, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y COMO
CESIONARIA LA LICENCIADA EDITH YOLANDA
JERÓNIMO OSORIO, EN SU CARÁCTER DE
APODERADA GENERAL DE MSOLUCIÓN DE
ACTIVOS RESIDENCIALES", SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE, EN CONTRA DE LA CIUDADANA ALBA
MONTERO HERNÁNDEZ, DEUDORA O
ACREDITADA, SE DICTO UN AUTO DE FECHA
VEINTINUEVE SE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
NUEVE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:-'
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
NUEVE.---
VISTA.- La raz6n secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- Visto el estado procesal que guarda la
causa, y toda vez que en el proveido de cuatro de
septiembre de dos mil nueve, se ser'lal6 como fecha las
diez horas del quince de octubre de dos mil nueve,
para la diligencia de remate en primera almoneda del
inmueble objeto de este juicio, sin embargo, de la fecha
señalada, a la fecha en que se turnó la causa al
actuario judicial para su notificaci6n, no es suficiente
para que la parte interesada efectúe la publicaci6n de
los edictos y avisos correspondientes, se difiere la
fecha antes señalada y señala de nueva cuenta las
DIEZ HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE OCTUBRE
DE DOS MIL NUEVE.------

SEGUNDO.- Túrnese los autos al actuario judicial a
efectos de que al notificar este auto notifique el de
cuatro de los corrientes.-.
NOTIFlaUESE PERSONALMENTE YCÚMPLASE.-
AsiLO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZ TERCERO DE LO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA VERÓNICA

.HERNÁNDEZ FLORES, aUIEN CERTIFICA Y DA FE..-

AUTO COMPLEMENTARIO DE 4 DE SEPTIEMBRE
DE 2009.

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A CUATRO
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.-
VISTA.-La razón secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- Téngase por presentada a la licenciada
EDITH YOLANDA JERÓNIMO OSORIO, apoderada
actora en el presente juicio, con su libelo de cuenta,
mediante el cual viene a exhibir un certificado de
libertad de gravamen expedido por la licenciada
GUADALUPE GRACIELA GONZÁLEZ DEL CASTILLO,
Directora del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, mismo que se agrega a los
presentes autos para todos los efectos legales
correspondientes.--
SEGUNDO.- En consecuencia, 'en atenci6n a lo
petlcionado por la ejecutante, se aprueba para todos los
efectos legales el avalúo emitido por el perito de la
parte actora Ingeniero FEDERICO A. CALZADA
PELAEZ, por ser el que mayor valor asigna al bien
sujeto a remate, de conformidad con los artículos 433,
434 Y 435 del' Códiqo de Procedimientos Civiles en
vigor, sáquese a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el inmueble que a
continuaci6n se describe: PREDIO URBANO
IDENTIFICADO COMO LOTE NÚMERO 2, UBICADO
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EN LA cALLe ANDAOORDEL DIBUJANTE, NÚMERO
104, MANZANA NÚMERO 38. DE LA COLONIA
INDECO, CIUDAD INDUSTRIAL 11, DE LA CllJDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA
SUPERFICIE DE: 126.68 METROS CUADRADOS,
LOCALIZADO DENTRO DE LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL NORTE: .EN 7.43
METROS CUADRADOS CON EL ANDADOR DEL
DIBUJANTE, Al SUR EN 7.43 METROS CUADRADOS
CON EL lOTE NÚMERO 27, Al ESTE 17.05 METROS
CÓN' EL LOTE NÚMERO 3, AL OESTE EN 17.05
METROS CON LOTE· NÚMERO 1.- LA
CONSTRUCCiÓN, constante de una superficie de
131.37 metros cuadrados; distribuida de la siguiente
manera; dos niveles; Planta baja consta de dos
recamaras, sala comedor, cocina, baño y cochera.-
Planta alta consta de: dos Recamaras; baño y escalera;
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, bajo el número 1812 del libro general de
entradas, a folios del 7698 al 7701 del libro de
duplicados volumen 116, quedando afectado por dicho

, contrato el predio número 81,284 a folios 84 del libro
mayor volumen 316, a nombre de ALBA MONTERO
HERNÁNDEZ, al cual al actualizarse los avalúos, se le

:' asigna un valor comercial de $492,600.00
. (CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL

SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); Y será postura
legal para el remate la que cubra cuando menos el
monto total de dicha cantidad.--
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de la Tesorería Judicial el H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida
Gregario Méndez Magana, sin número de la colonia
Atasta de esta ciudad; cuando: menos el DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate.----

CUARTO.- A convocar postores. anúnciese la presente
subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS,
en el Periódico Oficial del Estado, asf como en uno de
los Diarios de Mayor circulaci6n que se editen en esta
Ciudad, fyándose ademés avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta Ciudad. por lo
que expfdanse los edictos y avisos correspondiente,
convocando postores en el Inteligencia que, dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ
HORAS DEL OlAS QUINCE DE OCTUBRE DE DOS
MIL NUEVE. lo anterior de conformidad con el numeral
433 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-
NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA MAESTRA'-EN DERECHO NORMA ALICIA 9RUZ OLAN. JUEZ
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERÁ INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL l1CENCIADA VERÓNICA
HERNÁNDEZ FLORES, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

"...POR MANDATO JUDICIAL Y PARA· SU
PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR DOS
VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DIAS DEL MES DE
OCTUBRE DE DOS Mil NUEVE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES.

2
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No. 25606 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA;
Que en el expediente 671/2008, relativo al JuIcIo
especial Hipotecario, promovido inicialmente por el
licenciado Mario Arcea Rodrlguez, apoderado
general para pleitos y cobranzas de la InstItución
Bancaria HSBC México, S.A., Institución de Banca
Multlple, Grupo Financiero HSBC, en contra de
Maria de laureles Lira Ortlz, en veintinueve de
septiembre del dos mil nueve, se dietó un acuerdo que
en su punto en lo conducente establecen:-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
NUEVE.-
Visto lo de cuenta, se acuerda.-
Prlmero.- Téngase al licenciado Mario Arceo
Rodrfguez, parte aetora, con su escrito de cuenta y
como lo solicita, con fundamento en los articulas 433,
434, 435 Y 436 del Código de Procedimientos Civiles
vigente, sáquese a p,ública subasta, en segunda
almoneda y al mejor postor, con rebaja del diez por
ciento de la tasación, el siguiente bien inmueble:-

. Predio urbano, identificado como lote número catorce,
de la manzana número nueve, ubicado en la cerrada
Guayaba, Conjunto residencial el Country,
prolongación de Paseo Usumacinta número cinco mil,
rancherfa González Centro, Tabasco, constante de
una superficie de200..00 metros cuadrados, con una
superficie construida de 209.42 metros cuadrados,
localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: al noreste, en diez metros, con la cerrada
Guayaba; al suroeste, en diez metros, con lotes
números ocho y nueve; al sureste, en veinte metros,
con el lote número trece; y al noroeste, en veinte
metros, con lote número quince, amparado en la
escritura pública número siete mil novecientos nueve,
volumen ciento ochenta y cuatro, de diecinueve de
junio del dos mil dos; que contiene entre otros, el acto
de fusión de predios el acto de protocolización del
plano y convenio de autorización y licencia del
fraccionamiento Residencial el Country, cuyo primer
testimonio fue inscrito en el registro público de la
propiedad y del comercio de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, el tres de diciembre del dos
mil dos, bajo el número 11,856, once mil ochocientos
cincuenta y seis, del libro general de entradas a folios

. del (72,673 al 72,742) setenta y dos seiscientos
setenta y tres al setenta y dos mil setecientos cuarenta
y dos, del libro de duplicados volumen (126) ciento
veintiséis; quedando afectado el predio número --

160,658 ciento sesenta mil seiscientos cincuenta y
ocho, folio 208 doscientos ocho, del libro mayor
volumen (634) seiscientos treinta y cuatro, al cual se le
asigna un valor comercial de $2,651,400.00 (dos
millones .seiscientos cincuenta y un mil cuatrocientos
pesos 00/100 moneda nacional), que corresponde a la
rebaja del diez por ciento que establece el articulo 436
del Código de Procedimientos Civiles en vigor y será
postura legal la que cubra el monto del valor comercial
antes citado.-
Segundo.- Se les hace saber a los postores que
deseen participar en la subasta, que deberán
consignar previamente en la Tesorerla Judicial del
Tribunal Superior de Justicia del Estado, actualmente
ubicado donde residen los' Juzgados Civiles y
Familiares en la Avenida Gregario Méndez Magat'la,
sin número frente al recreativo de la Colonia Atasta de
Serra de esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos
al diez por ciento, de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.-
Tercero.- Como lo previene el numeral 433 fracción IV
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
estado, anúnciese la venta del inmueble descrito en
lineas precedentes, por dos veces de siete en siete
dlas, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad; y expidasele los avisos y edictos necesarios
para que sean fijados en los lugares más concurridos
de esta localidad, para su publicación en convocación
de postores, en la inteligencia de que la subasta en
cuestión, se llevará a efecto en el recinto de este
juzgado a las diez horas del dia treinta de octubre
del dos mil nueve.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Lo proveyó manda y firma la licenciada LiIi del
Rosario Hernández Hernández, jueza segundo civil
de primera instancia del primer distrito judicial del '
Estado, por y ante la secretaria judicial la licenciada
Martha Patricia Gómez Tiquet, que autoriza y da fe.-
Exp. 671/2008 principal.-
Por mandato judicial y para su publicación en el
periódico oficial del estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
publíquese la presente subasta por dos veces de siete
en siete dlas, se expide el presente edicto a los siete
días del mes de octubre dos mil nueve, en la ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.-- .

La Secretaria Judicial.
Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet.
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No. 25645 BALANCE

C.P. ENRIQUE GAMAS RAMOS
CBDULA PROPBSIONAL 72'708S

LP.N.

Paseo de la Sierra No. 156-2
Col. Refoana

Vsllheanosa, Tab.

c.r. 86080
Tel./Fax: 315-48-01

E-Mail: egamast@todito.com

------SOClE--· -D-A-D-D-E-PR-O-D-U-C-CI-O-N-R-U-RA-L-D-E-R.-I.-AP-I-C-O-LA-D-E-T-A-B-AS-C-O------$o

BALANCEGENERALAL 09 DE OCTUBRE DE 2009

ACTIVO
CIRCULANTE

CAJA Y BANCOS

PASIVO
CIRCULANTE

$857,820.00 DIVIDENDOS POR DISTRIBUIR 857,820.00

TOTALCIRCULANTE 857,820.00

TOTALCIRCULANTE 857,820.00 TOT~L PASIVO

CAPITAL CONTABLE

857,820.00

FIJO

CAPITAL SOCIAL APORTADO 0.,00

TOTALFDO 0.00 TOTALCAPITAL 0.00

SUMA ELACTIVO 857,820.00 SUMA PASIVO + CAPITAL 857,820.00

DECLARAMOS BAJO PROTESTA DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENlDO~N ESTE BALANCE
GENERAL SON DIGNOS DE FE./--'--"-'-~" j'

/ l' • ,

\ ; ~./ .- /' ''1 'J
1,1/ ¡f) ---

!. ' l

IÑG?JtSEL GIL RODRIGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL

VILLAHERMOSA, TAB. A 09 DE OCTUBRE DEL 2009

mailto:egamast@todito.com
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No. 25643 JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE RESCISiÓN DE CONTRATO

Que en ej" expediente número 151/200~, relatlvg al juicio
ORDINARlO OVIL DE REsa510N DE CONTRATO, promovido por
el C. HERNAN HUMBERTO PEREZ SOTO, en contra de ROBERTO
MORALES VAZQUEZ, se dicto una sentencia definitiva de fecha
veintidós de septiembre del año dos mil nueve, que literalmente
dice :
JUZGADO crvn, DE PRlMERA INSTANaA DEL CUARTO DISTRITO
JUDIOAL DE CUNDUACAN, TABASCO, A VEINTIDÓS DE
SEPTIEMBRE DEL AÑo DOS MIL NUevE.

Vistos, para dictar Sentencia Definitiva en los autos del
expediente número 151/2007, relativo al juicio Ordinario Ovil de
Rescisión de Contrato Privado de Compraventa, promovido por
HERNAN HUMBERTO PÉREZ SOTO, en contra de ROBERTO
MORALES VAZQUEZ.

R E S U L T A N O O:
1. El catorce de febrero del dos mil siete, se recibió en la

Oficialía de Partes Interna de éste Juzgado la demanda formulada
por HERNAN HUMBERTO PÉREZ SOTO.

2. Por auto de Inicio dictado el dieciséis de febrero del dos mil
siete, se dio entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
ordenándose, entre otras cosas, el emplazamiento a juicio del
demandado.

3. En veintitrés de junio del año dos mil ocho, se ordenó
efectuar el emplazamiento del demandado a través de edictos que
deberían publicarse tres veces de tres en tres dlas, en el periódico
oficial del estado y en uno de los de mayor circulación ele esta
entidad, haciendo saber a dicho demandado que tenia un ~rmjno
de Cuarenta Días, para que compareciera ante este juzgado a
recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos, en
el que se daría por legalmente emplazado a juicio, mismo término
que empezaría a contar a partir de la última publicación, y dar
contestación a la demanda en un término de nueve días hábiles,
contados al siguiente al en que fuere legalmente notificado.

4. En diez de octubre del año dos mil ocho, se tuvo al actor por
exhibiendo tres periódicos oficiales y tres periódicos del diario
Novedades de Tabasco. En seis de enero del año dos mil nueve,
toda vez que la parte demandada no dio contestación a la demanda
interpuesta en su contra, se le tuvo por perdido tal derecho, se
señaló fecha para la Audiencia Previa y de Conciliación.

S. Con fecha doce de febrero del año dos mil nueve, se -efectuó
la audiencia previa y de conciliación, ordenándose la apertura de la
etapa de ofrecimiento de pruebas. En doce de junio del presente
año, se admitieron las pruebas ofrecidas por la parte actora, y se
señaló fecha para la Audiencia de Pruebas y alegatos, misma que
tuvo verificativo el día cinco de agosto del dos mil nueve, en la que
se le concedió a las partes CINCO DIAS para exhibir sus
conclusiones.

6. En auto de fecha cuatro de septiembre del año dos mil :
nueve, se tuvo por Qerdido e[ derecho a las partes para exhibir sus

conclusiones; asímísmo, se citó a las partes para oír sentencia
definitiva en el presentejuício.

e o N S I D E R A N D o:
l. Este juzgado es competente para conocer y resolver en el

presente juicio, de conformidad con los artículos 15, 16, 24 fracción
VIII y 28 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor y
39 de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

11. El ciudadano HERNAN HUMBERTO PÉREZ SOTO al promover
el presente juicio ORDINARlO CIVIL DE RESCISION DE CONTRATO
PRIVADO DE COMPRAVENTA, en contra de ROBERTO MORALES
VAZQUEZ, expone los hechos contenidos en su escrito inicial de
demanda de fecha trece de febrero del dos mil siete, mismos que
por economía procesal se tienen por reproducidos en esta resolución
como si a la letra se insertaran.

El demandado ROBERTO MORALES VAZQUEZ, no dio

contestad6n a la demanda Instaurada en su contra, por lo que en
auto de fecha seis de enero del al'lo dos mil nueve, se.1e declaró la
correspondiente rebeldla. .

III. De las pruebas ofrecidas por la parte actora tenernos los
siguientes medíos de prueba.

a) DOCUMENTALES PÚBUCAS, consistentes en:
1. Coplas certificadas del primer testimonio de la escritura

pública número 3,347 (tres mil trescientos cuarenta y siete), de
fecha diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta Y seis,
pasada ante la fe del llcendado JUUO CÉSAR PEDRERO MEDINA,
Notarlo sustituto de la Notaría Pública número Uno de este
municipio, y que contiene perfeccionamiento de donación
condicionada a deréchos de usufructo vitalicio, vislble de la foja
cuarenta a cuarenta y tres de autos.

2. Coplas certificadas del primer testimonIO' ele la escritura
pública número 12,002 (doce mil dos), de fecha dieclod'lO ele
febrero del año dos mil cinco, pasada ante la fe del licenciado
HEBERTO TARACENA RUIZ, Notarlo Público número Uno de este
municipio, y que contiene protocolización del convenio de
autorización para la ejecución del fraccionamiento de Interés
social denominado "Loma Bonita", consultable de la foja cuarenta
y cinco a sesenta y ocho de autos.

Probanzas a las que se les concede valor probatorio pleno ya
que trata de testimonios y copias certfficadas de escrituras
otorgadas ante Notarlo, lo anterior oe, conformidad con lo
dispuesto por los artículos 269 fracción I y' ~~
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

b) DOCUMENTALES PRIVADAS, consistentes en:
1. Contrato privado de compraventa de fecha veintidós de

enero de dos mil cuatro, celebrado entre HERNÁN HUMBERTO
PÉREZ SOTO y ROBERTO MORALES VÁZQUEZ, visible de la foja
siete a nueve de autos.

2. Dieciocho recibos de pago, signados todos, por HERNÁN
HUMBERTO PÉREZ SOTO Y consultables de la foja diez a
diecisiete, diecinueve, veintiuno, veintitrés, veinticinco, veintisiete,
veintinueve, treinta y uno, treinta y tres, treinta y cinco y treinta y
siete de autos.

3. Requerimiento de pago urgente, dirigido a ROBERTO
MOR)l;CESVÁZQUEZ, visible a foja treinta y nueve de autos.

Documentales a las cuales se les concede valor probatorio en
términos de los artículos 270 y 318 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado. Con las cuales deja acreditado el
actor la existencia del contrato de compraventa motivo de la
presente litis y que el demandado hizo pagos por la compraventa
del bien inmueble en litigio. .

c) DOCUMENTALES PRIVADAS, consistente en:
Copias simples de once fichas de depósitos, visibles a foja

dieciocho, veinte, veintidós, veinticuatro, veintiséis, veintiocho,
treinta, treinta y dos, treinta y cuatro, treinta y seis, y treinta y
ocho de autos.

Probanza que tiene valor indiciario acorde con lo previsto en
el numeral 318 de la ley Adjetiva Civil en vigor, ya que para hacer
prueba plena requiere ser adminiculada con otros medios de
convicción.

d) CONFESIONAL, a cargo del demandado ROBERTO
MORALES VAZQUEZ, mismo que fue declarado fictamente confeso
de las posiciones que fueron calificadas de legales, de la plica que
obra a foja ciento ochenta a la ciento ochenta y dos de autos, al
no haber comparecido a la audiencia de pruebas y alegatos de
fecha cinco de agosto del año dos mil nueve; no obstante, de
haber sido debidamente citado y apercibido de ello.

Probanza que tiene pleno valor probatorio de conformidad
con los artículos 243 fracción 1 y 257 fracción 1 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, toda vez que la
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contesI6n fleta tiene pleno valor probatorio, cuando el absolvente
río comparece sin Justa causa a absolver posldones y no rinde
prueba en contrario. De manera que cuando no comparece sin
Justacausa la persona que haya de absolver posiciones, Incurre en
vloladón del deber de contestar el Interrogatorio formulado por su .
adversario, y ello no puede Interpretarse, salvo prueba en
contrario, sino corno admisión de los hechos que son legalmente
objeto del Interrogatorio.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio bajo los
datos de Iocallzad6n y rubro siguiente:

••••CDNRIII6N neTA. $U EFrCACZA EN NATEIUA ctvn. No. Regis/fO.
11fS,m~. Hiltfril(s): OvIl. Now!niJ Épot:IJ. Inst6nCi6:Trlbu".~ ~ de
0I:lIifI:> Fuenm: ~ Judlt:J6I de '" F#JtJer«ión Y su G/fCet;I XXII/, EfJf1fr) de 2006
resis,' W-/l7.C JI22. Ng/M: 21/JO. PRIMER T1IJlJUNAL cotEG1ADO EN HA TFRIA C1V1LDEL
SI!XTO aRaJITr). Am/Mro d/Iwi:t» 1J4195.EnediniJ HilIt/nu lI/udiJ de GutIin-u. 23 de ",.rro
de 1995. UnIInImldiJd ~ _. Pr:Inentt!: Erlc Robe1fD santos PiJrtido. ~rlo: Hilttín

. AmMJor nwr.. Ami»ro dIrecID 1/2005. Enrlq~ Eliulde ~ '" ~. 3 ~ ~ de }()()5.

. lkWiIImIdlId ~ -. ~: Erlc Robe1fD santos PiJrtido. S«rmrlo: Jos4 tMnIeI NogutJIra
RIJiZ. ~ dilecto 14/2005. Hiln. dtlJ RDs6r1o Rub/ Y Reynoso. 17 ~ ~ de 2005.
UnIInImJdMi ~ _. Ponen~: Erlt: Robe1fD sant"" Partido. Secret8r1o: Jos4 tMnlel No9~a
Ru/z. ~. directo 111/2005. FriIncz) ~fJQ ~. 24 de ",.yo de 2005. UMnimldiKJ
~ _. PoMnte: Erlc Robe1fD SilntDs PiIItido. ~,;o: Jos4 o.nitIJ No9lJt1ira RUIL.
Atn¡Mro dúecto 248/2005. l.MvIgI/do ~ Padllld. 26 de octu/xe de 2005. Unanimidad de
-. 1'rJItiIIR: Erlt: lIbIwto SiJntDs Partido. 5«reárlo: Jos4 19f1iIdo ~ Oropua. v"'se·
~ JudIciIJI de 16 Fedet«Jón, 5iptinv Épot:IJ, Voiu-.. 70, CIMIfJI Parte, pJg"'" JJ.
liesIs ~ fIJbro: "CONFESIÓN FIeTA, ERCAQA DE LA.: Nota: Sobre el tl!fll8 tratado, la
Prlmtn s.JiI rescMó 16 ccntTiIdJccIón de tJ!SJS 76;2006 ... ~

e) LA DECLARAOÓN DE PARTE, a cargo del demandado
ROBERTOMÓRALESVAZQUEZ, misma que no se desahogó en
virtud de la Incon,parecencia de dicho demandado a la audlenda
de pruebas y alegatos-de fecha cinco de agosto del dos mil nueve.

f) TESTIMONIAL,a cargo de los Ce. MARÍADOLORESPÉREZ
SOTOY HUMBERTOPÉREZHERNÁNDEZ.

La primer testigo adujo: •...que conoce al e HERNAN HUMBERTO
PEREZ som desde hiIce muchos años, porque es su bermsno; que conoce
61 e ROBERro MORALES VAZQUEZ; que la ~/iJdón existe entre el e
HERNAN HUMBERro PEREZ soro y el e ROBERTO MORALES VAZQUEZ,
celebraron un contrato de compraventa el e HERNAN HUMBERTO PEREZ
soro, con carácter de vendedor Y el e ROBERTO MORALES VAZQUEZ, como
comprador este contrato lo celebraron el veintidós de enero del dos mil
cuatro, en el domicilio ubicado en la calle Simón Silrlat, número dos de este
municipio; que el contrato de compraventa celebrado entre el e HERNAN
HUMBERro PEREZ soro y el C. ROBERTO MORALES VAZQUEZ, consistió en
que el e HERNAN HUMBERTO PEREZ SOTO, celebro un contrato de
compraventa, el velntid6s de enero del año dos mil cuatro, en donde vendfa
Uflil fracción de terreno, ubicado en el fraccionamiento loma bonita de este
municipio, con Uflil superficie de quinientos setenta y cuatro punto diecinueve
metros ClJildrados, que colinda al norte con la calle Hemán Pérez Torres, en
dieciséis punto cero cinco metros; al sur con la Avenida Periférico en quince
punto diecisiete metros, al este con Carlos Jiménez Gama, en treinta metros
y al oeste con el á~a comercial y de servicios del fraccionamiento loma
bonita en cua~nta metros; ambas partes fijaron el precio del lote en
trescientos cua~nta ~ cinco mil pesos, pagildos de la siguiente manera:
setenta mil pesos de enganche, en pagos semanales de diez mil pesos; y
dieciocho mensualidades con valor de quince mil doscientos setenta y siete
pesos, también acordaron que la falta de pago de dos mensuenaeoes
consecutivas o cuatro acumuladas daria por terminada la relación contractual
yel señor HERNAN HUMBERTO PERE7 SOTO, podre disponer del predio y
ejercer la scaán legal y se le devolverf8 al comprador lo que hubiese pagado,
descontándole el cusrente por ciento sobre los pagos realizados al C.
ROBERTO MORALES VAZQUEZ, también acordaron que la falta de pago o
mora le generaria un diez por ciento de intereses al C. ROBERTO MORALES
VAZQUEZ, y estos pagos seden depositados a una cuenta de BANAMEX a
nombre del e HERNAN HUMBERTO PEREZ SOTO, inclusive finnaron un
contrato, que quien está promoviendo el presente juicio, es el C. HERNAN
HUMBERTO PEREZ soro; que la causa por la que el C. HERNAN HUMBERTO
PEREZ SOTO, esta promoviendo este juicio, es por la falta de pago de siete
mensualidades, por la cantidad de quince mil doscientos setenta y siete
pesos; cada una, de diez mensualidades por doscientos setenta y siete pesos
cad8 una; ya que las mensualidades acordadas por quince mil doscientos
setenta y siete pesos fueron pagadas únicamente por quince mil y una
mensualidad, por cinco mil doscientos setenta y siete pesos; y según el
contrato de fecha veintidós de enero del año dos mil cuatro, el
Incumplimiento de pago daría por terminada la relación entre el e HERNAN
HUMBERTO PEREZ soro y el C. ROBERTO MORALES VAZQUEZ, ya que
adeuda desde enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio del año dos mil
cinco ••.¡Dando como razón de su dicho: "porque me encontraba con
ellos al momento que ñrmsron el contrato de fecha veintidós de enero del
dos mIl cuatro, porque he estado al pendIente de los estados de cuenta del e
ROBERTp MORALES VAZQUEZ, e incluso he acompañado al e HERNAN

HUMBERro PEREZ som 6 ffKII,IMfr t1I PiIf10 en k16 dtJm/dIJo$ que t1I e
ROBERTO MORALES VAZQUE4 iros seISMo en Jos cw/e$ no •• M e1CDnt1«Io
Y porque el e ROBERTO MORALES V~ titIM 6b6ntkJnMJo M fr«ddn
de terreno, ubialdo en el fr6cdonIJmlento l<Jm6 bonltil Y 1K:tu6/~
desconocemos su fMradero •.• -:

El segundo testigo HUMBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ,
manifestó: •...qUtl COfIOCfJ 61 e HERNAN HUMBÉRro PEREZ soro; QIJtI
conoce al e ROBERro MORALES VAZQUEZ; que /6 rMdón existB ~ t1Ie
HERNAN HUMBERTO PEREZ soro y el e ROBERTO MORALES VAZQUeZ

ellos hicieron un contrato de protTIt!S6 de ventll de un ~, prop/«JlId del
e H~N HUMBERro PEREZ som el vMt1dds de enetO del Mfo dos mil
cuatro, iICOffINIdo qUtl el e ROBERTO NORALES V~ díJrf6 un
enganche de setentll mil P5JS, Y dkKiocho lIIflIISU6IId« de qIJ/fIa mil
doscientos setentll y ~ P5JS, de Jos cwItis el e ROBERro MORALES
VAZQUEZ, fM9C Md6 f716S QlJlna ~ de QlJlna mil pnos cadiI
una, adeudando dIez mensualld6des, por /6 antJdMi de t:IoscNmtos setenta Y
siete peses cada Uf0, que fue todos los fM90S que hizo, Y6 que Incumplió en
los meses de enero, febrero, marzo, .brll, 1716)'0, junio Y julio del 6Iío dos mil
cinco; que la antldad dejo de cumplIr O P696r el seIfor ROBERro MORALES
VAZQUEZ, mensualmente-en los meses de enero, febrro, marzo, abril,
mayo, junio y julio del .00 dos mil cinco, fueron qu/lJ{;e mil doscientos
setenta y siete peses por cadlJ tnenslJillldiKl Y lJf0 fI'/t!fI$IJ6//d6d del mes de
julio del año dos mil cinco, por /6. antId«J de tinco mil dcsc:k!fItos setenta Y
siete peses; que /8 superficie del preOlO del que dial ceIeI:1ro protTIt!S6. de
venta el e HERNAN HUMBERro PEREl soro y t1I e ROBERro MORAlES
VAZQUEZ, es Uf0 superficie de qulnlen'fos setentll y CUiItro punto diecinueve
metros ClJildrados; que el precio que convinieron HERNAN HUMBERTO PEREZ
soro y ROBERro MORAlES VAZQUEZ, resped() 61 soI6r motivo de./8 •
promesa de venta, fue por /6 antidIKI de trescientos cwrenta y cinco mil
pesos; que el e ROBERTO MORALES VAZQU,Ez, lbiI a efectu6r los PiJ90S por
el precio de /6 compraventa, los IbiI a depos/tlIr en Uf0 Cl.IeIú de BANAMEX,
a nombre de el e HERNAN HUHeERro PEREZ soro; que el pr«JIo, motivo
de la protnesiI de compraventlI a /6 que se M 11lffri*I, esd ublaK/o en el
anIllo per/férfco de esta áudiK/, coIInd6ndo 61 norte cm calle Hemjn Pérez
Torres, al sur con anillo perffr!rlco, al este con ~ e C6rfos Jiménez G.Jtdf, y
al oeste con área comercJ¡J1 del mismo !'rlIccIoni1mlento lom6 bonita; que
quien esta promoviendo el presente juldo, es el e HERNAN HUMBERTO
PEREZ soro; que la Cilusa por /8 qUtl el e HERNAN HlJMBERro PEREZ
SOTO, esta promovfendo este juldo., es por IncumplImiento de 1M cJ8usu4Js
y que a pesar de que el e HERNAN HlJMBERro PEREZ SOTO, le busco '" C.
ROBERro MORALES VAZQUEZ, ""ra qUtl se pu$Itn Ifl corriente en sus
""gas esta persona 110 respondI6, amblilndo hasta de domldllo ~ cual
estabil úbksao en la áudild de JillfM de Méndez TI1b6scD; que 4Js
condiciones iICtIJiIles del predio motivo de 4J promesa de compraventa, está
el lote billd!o no hay ninguf7iJ constnJcd6n ... -; Dando corno razón de su
dicho: ':..SI estoy enterado, porque estUve presente cuando celebraron ei
contrato de promesa de venta, ceIebcado el velhtJdós de enero del dos mil
cuatro; y estoy pendiente de los estiJdos de cuenta Y ah! afMrecen quien
debe y quien no debe y quien no ""9a, porque acotnfMñe a mi hijo en varias
ocasiones ""ra que ROBERro MORALES VAZQUEZ, le Pil9ara pero este
nunca lo hizo, al contrsra se fue totalmente de este Estado, adeudándole a
mi hijo las mensualIdades que Yc1 mencione no cumplIendo con el contrato de
promesa de compraventa ..• ~

Del estudio realizado a las declaradones de los testigos, el
suscrito juzgador llega a la plena convicclón de que las mismas
tienen valor probatorio, pues la prueba testimonial por su
naturaleza debe ser valorada en su integridad, es decir, que el
testigo conozca por sí mismo los hechos sobre los que dedara y
no por Inducción ni referencia de otras personas; que expresen
por qué medios se dieron cuenta de los hechos sobre los que
depusieron; que justifique la verosimilitud de su presencia en el
lugar de los hechos; que de razón fundada de su dicho y que
coincida su ofrecimiento con la narración de los hechos materia de
la litis.

Tales requisitos fueron cubiertos en el desahogo de esta
probanza, debido a que dichos testigos señalan las circunstancias
de tiempo, forma y modo en que se dieron los hechos sobre los
que declararon..•De lo anterior se tiene que dichos testigos
conocen a cíencía' cierta es decir, por si mismos los hechos sobre
los que declararon, pu~s estuvieron presentes en el lugar en
donde acontecieron los hechos sobre los que declaran. .

Bajo esa premisa lo que procede es concederle valor
probatorio a dicha probanza, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 297 y 318 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado; sin dejar pasar por
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alto que los referidos testigos, al dar sus generales manifestaron
ser pariente por consanguinidad (hermana y progenitor) del adDr
HERNANHUMBERTOPéREZSOTO, esta drcunstanda no Invalida
su declaración ni hace dudoso su testimonio.

Sirviendo de apoyo el siguiente criterio bajo los datos de
locaUzaclóny rubro:

~..7UTiflOS, RIl IIAJUINTU DI LA IIMTI! qlJl LOS 'flfURNTA NO
INVALIDA su 7rST1HONIO, NI D5TfttJW LA mCACIA MOIIAT'OIUA D6 SV$
D«l.HfAQDIII!$. ~ ÉPoaI.~: T_ SM.~: .s.r-rlo ~I oe
16 F«i«rKJdn, Tomo: Z17·m ~ ".,. 1VtJiM: JZS. AnI¡wo dItficto 4OJ11I87. A.rniK/of
Rodrfguez SII1vMJar tlldo/IIy PuJido ~ Rot/t'ÍIJtJfII. JO dtI ~ dtI J967. tlMnimld6d dtI
CUiIttO M:l/tls. PoMtIla: HtItfIIno Azw/I GiJ/lrdn. ~: HtIJV dtII C1Jrmt!n Anoyo MotwlQ.
Nol1I: Es/a IW/S lMJbIin~ pulJIIrM tIf/ tII s.r-1o JudIdiII dtllII ~ ~v"
É/xJt2, romo l, JIrttrIen 1'.",1-1, prIg/tIII ~. bitjo tII fIIbfo '7'ESTlGOS PARIENTES o
AHJGOS.ce LA PARTE QIJI! LOS 1'fIESl!NTA, VALIDEZ r EFICACIA ce LAS DECLARAaONES
DE Los. ".En tIII1Iforme dtll967, '" tesb "fJiIfK'1I bitjo tII fIIbfo 7'EST1G05. LA T~ DE
SER PARIENTES DE LA PARTE QUE LOS PREsENTE NO INVALIDA su TESTlHONlO, NI
DESTRUYE LA EFlCAaA PROBATORIA DE sus DEQARAaONES. .. ".

g) INSTRUMENTALDE'AquACONES. consistente en todas
las .actuacionesdesahogadas en el expedlerlte, las cuaíes se toman
-en consideración en todo lo que le beneficie 'O perjudique a las

. partes, debido a que 'son actuaciones judiciales y, por ende, tienen
valorprobatorlo. .

h) PRESUNCONAllEGAl y HUMANA.
I)'SUPERVENIENTESsin que se haga valoración al respecto,

dado que la parte actora no aportó ¡:lrUebasdeesta naturaleza.
Respecto de la prueba Pericial en materia de Ingeniería Civil,

a cargo del Ingeniero René Taracena Alpuín, la misma no fue
desahogadapor causas Imputables al oferente de la prueba.

IV. Del estudio de fondo de la presente litis, y previo análisis
y valoradón de las pruebas desahogadas en autos, el que hoy .
resuelve liega a la conclusión, ~ declarar probada la acdón
Ordinaria Ovil de Rescisión de Contrato PrIvado de Compraventa
que hace valer el dudadano HERNANHUMBERTOPÉREZSOTO,
en contra de ROBERTOMORALESVAZQUEZ,en términos de lo
establecido por elartfculo 240 del código de procedimientos cMles
vigente en el Estado. •

Da fundamento legal a la anterior conslderadón, lo dispuesto
.' 'POrel Código Ovil en vigor que señala:

"Arllb;o 1971. S6Ib puedtIn l'tIKItIdIrst! los ~ que tIf/ sí mIsmoS son od/ldos. Lof
fofltJJ 1M !brmof dtIJ CDfItr1IID no ir/pIde W «dón resdsoriof, cwndo hII' sido total o
pMCi/f/mtItIlJ! cumplJdo por UtJII o por Iofsdos pIIftes .:

"AitJi:vk> J972. ti n!SdsIdn ~ cwndo, ~ el contnto, éste debe quedar'
sin tht:tD por of/guM dtI l1Is causM slgultltll1!s: ro. En los tMmM casos ~te
prMstos por '" Lq".

"ART1C1J1.0 J973. Los ~ dtI 16 rescisiónson restJtutorlos "",." Iofs¡Jofftes, sin
petju!l;Jo 1M '" responsof1JIlld6d cM! tIf/ qUt! incut18n. T,.,,~ 1M ~ flJ~, 1M
pres-.es perf6d/aJs r 1M tnK:tD SUCf'$/VO, el i!fecto 1M W rescisiónserá simplemente
&tIntIvo msped!O dtI l1Is prestM:Iones que hIIst8 '" ff!Sdsión fuenJn a CIIrgo dtIJ deudor, y
"",." lWfIU/I!' los tÑrIdDS dtll6 n!SdsIdn S<t apl/Cllr~ iIdl!m6s, el articulo 1902, hofcJéndose "'s
mlsiMs distinciones prt!VistJJS por _ Rgún '" floftu,.,,/ezd 1» los lldOS, W ej«uc/Ón 1» ilJs
pres-.es y el Cllnicter lrTf!PlJrable o deffnlrf~n(p consufTl4do 1» llJs miSfTloJS.Pueden
"'s parra rt!9u1i1r COIIvencienillmente·",s rom.." c" q~ prr:x:edlJ '" rescisión Y los efectos de
eIIiJ, y en este CIISOse est,,"¡ " lo pilCtlldo. E< apliCllble a los electos restitutoriOS 1» la
rescisión el Mt1eti~1900~

•.••RT1QJLO 2572. Lof faltlJ 1» fNI90 1»1 preoo d4 derecho, salvo en los C4SOSen que
este Código disponga lo contrario, "",." pedir Id rescisión del contrato, aunque la venia se
h.Jya hecho 6 p/dZo¡ pero si el bien se ha enajeniJelo. a un tercero, se observa,a lo dispuesto
en los "ltfculos 2094 Y 209S~

Atento a lo anterior, tenemos que el actor HERNAN
HUMBERTOPÉREZSOTO, acreditó la celebración del contrato de
compraventa celebrado el veintidós de enero del dos mil cuatro,
que celebra HERNAN HUMBERTOPÉREZSOTO, en calidad de
vendedor y ROBERTO MORALESVAZQUEZ en su carácter de
comprador, esto con la documental visible a foja siete a la nueve
de autos.

Lo anterior, debido a que el documento en referencia se
encuentra adminiculado con las pruebas de confesión fieta a cargo
del demandado ROBERTOMORALESVAZQUEZ,toda vez que está
contestón tiene pleno valor probatorio, en virtud de que cuando el
absolvente no comparece sin justa causa incurre en violación del
deber de contestar el Interrogatorio formulado por su adversario, y
ello no puede interpretarse, salvo prueba en contrario, sino como
admisión de los hechos que son legalmente objeto del
Interrogatorio, tal como se observa de las posiciones número uno,
seis y ocho: "...QUE EL DlA VEINTIDÓS DE ENERO DEL DOS MIL CUATRO, HERNAN
HUMBERTO PERIiZ Som EN CAUDAD DE VENDEDOR Y EL e ROBERTO MORALES
VAZQUéZ, EN CAU/?AD DE COMPRADOR, CELEBRARON EN su ooniauo UBICADO EN
SIMÓN SARLAT NUMERO 2, CENTRO DE ESTA aUDAD DE CUNDUACAN, TABASCO,

CONTRATO PRlVAIX) DE COMPllAlof'NT .••... : ••... QUE EST'" CONSCIENTE QUE HA DEJADO
DE CUMI'UR CON EL CONTRATO QUE CELEBRARON EL VEINTIDÓS DE ENERO DEL AikJ
DOS MIL ClJA77l0, PORQUE !L UlCAHENTE HA HECHO Dlla ABONOS, POR LA CAlmDAD
DE 115,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 MN.) Y UN ABONO DE 110,000.00 (DIEZ MJL
PESOS 00/100 M.N.) ... • Y"". QUE ADEUDA INTEGRAMENTE SIETE HENSUAUDADES .A
RAZON DE $15,277.00 (QUINCE MIL DOSCIENTOS SETENT.•• y SIETE PESOS OO/JOOM.N.).
CON 'SUS RESPECTIVOS INTERESES MORATORIOS, DIEZ MENSVAUDADES.A RAZÓN DE
1177.00 (DOsaEIVTOS SETfNTA y SIETE PESOS 00/100 M.N.) CON sus RESPECTTVOS
INTERESES MORA TORIOS rUNA MENSVAUDAD DE 15,277.00 (aNCO MIL DOSaEIVTOS
SETENTA y SIETE PESOS 00/100 M.N.) CON SUS RESPECTIVOS INTERESES

MORA TORIOS. ~ es decir, el demandado ROBERTO MORALES
VAZQUEZ,reconoce el adeudo e incumplimiento contraído con el
hoy actor HERNAN HUMBERTO PÉREZ SOTO, respecto del
contrato privado de compraventa de fecha veintidós de enero del
dos mil cuatro.

De igual forma se adminicula con la documental consistente
en dieciocho r,ecibos de pago, signados todos, por HERNÁN
HUMBERTO PEREZ SOTO a favor de ROBERTO MORALES
VAZQUEZ, de diversas fechas y por distintas cantidades,
consultables de la foja diez a diecisiete, diednueve, veintiuno,
veintitrés, veinticinco, veintisiete, veintinueve, treinta y uno,
treinta y tres, treinta y cinco y treinta y siete de autos, así como
las copias fotostáticas simples de once fichas de depósitos
expedidas por Banamex a favor de HERNANHUMBERTOPÉREZ
SOTO, visibles a foja dieciocho, veinte, veintidós, veinticuatro,
veintiséis, veintiocho, treinta, treinta y dos, treinta y cuatro,
treinta y seis, y treinta y ocho de autos, por concepto de abono a
la compraventa de un terreno ubicado en el fraccionamiento loma
Bonita (Area Comercial), Avenida I;'erlférico sin número de
Cunduacán, Tabasco; aunado a la testimonial de los CC. MARÍA
DOLORES PÉREZ SOTO y HUMBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ,
quienes-entre otras cuestiones dedararon, que: •.../os ce HERNAN
HUMBERTO PÉREZ..SOTO en su ú3rácter de vendedor Y ROBERTO MORALES
VÁZQUEZ en su carácter de comprador, suscribieron el contrato de
compraventa de fecha vemtidós de enero del dos mil cuatro, en el domIcilio
ubicsao en la calle Simón sar/at número dos de este municipio; que ambas
partes fijaron el precio del lote en trescientos cuarenta y cinco mil pesos,
pagados de la siguiente manera: setenta mil pesos de enganche, en pagos
semanales de diez mil pesos; y dieciocno mensualidades con valor de quince
mil doscientos setenta y siete pesos, también acordaron que la falta de pago
de dos mensualidades consecutivas o cuatro acumuladas dada por terminada
la relación contractual y el señor HERNAN HUMBERTO PEREZ SOTO, podría
disponer del predio y ejercer la acción legal y se le devotveda al comprador lo
que nobiese pagado, descontándole el cuarenta por ciento sobre los pagos
realizados al C. ROBERTO MORALES VAZQUEZ, también scordsron aoe la
falta de pago o mora le generar/a un diez por ciento de intereses al C.
ROBERTO MORALES VAZQUEZ, y estos pagos sedan depositados a una
cuenta de BANAMEX a nombre del C. HERNAN HUMBERTO PEREZ SOTO; que
el actor esta promoviendo este jiscio, por la falta de pago de siete
mensualidades, por la cantidad de quince mil doscientos setenta y siete
pesos; cada una, de diez mensualidades por doscientos setenta y siete pesos
cada una; ya que las mensualidades acordadas por quince mil dosoentos
setenta y siete pesos fueron pagadas únicamente por quince mil y una
mensualidad, por cinco mi! doscientos setenta y siete pesos; y según el
contrato de fecha veintidós de enero del año dos mil cuatro, el
mcumplimiento de pago daria por terminada la relación entre el C. HERNAN
HUMBERTO PEREZ SOTO y el C. ROBERTO MORALES VAZQUEZ, ya que
adeuda desde enero, febrero, marzo, sonl, mayo, junio y julio del año dos mil
cinco ... '~: esto es, se justifica que el hoy demandado ROBERTO
MORALESVAZQUEZ, incumplió con los pagos al actor en los
términos pactados en la cláusula quinta del contrato privado de
compraventa de fecha veintidós de enero del año dos mil cuatro,
motivo del presente juicio, sin que el mismo haya desvirtuado io
contrario.

Todas estas pruebas enlazadas entre si, nos dan la plena
certeza que el señor HERNANHUMBERTOPEREZSOTO, celebró
un contrato privado de compraventa el veintidós de enero del dos
mil cuatro, con ROBERTOMORALESVAZQUEZ,respecto de una
fracción de terreno del área comercial del fraccionamiento
denominado Loma Bonita, ubicado en Anillo Periférico número 126
de Cunduacán, Tabasco, constante de una superficie de 574.19
metros cuadrados, por la cantidad de $345,000.00 (trescientos
cuarenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), misma
cantidad que se haría en diversos pagos, acorde a la cláusula
quinta del referido contrato de compraventa que a la letra dice: ""
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. p~.r su parte el demandado ROBERTO MORALES VAZQUEZ,
durante e1·jUIdo no acreditó haber dado total cumplimiento a lo
pactado en la dáusula quinta del contrato privado de compraventa
de fecha veintidós de enero del dos mil cuatro, esto es, y que
refiere. al pago puntual de las mensualidades correspondientes,
por lo que ante el incumplimiento del hoy demandado con lo
pactado en dicha cláusula, ello dio motivo para que el actor le
reclame la resclslón del citado contrato. •

Bajo esas premisas, se dedara la rescisión del contrato
privado de compraventa de fecha veintidós de enero del dos mil
cuatro, que celebró HERNAN HUMBERTO PÉREZ SOTO, en su
calidad de vendedor y por la otra ROBERTO MORALES VAZQUEZ
en su carácter de comprador, respecto de una fracción de terreno
del área comercial del fraccionamiento denominado Loma Bonita
ubicado en Anillo Periférico número 126 de Cunduacán Tabasco'
constante de una superficie de 574.19 metros cuad;"dos, po;
actualizarse la hipótesis del articulo 2572 del Código Ovil en vigor.

En consecuencia,. se condena al demandado ROBERTO
MORALES VAZQUEZ a la entrega y devolución fislca de la fracción
de terreno del área comerdal del fraccionamiento denominado
Loma Bonita, ubicado en Anillo Periférico número 126 de
Cunduacán, Tabasco, constante de una superfide de 574.19
metros cuadrados, al demandante HERNAN HUMBERTO PÉREZ
SOTO, de conformidad con el artículo 2577 del Código Civil en
vigor.

Para el cumplimiento voluntario de la anterior condena, se
concede al demandado un término de aNCO DÍAS hábiles
contados a partir del día siguiente al en que cause ejecutoria esta
resolución aperdbido que en caso contrario, se procederá
conforme a derecho y a petición de parte interesada.

Asimismo, se condena a dicho demandado al pago de los
gastos y costas, que justifique el actor en ejecución de sentencia
mediante el incidente respectivo, conforme a lo dispuesto por los
artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Dentro de este rubro se condena al demandado al pago de
los honorarios profesionales, a razón del 20% sobre la cuantía del
negocio, ello en razón de que cuando no hay convenio al respecto,
los honorarios profesionales se regularán atendiendo a la
costumbre del lugar, a la importancia de los trabajos prestados
por el profesionista, al asunto en que intervino, a las facultades
pecuniarias del que: recibió el servicio, así como a la reputación
profesional que tiene el que los proporciona acorde a lo dispuesto
en el artículo 2919 del Código Civil en vigor.

Siendo así, se condena a pagar al demandado los honorarios
profesionales a razón del 20% sobre la cuantía del negocio, por
ser este el porcentaje aplicable de acuerdo a la costumbre de este
lugar; siempre y cuando el actor justifique dichos gastos en
ejecución de sentencia.

Asimismo, y en virtud de haberse rescindido el contrato
privado de compraventa materia de la litis, y toda vez que si se
rescinde la venta, el vendedor y el comprador deben restituirse las
prestaciones que se hubieren hecho; pero el vendedor que
hubiere entr~adó el. ~len vendido puede exigir del comprador,
por el ~so de ~I, ~I. pago d~ ,un ~Iquiler o renta que fijarán peritos
y una lndernnlzacíón, también fijada por peritos por el deterioro
que haya sufrido el bien, consecuentemente, r~sulta procedente

condenar al hoy demandado ROBERTO MORAlES VAZQUEZ, al
pago por concepto de renta o alquiler, por el uso de la fracdón de
terreno materia del contrato motivo de este juicio, contados a
partir de la fecha en que le fue entregado el bien de referencia,
misma que lo fue el veintidós de enero del dos mil cuatro, y hasta
que haga la devolución real y material del bien inmueble en
comento al ador, el cual deberá ser cuantificado por peritos, en
ejecución de sentencia mediante el Incidente respectivo, y a
petición de parte Interesada, lo anterior acorde a lo dispuesto por
el articulo 2577 párrafo primero del Código Ovil vigente en el
Estado. .

De igual forma, .se condena al demandado ROBERTO
MORALES VAZQUEZ, al pago de una indemnización, también
fijada por peritos, por el deterioro que haya sufrido el bien
descrito en la dáusula primera y segunda del contrato de fecha
veintidós de enero del dos mil cuatro, objeto de este juicio,
contados a partir de la fecha en que le fue entregado el bien de
referencia, misma que lo fue el veintidós de enero del año dos mil
cuatro, V hasta que haga la devolución real y material del predio
en 'comento al actor, el cual deberá ser cuantiticado por peritos,
en ejecución de sentencia mediante el incidente respectivo, y a
peticl~n de parte interesada, lo anterfor acorde a lo dispuesto por
el articulo 2577 párrafo primero del Código Civil vigente en el
Estado.

, Por. otra parte, se condena al actor HERNAN HUMBERTO
PEREZ SOTO, a devolver al demandado ROBERTO MORALES
VAZQUEZ, la cantidad que resulte del avalúo bancario que se
realice, por concepto de la construcción efectuada por el
demandado en el predio materia de la litis, en los términos
establecidos en la cláusula SEXTA del contrato de fecha veintidós
de enero del año dos mil cuatro, el Cual deberá ser cuantificado
por peritos, en ejecución de sentencia mediante el incidente
respectivo.

Así también, se condena al actor HERNAN HUMBERTO PÉREZ
~TO, a pagar al demandado ROBERTO MORALES VAZQUEZ, los
Intereses legales que resulten de la cantidad dada al actor con
motivo del contrato privado de compraventa, contados a partir del
veintidós de enero del año dos mil cuatro, y hasta que el actor
haga pago total de la cantidad entregada al demandado, conforme
a lo pactado por las partes en el contrato materia de la litis y que
justifique en el incidente respectivo.

Notifíquese personalmente la presente sentencia definitiva al
demandado rebelde ROBERTO MORALES VAZQUEZ, mediante
publicación por una sola vez de los puntos resolutivos en un
periódico entre los de mayor circulación de esta entidad
federativa, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el
articulo 229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en
vigor del Estado.

- .POr lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad
con lo dis~o por los numerales 14 y 16 Constitucional, 127 y
324 del Código de Procedimientos Civiles.en vigor.

R E S U E l V E:
PRIMERO. Este Juzgado resultó competente para conocer y

resolver la presente litis, y la vía elegida es procedente.
SEGUNDO. El actor HERNAN HUMBERTO PÉREZ SOTO

probó los elementos constitutivos de la acción y el demandad~
ROBERTO MORALES VAZQUEZ, no compareció a juicio.

TERCERO. Se declara rescindido el contrato privado de
compraventa de fecha veintidós de enero del dos mil cuatro
celebrado entre HERNAN HUMBERTO PÉREZ SOTO, en su calidad
de vendedor y ROBERTO MORALES VAZQUEZ en su carácter de
comprador.

CUARTO. Consecuentemente se condena al demandado
ROBERTO MORALES VAZQUEZ a la entrega y devolución física de
la fracción de terreno del área comercial del fraccionamiento
denominado Loma Bonita, ubicado en Anillo Periférico número 126
de Cunduacán, Tabasco, constante de una superficie de 574.19
metros cuadrados, al demandante HERNAN HUMBERTO PÉREZ
SOTO.
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QUINTO. Para que el demandado haga entrega al actor del
de la fracción de terreno del área comercial del fraccionamiento
denominado Loma Bonita, ubicado en Anillo Periférico nún'lero 126
de Cunduacán, Tabasco, constante de una superficie de 574.19
metros cuadrados, se le co~ un término de ONCO DÍAS
hábiles' contados a partir del dla slguiente al en que cause
ejecutoria esta resolución aperdbldo que en caso contrario, se
procederá en su contra conforme a derecho y a petición de parte
Interesada.

SEXTO. De Igual forma, se condena al demandado ROBERTO
MORALESVAZQUEZ,al pago de los gastos y costas, que justifique
el actor en ejecución de sentenda mediante el Incidente
respectivo, conforme a lo dispuesto por los artlculos 91 y 92 del
Códlgo de Procedimientos CIviles en vtgor; dentro de este rubro
deberán Incluirse los honorarios profesionales que el actor
justifique en ejecución de sentenda, a razón del 20% sobre la
cuantía del negocio, acorde a lo dispuesto por el numeral 2919 del
código civil.

SÉPTIMO. Así mismo, se condena demandado ROBERTO
MORALESVAZQUEZ,al pago de renta o alquiler, por el uso de la
fracción de terreno materia del contrato motlvo de este juicio,
contados a partir de la fecha en que le fue entregado el bien de
referencia, misma que lo fue el veintidós de enero del dos mil
cuatro, y hasta que haga la' devolución real y material del bien
inmueble en comento al actor, el cual deberá ser cuantificado por
peritos, en ejecución de sentencia mediante el Incidente
respectivo, y a petición de parte interesada, lo anterior acorde a lo
dispuesto por el artículo 2577 párrafo primero del Código Ovil
vigente en el Estado.

OCTAVO. De Igual forme, se condena al demandado
ROBERTOMORALESVAZQUEZ, al pago de una Indemniza9-Ón
también fijada por peritos, por el deterioro que haya sufrido?
bien descrito en la ciáusula primera y segunda del contrato de
fecha veintidós de enero del dos mil cuatro, objeto de.este juicio,
contados a partir de la fecha en que le fue entregado el bien de
referencia, misma que lo fue el veintidós de enero del año dos mil
cuatro, y hasta que haga la devolución real y material del predio
en comento al actor, el cual deberá ser cuantificado por peritos,
en ejecución de sentencia mediante el Incidente respectivo, y a
petición de parte interesada, lo anterior acorde a lo dispuesto por
el artículo 2577 párrafo prtmero del Código Civil vigente en el
Estado.

NOVENO. Por los razonamientos vertidos en la parte
considerativa de esta resolución, se condena al actor HERNAN
HUMBERTOPÉREZSOTO, a devolver al demandado ROBERTO
MORALESVAZQUEZ,la cantidad que resulte del avalúo bancario
que se realice, por concepto de la construcción efectuada por el
demandado en el predio materia de la litis, en los términos
establecidos en la cláusula SEXTAdel contrato de fecha veintidós
de enero del año dos mil cuatro, el cual deberá ser cuantificado
por peritos, en ejecución de sentencia mediante el incidente
respectivo.

DECIMO. Asi también, se condena al actor HERMN
HUMBERTO PÉREZ SOTO, a pagar al demandado ROBERTO
MORALESVAZQUEZ, los intereses legales que resulten de la
cantidad dada al actor con motivo del contrato privado de

compraventa, contados a partir del veintidós de enero del a/'lo dos
mil cuatro, Y hasta que el actor- haga pago total de la cantklad
entregada al demandado, conforme a lo pactado por las partes en
el contrato ~terla' de la litis y que justifique en el Incidente
respectivo.

DéaMO PRIMERO. NotIflquese personalmente la presente
sentencia definitiva al demandado rebelde ROBERTOMORALES
VAZQU~, mediante publicación por una sola vez de loS puntos
resoIutlvos en un periódico entre los de mayor circulación de esta
entlclaclfederativa, lo antertor de conformidad con lo dispuesto por
el articulo 229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en •
vigor cIeIEstado.

DÉCIMO SEGUNDO. Háganse las anotaciones
correspondientes en el libro de gobierno que se lleva en el
Juzgado y, en su oportunidad, archívese el presente asunto corno
totalmente conduido.

NOTIFIQUESEPERSONALMENTEy CUMPLASE.
Así lo resolvió, manda y firma el dudadano Ucenclado

PABLO MAGAÑA MURlLLO, Juez CIvil de PrImera Instancia por
y ante la Prtmera Secretaria Judicial~Icendada NORMA AUCIA
ZAPATA HERNÁNDEZ, quien autoriza y da fe.

EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS PARA SU

PUBUCACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES

OlAS DURANTE NUEVE OlAS, EN EL PERIÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR

CIRC¡}LA~J(;'N EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A LOS

SIETE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL

NUEVE, EN LA CIUDAD DE CUNDUACAN TABASCO.
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S.P.R. DE R. 1. APICOLA DE TABASCO
R.F.C. PRR.780315-5B7
AUXILIAR DE PAGO DE DIVIDENDOS A SOCIOS DE OCTUBRE DÉ 2009

No.
CHEQU

E
BENEFICIARIO

1 NINFA CORDOVf\ B/\RAHONA
2 ANTONIO CRUZ HERNANDEZ
3 EllAS CRUZ RUIZ
4 JaSE DOLORES DE LA CRUZ HOZ.
5 JaSE JESUS CHABLE MAGAÑA
6 MIGUEL ANGEL GAMAS RAMOS
7 ElIZALDE GIL RODRIGUEZ
8 JOEL. en. ROl)RIG~EZ
9 LORENZO EM:COIO GOMEZ ARIAS

10 JaSE DEL CARMEN GOMEZ LOPEZ
11 AUREO HERNANDEZ SANCHEZ
12 MARQUEZA HERNANDEZ DIAZ
13'RAMON ANTONIO HERNANDE~ HOZ

... , 1~(RÓBER'(HERNANDEZ LOPEZ
15 ADOLFO MaLINA ACUÑA
16'MANUEL PASTOR' Ruiz
1'7 ROBERTO PEREZ PEREZ
18 NATIVIDAD PEREZ MONTIEL
19 JONAS PEREZ TORRES
20 SONIA RUIZ GARCIA
21 RAMON SALAYA ARIAS
22 AUSENCia SANCHEZ MARTINEZ
23 ISAAC TORRES LUCIANO
24 GUSTAVO ADOLFO BRITO ZURITA
25 GUSTAVO ADOLFO BRITO ZURITA

SUMA

LIQUIDADOR:

DIVIDENDO

46,825.00
46,825.00
46,82500
46,825.00
46.82500
46.825.00
,4~,~25.00..
46,S;¿S ~H':'
46.325.CC
46,825.00
46.82500
24,62500
24,625.00
24,625.00
46,825.00
4~:8250(
46,825.00
46.825.00
46,82500
46,82500
46,82500
46,82500
46,82500
22,520.00
44,72000

ING. JOEL GIL RODRIGUEZ.

DE ACUERDO CON LA LIQUIDACION:

RETENCION CANTIDAD
PAGADA

9,750.00 37.075,00
9,750.00 37:075.00

.~:~;~':~~-'"~{~~.;:~~I
9)50.00 '"37}j75.60

~:~~~:g~..·ii:~~·;:g~¡
q'7:;c-.ú~-~-_·- 37~C-¡~~.f.!f-'~
n.75C.OO 37,075.00 ¡
9f50~ó6_.3'7.0 /s.oo 1
9.750'.00 '3i~075.00
4,024.00 20.601.00
4~oi4.'6(j'·"2o:601.()0
4,024.00' . '2éU301.00
9)50'.Ó()-- ·37~i5.00
'9.i5<fÓO' '37,075.'00

-9,j50~óo'-]'7 ,075.()0
9,750.00 37.075.00
9,750·.ÓO·..·3i~Ó75.bo
9.750.00 37:075.00

lj;~'~~':~~i:~;;:~~I
9)50])Ó'~ "37,075.00 i
.3~56?~0.,....!8:958.00 I
9,160.00 35,560.00¡

:?1~.794.00 857.n¿·i~\iJ!

I
1j-' .,.,-....

! .. /~

í. _'.~.

j

/-~---

NINFA CORDOVA BARAHONA. )J:r; fCt

AN~QNIO CRUZ HERNANDEZ.

EL.lAS CRUZ RUIZ.
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N
(-

~
APICOlA DE TABASCO

a~rv r\$e \."-...~ JOSE JESUS CHABLE MAGAÑA.\:J - .

¡f) '~ ~ JOSE DOLORES DE LA CRUZ HERNANDEZ.

~ ~ MIGUEL ANGEL GAMAS RAMOS.
~ ~ 'ELIZALDE GIL RODRIGUEZ.

\ r-..;:--.....\¡ \r"'":>
~~:)- JOEL GIL RODRJ:GUEZ.

DEL ACTA DE ASAMBLEA DEL12

(r

2009.

LORENZO EMIGDIO GOMEZ ARIAS.

JOSE DEL CARMEN GOMEZ LOPEZ.

HERNANDEZ SANCHEZ.
QUEZA HERNANDEZ DIAZ.

RAMON ANTONIO HERNANDEZ HERNANDEZ.

ROBERT HERNANDEZ LOPEZ.

ADOLFO MOLINA ACUÑA.

MANUEL PASTOR RUIZ.

NATIVIDAD PEREZ MONTIEL.

ROBERTO PEREZ PEREZ.

JONAS PEREZ TORRES.

SONIA RUIZ GARCIA.

RAMON SALAYA ARIAS.

AUSENCIO SANCHEZ MARTINEZ.

ISAAC TORRES LUCIANO.

RFC PRR78031 5587

García No. 249. Col. 10 de Mayo. C.P. 86190. Villa hermosa. Tabasco.

Tel., Fax: (01993) 315 9729 E-mail: apicoladetabasco@hotmail.com

mailto:apicoladetabasco@hotmail.com
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No. 25652 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
A QUIEN CORRESPONDA:

Qu~ en el expediente 110/1995, relativo al juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado Sergio
Adrián Castillo Sastre, endosatario en procuración de
Banco Intemacional , S. A., grupo financiero (BITAL),
seguido actualmente por el ciudadano José Luis LeyVa
Garcla (cesionario), en contra de Ramiro Chávez
Greene, en treinta de septiembre del dos mil nueve, se
dicto un proveIdo que establece.-
Cuenta secretarlal. En treinta de septiembre del dos
mil nueve, la secretaria judicial da cuenta a la
ciudadana jueza, con dos escritos signados. por el
licenciado José Luis' Leyva Garcla recibidos el
veintitrés, y el veintiocho, de septiembre de los

. corrientes, respectivamente. Conste.-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.-
Visto 10 de cuenta, se acuerda:-
Primero.- Visto el estado procesal que guardan los
presentes autos, y con base en los cómputos
secretariales visibles a foja mil treinta y tres vuelta de
autos, y con el que antecede, se declara concluido el
plazo concedido a las partes, para manifestar respecto
a la vista que se le otorgó con los avalúos exhibidos, y
con la aclaración de los mismos; y. como no hicieron
uso de este derecho, de confonnidad con el artIculo
1078 del Código de Comercio anterior a las reformas
de mil novecientos noventa y seis, se le tiene por
perdido.---
Segundo.- Por presentado el ejecutante, licenciado
José Luis Leyva Garcia, con su escrito de cuenta,
como lo solicita y tomando en cuenta que ninguna de
las partes objetó los dictámenes emitidos por el
Ingeniero Guillermo 8rown Lastra, perito valuador de
la acreedora reembargante 8ecki Isabel Gochicoa
Sentíes, se aprueban para todos los efectos legales a
que haya luga~, y esta autoridad los toma como base
para la primera almoneda.-
Tercero.- Como lo solicita el ocursante, y con
fundamento en los artículos 1410, Y 1411 del Código
de comercio anterior a las reformas de mil novecientos
noventa y seis, en relación, con los articulas 426, 427
fracción 11. 433, 434 Y 435 del Código de
Procedimientos Civiles vigente aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, sáquese a
pública subasta y en primera almoneda al mejor
postor los siguientes bienes inrnuebles:--

a).- Predio urbano y construcción ubicado en la
carretera circuito de Golfo con una superficie de 3,510
metros cuadrados, localizado al Norte con 30.00
metros con el derecho de vla de la carretera Circuito
del Golfo, al Sur 30.00 metros con propiedad de la
asociación ganadera local, al Este 116.00 metros con
Gladys Ethel Chávez Greene de Duch, y al Oeste
118.00 metros con Nicolás Valenzuela Quintana.
Inscrito a favor de Ramiro Chávez Greene, el 25 de
octubre de 1968, bajo el documento público 2275 del
libro general de entradas a folios del 3567 al 3569 del
libro de extracto volumen 92; afectando el predio
número 27477 folio 152 volumen 105; al cual se le
asigna un valor comercial de $7,792,000.00 (siete
millones setecientos noventa y dos mil pesos
00/100 moneda nacional), que servirá de base para
el remate y será postura legal la que cubra el monto
del valor comerCial antes citado.-
b).- Predio urbano ubicado en la calle Privada cerca de
la calle Marcelino Cabieces, colonia Tamulté de esta
ciudad, con una superficie de 200.00 metros
cuadrados con colindancias: Noroeste 10.00 metros
con calle Privada, Sureste 10.00 metros con José Pres
Padrón, Noreste 20.00 metros con lote número 9,
Sureste 20.00 metros con lote número 17, que otorgan
los señores Agustln Celorio Herrero y Adalgira Pérez
Sánchez de Celarlo a favor de Ramiro Chávez Greene
por $40,000.00 escritura número 3841 Noviembre 13,
inscrito el 12 de diciembre de 1977, a folios número
16435 del Iíbro de duplicados volumen 101, predio
número 36252, folía 129, volumen 140, al cual se le
asigna un valor comercial de $380,000.00
(trescientos ochenta mil pesos 00/100 moneda
nacional) que servirá de base para el remate y será ._
postura legal la que cubra el monto del valor comercial
antes citado.--- .
e) Predio urbano y construcción ubicado- en la calle
Privada S/N de la colonia Tamulte de esta-ciudad, con
superficie de 200.00 metros cuadrados que colinda al
Noroeste con 10.00 metros con calle Privada, al
Sureste 10.00 metros con José Pérez Padrón, al
Noreste 20.00 metros con lote 17, al Suroeste 20.00
metros con lote 25 a favor de Ramiro Chávez Greene
inscrito el 12 de diciembre de 1977, documento público
número 4855 del libro general de entradas a folios
1644~ al 16447, del libro de duplicados volumen 101
afectando el predio 36260, folio 137 volumen 140; al
cual se le asigna un valor comercial de $380,000.00 ---
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(trescientos ochenta mil pesos 00/100 moneda
nacional) que servirá de base para el remate y
será postura legal la que cubra el monto del valor
comercialantescitado.--

d) Predio urbano y construcción ubicado en la calle
Privada S/N ubicado cerca de la avenida Marcelino
Cabieces,de la colonia Tamulté de las Barrancascon
una superficie de 200.00 metros cuadrados, con las
siguientescolindancias:al Noroeste 10.00 metros con
calle Privada,al Sureste 10.00 metros con José Pérez
Padrón,al Noreste20.00 metros lote 13; y al Suroeste
20.00 metros con lote 21; a favor de Ramiro Chavez
Greene, inscrito el 12 de diciembre de 1977,
documentopúblico 4853 del libro general de entradas
a folios 16439 al 16441 del libro de duplicados
volumen 101 afectando el predio 36256 folio 133
volumen 140, al cual se le asigna un valor comercial
de $380,000.00 (trescientos ochenta mil pesos
00/100 moneda nacional) que servirá de base para el
remate y será postura legal la que cubra el monto del

. valor comercialantes citado.-

Cuarto.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que 'deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin
númerode la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate.-

Quinto.- De conformidad con el numeral 1411, del
Código de Comercio anterior a la reforma de mil
novecientos noventa y seis, anúnciese la presente
subasta por tres veces dentro de nueve dias en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad. fijándose además los avisos en los sitios
púbicosmás concurridosde costumbrede esta ciudad,
para lo cual expídanselos edictos y ejemplares

correspondientes convocando postores, en la
inteligenciade que dicho remate se llevará a cabo en
este juzgado a las once horas en punto del cuatro
de noviembre del do. mil nueve.-

Sexto.- Con su segundo .escrito de cuenta el
cesionario José Luis Leyva. Garela, promueven
Incidente de Liquidación de .entenclai por lo que
con fundamento en los artlculos 1348, 1349, 1351 Y
1352 Y demás relativos y aplicables del Código de
Comercio no reformado, se ordena dar trámite al
incidente que plantea el oCursante, por cuerda
separada pero unido al principal, fórmese el
cuadernillo correspondiente, haciendo constar que el
escrito de cuenta será agregado al cuadernilloque se
forme con motivodel incidentereferido.-

Notiflquese personalmente y cúmpla.e.-

Lo proveyó, manda y firma la licenciada LIU del
Rosario Hernández Hemández, jueza segundo civil
de primera instancia del distrito judicial del centro, por
y ante la secretaria judicial licenciada Adriana de
Jesús Rodrfguez Ramos, que autorizay da fe.-

Por mandato judicial y para su publicación en el
periódicooficial del estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
publlquese la presente subasta por tres veces dentro
de nueve dlas, se expide el presente edicto a los
dieciséis dlas del mes de octubre del dos mil nueve,
en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.-

La Secretaria Judicial.

Lic. Adriana de Jesús Rodrfguez Ramos.

1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo. 25644
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

Que en el expediente civil número 356/2008, relativo al
Juicio EN LA VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, promovido por JOSÉ LUIS FALCON
PRIEGO, con fecha catorce de mayo. del año dos mil
ocho, se dictó un acuerdo que copiado integrante, dice lo
siguiente:-JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO. A CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
OCHO.-Vista la de cuenta se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por recibido el suscrito presentado
por JOSE LUIS FALCON PRIEGO, con su escrito de
cuenta y documentos anexos, consistentes en: Original
de un plano, Un recibo de luz, expedida por la Comisión
Federal de Electricidad; Testimonio de la Escritura
Pública Número (10.650) pasada ante la fe del Licenciado
JORGE ARMANDO GONZAlEZ VARGAS; Una minuta
de compraventa de fecha catorce de marzo del dos mil
seis; y copias de las mismas; con los que viene a
promover EN LA VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL

. NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACIÓN
DE DOMINIO, respecto de las medidas y colindancias
del Predio Rústico ubicado en la calle Ampliación
Fortuna Nacional, de la Colonia Belén de esta ciudad
de Macuspana, con tres superficie la primera predio
denominado "Rosa Blanca" con una superficie de 02-
68-45, con las siguientes medidas y colindancias, AL
NORTE: siete medidas: 22.70 Mts, 10.50 Mts, 60.50
Mts, 20.00 Mts, 64.60 Mts, y 100.00 Mts, con Consuelo
Méndez, Antonio Ovando, y Olsen Silván lópez; Al
SUR: 289.40 Mts, Con Tito Cambrano a hora con José
luis Falcón Priego; Al ESTE: 130.00 Mts, con Alfonso·
Alvarez; y AL OESTE: 91.00 Mts. Con Calle sin
nombre; y el Segundo predio denominado "VISTA
HERMOSA" Ubicado en la Ampliación Fortuna
Nacional, de la Colonia Belén de esta ciudad, de
Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de
03-05-00, Hectáreas con las siguientes medidas: Al
NORTE: 100.00 Mts, con Maria Candelaria Alvarez de
Maciel; AL SUR: 100.00 Mts. Con calle sin nombre; Al
ESTE: 320.00 MTS, con Jaime Reyes Garcia y Sara

. Reyes Muñoz, y al OESTE: 290.00 Mts, con José luis
Falcón Priego; y el tercer predio; se encuentra
ubicado en la Amplia Fortuna Nacional, de la Colonia
Belén de esta ciudad; Constante de una superficie de
1.116.70 con las siguientes medidas y colindancias,
Al NORTE: 41.10 Mts, con Alcen Silván lópez, Al
SUR: 44.80 Mts, con José luis Falcón Priego; Al
ESTE: 26.00 Mts. José luis Falcón Priego y al OESTE:
26.00 Mts, con la calle sin nombre, por lo que con
fundamento en los articulas 1318, 1319, 1320, 1321 Y
1322 del Código Civil vigente. y 28 fracción VIII, 710, 717

y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado. se admite y se da entrada a la demanda en la vla
y forma propuesta, por lo que fórmese el expediente
respectivo, reglstrese en el Libro de Gobierno
correspondiente, y dése aviso de su inicio al Tribunal
Superior de Justicia del Estado.-SEGUNDO.- Al
respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por
tres veces, de tres en tres dias, consecutivamente, y
en uno de los Diarios de mayor circulación de los que
editan en la Capital del Estado. mismos que se editan en
los lugares públicos más concurridos de esta-ciudad y en
la ubicación del inmueble. lo antenor es con la finalidad
de que quién se crea con derechos sobre el predio
mencionado con anterioridad comparezca a este juzgado
a hacer valer sus derechos: asimismo. fijense los avisos
en los 'u.gares públicos de costumbre y en el lugar de
ubicación del predio de referencia, agregados que sean
los periódicos y a petición del promovente se fijará fecha
y hora para el desahogo de la prueba testimonial, a cargo
de los ciudadanos ISIDRA PEREZ PEREZ y ANDRES
ZACARIAS PEREZ, personas de conocido arraigo en del
lugar y ubicación del predio.-

TERCERO.- Por conducto del Actuario Judicial adscrito al
juzgado. notiflquese a los colindantes CALLE SIN
NOMBRE, MANUEL ZURITA FALCON. Y MARIA
CANDELARIA Al VAREZ DE MACIEl, JAIME REYES
GARCIA, CRISPIN GONZAlEZ RAMOS, ANTONIO
OVANDO, Y POR ULTIMO COLONIA FORTUNA
NACIONAL. de la Colonia Belén. de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco; lo anterior con el fin de que se les
notifique a efectos de que presenten documentos o titulas
de su posesión, o en su defecto hagan valer lo que a sus
derechos corresponda, respecto a las presentes
diligencias. Asimismo. requiéraseles para que dentro del
término de TRES DíAS HÁBILES contados al día
siguiente de la notificación que se les haga del presente
proveído señalen domicilio en esta ciudad para oír y
recibir citas y notificaciones advertidos que en caso de
no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las
de carácter personal le surtirán sus efectos' por la lista
fijada en los tableros de avisos del juzgado. lo anterior
con fundamento en el artículo 136 del Código de
Proceder en la materia.-

CUARTO.- Hágasele saber al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la
radicación de la presente diligencia a fin de que exprese
lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo.
Requiéraseles para que dentro del término de TRES
DíAS HÁBILES contados al día siguiente de la
notificación que se les haga del presente proveído
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señalen domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no comparecer,
las subsecuentes' notificaciones aun las de carácter
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los
tableros de avisos del juzgado, lo anterior con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en
la materla.-

QUINTO.- Apareciendo que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio tiene Intervención en esta
diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa,
Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los articulas 143
y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, girese- atento exhorto con las inserciones
'ñecesartas al Juez Mixto de Primera Instancia de aquella
ciudad. para los efectos de que en auxilio y colaboración
de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique
este acuerdo al funcionario antes mencionado.--

SEXTO.- Dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al
Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde,
con domicilio en la Planta Baja de esta .Casa de
Justicia.-

SEPTlMO.- Consecuentemente. y con fundamento en los
artlculos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor del Estado, glrese atento oficio al licenciado
FREDDY MARTlNEZ COLOME, Presidente Municipal de
esta Ciudad, y a la Oelegaci6n Agraria en el Estado
con atenci6n al Jefe de Terrenos Nacionales, con
domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco. para los efectos de que informen a este juzgado
si de las medidas y colindancias del Predio Rústico
ubicado en la calle AmpJiaci6n Fortuna Nacional. de
la Colonia Belén de esta ciudad de Macuspana, con
tres superficie la primera predio denominado Rosa
Blanca" con una Superficie de 02-68-45, con las
siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: siete
medidas 22.70 Mts, 10.50 Mts, 60.50 Mts, 20.00 Mts.
64.60 Mts, y 100.00 Mts, con Consuelo Méndez.
Antonio Ovando, y Olsen Silvan L6pez; AL SUR:
289.40 Mts, con Tito Cambrano a hora con José Luis
Falc6n Priego;' AL ESTE: 130.00 Mts, con Alfonso
Alvarez; y AL OESTE:91.00 Mts. Con calle sin
nombre; y el Segundo Predio denominado "VISTA
HERMOSA" Ubicado en la Amp!illción Fortuna
Nacional, de la Colonia Belén de esta ciudad, áe
Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de
03-05-00 Hectáreas con las siguientes medidas: AL
NORTE: 100.00 Mts, con María Candelaria Alvarez de
Maciel; AL SUR: 100.00 Mts, con calle sin nombre; AL
ESTE: 320.00 MTS, con Jaime Reyes Garcia y Sara
Reyes Muñoz; y AL OESTE: 290.00 Mts. con José Luis
Falc6n Priego; y el tercer predio: se encuentra
ubicado en la Amplia Fortuna Nacional; de la Colonia
Belén de esta ciudad; Constante de una superficie de
1.116.70 con las siguientes medidas y colindancias,
AL NORTE: 41.10 Mts, con Alcen Silván López; AL
SUR: 44.80 Mts, con José Luis Falcón Priego; AL

ESTE: 26.00 Mts, José Luis Falc6n Priego y al Oeste:
26.00 Mts. Con la calle sin nombre; pertenece o no al
fundo legal o a la nación.respectivamente.-

OCTAVO.- Queda a cargo de la promovente dar el
trámite correspondiente a los oficios ordenados en el
presente auto de inicio.-

NOVENO.- Asimismo requiérasele a la promovente para
que dentro del término de CINCO OlAS hábiles contados
a partir de la notificación del presente proveido exhiba
ante este Juzgado constancia expedida por la
Oficinas de Catastro de que el predio en cuestl6n no
forma parte de otro bien de dueño cierto, o a falta de
ésta. el plano autorizado por ingeniero civil con
cédula profesional, advertido que hasta en tanto no de
cumplimiento a lo antes ordenado se.le señalará fecha
para el desahogo de la testimonjal ofrecida en el presente
asunto.---

DECIMO.- Téngasele al promovente señalando como
domicilio para recibir citas y notificaciones la cada
marcada con el número 408 de la calle VICenteGuerrero
Colonia Centro de esta ciudad de Macuspana, Tabasco,
autorizando para tales efectos al licenciado FRANCISCO
NEGRIN ALVAREZ, y nombra como su abogado patrono
al licenciado CARLOS ZURITA LOPEZ 'de conformidad
con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en Estado. se le tiene por hecha tal
designación con todas las facultades inherentes a su
cargo de licenciados en Derecho, mismo que tiene
inscrita su cédula profesionales en el libro que se lleva en
este juzgado.---

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
Así LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE EL CIUDADANO
LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA,
QUE CERTIFiCA Y DA FE.-

Por mandato judicial y para su publicaci6n en e1
Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de
mayor circulación de los que editan en la capital del
Estado. por tres veces de tres en tres días, expido el
presente edicto en la ciudad de Macuspana. Estado
de Tabasco. República Mexicana, a los catorce días del
mes de mayo del año dos mil ocho.----

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL

DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

LIC. JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA.
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No. 25615 INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

En el expediente cMI número 32912009. se inicio el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por los
ciudadanos Julio César Cavazoa Nrez y Juan Alberto
Abad Sánchez, con fecha veinticuatro de abril del ano dos
mil nueve, se didó un auto que copiado a la letra dice:-
AUTO DE INICIO
JUZGADO· TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, VlLLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTICUATRO DE ABRIL DE OOS MIL NUEVE.-
Vistos. en autos. el contenido de la razón secretarial se
provee:-
Primero.- Por recibido el oficio 1400, signado por la
licenciada Angélica Severiano Hemández, Jueza Sexto de lo
CMI de este distrito judicial del Centro, mediante el cual
remite a este juzgado demanda original y anexos, en virtud
que se declaró incompetente para Conocer de la misma. en
razón de la materia, por lo que este juzgado se avoca al
conocimiento de dicha demanda.-
segundo. Por presentados los ciudadanos Julio Sergio
Cavazoa Pérez y Juan Alberto Abad Sánchez,con su
escrito inicial de demanda y anexos, consistentes en: 01
contrato de cesión de derechos de posesión en original. 01
certificado en original. 01 plano y traslado, designando como

.' representante común al primero de los mencionados,
mediante el cual vienen promoviendo por sus propios
derecho Procedimiento Judicial no Contencioso,
diligencias de Información de Dominio, con el objeto de
acreditar la posesión y pleno dominio que tienen sobre el
predio rústico ubicado en la rancherfa Anacleto Canebal,
cuarta sección del municipio de Centro, Tabasco, constante
de una superficie total de: 02-52-52.4& hectáreas (dos
hectáreas, cincuenta y dos áreas, clncue~ y dos punto
cuarenta y seis cenllareas), localizado dentro de las
medldas y colindancias .siguientes: al Norte: en 200.00
metros con Torre de Radio, al Sur en 200.00 metros. con
Julio Sergio Cavazos Pérez y Juan Alberto Abad Sánchez, al
Este en 126.25 metros, con Abel A1cidesPérez Saldafla; y al
Oeste en 126.25 metros. con Abel Acides Pérez Saldafla.-
Tercero.- En razón de ello, notiflquese al colindante Abel
Alcldes Pérez Saldana, con domicUio en la rancherla
Lázaro Cárdenas, segunda sección de este municipio.-
Cuarto.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
877,901,1318 Y1322 del Código Civil y 710,711,712,713
Y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigente
en la entidad, se da tramite a la solicitud en la via y forma
propuestas. Fórmese expediente, registrese en el libro de
Gobiemo bajo el número que le corresponda y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad.--
Quinto.- Asimismo, de conformidad con el diverso 755
fracción I de la ley adjetiva civil en vigor en el estado,
notifiquese al Agente del Ministerio Público adscrito al
Juzgado y Director del Registro Público de la Propledad-

y del Comercio de esta ciudad, con domicilios
ampliamente conocidos en esta ciudad. para la intervención
que en derecho les compete.-
Sexto.- En términos del articulo 755 Fracción 111.del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al
presente asunto por medio de la prensa y de avisos. por lo
que expldase los avisos correspondientes para 'ser fijados en
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así
como en el lugar de la ubicación del inmueble: asl también
expldase los edictos correspondientes para su publicación
en el Peñódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por tres
veces de tres en tres dlas. y exhibidas que sean las
publicaciones, se fijará .fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial propuesta.-
Séptlmo.- Asimismo seftalan como domicilio los
promoventes para olr y recibir toda clase de citas y
notificaciones, el despacho jurldico ubicado en avenida
Gregorio Méndez, número 208, despacho 02, segundo nivel,
colonia Centro de esta Ciudad. y autoriza para tales efectos,
asl como para recoger toda clase de documentos a los
licenciados Fermln Contreras Sánchez y Leonit Sánchez
Jiménez. pasante de derecho José del Carmen Zenteno
Torres y a la ciudadana Elena Alvarez Peregrino,
designando como sus abogados patrono a los dos primeros
mencionados, a quienes se les reconocerá tal carácter solo
si tienen sus cédulas profesionales registradas en el libro
que para tal fin se lleva en este juzgado. de conformidad con
lo previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el estado.-
NotIfIquese personalmente.y cúmplase.-
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
Guadalupe Daniela Santes Jiménez, jueza tercer de paz del
primer distrito judicial de Centro, Tabasco, ante el secretario
judicial de acuerdos licenciado Esau Colorado Vazquez, que
certifica y da fe.-
Doyfe.-
Dos firmas ilegibles. Rubricas.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS bE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE OlAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE EL DOS MIL NUEVE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.--

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. ESAU COLORADO VAZQUEZ.

·2·3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA,TABASCO.
"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

No 25372

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 321/2009,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.
PROMOVIDO POR NORA MARIA CAMARA ROVIROSA,
CON FECHA 07/08/2009. SE DICTO AUTO DE INICIO
QUE EN SU PUNTO QUINTO COPIADO A LA LETRA
DICE:--
•... JUZGADO DE PAZ DEL' NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A SIETE DE
AGOSTO DEL A~O DOS MIL NUEVE.-
Visto.- el informe de la razón secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
NORA MARIA CAMARA ROVIROSA, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña consistentes en:
Original del CERTIFICADO NEGATIVO DE PROPIEDAD,
del diecinueve de julio del ano que. transcurre. signado
por el Registrador Público de la Propiedad y el Comercio
el Licenciado Agustin Mayo Cruz, de Jalapa, Tabasco;
Original de INFORMACiÓN DE PREDIO. del veinte de
julio de los corrientes, expedido por el ING. MIGUEL
LUNA ZURITA, Subdirector de Catastro Municipal;
Original del Plano del predio motivo de la presente
diligencia; todas las documentales antes descritas fueron
expedidas a favor de la promovente del presente Juicio y
copias simple que acompaña con los cuales viene a
promover JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
OOMINIO, respecto al prediourbano ubicado en Calle en
proyecto Andrés Andrade, sin número, del Andador del
Parque, de esta ciudad de Macuspana. Tabasco;
constante de una superficie de 800.00 m2, el cual se
encuentra localizado dentro las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: 50.00 metros con MARIA
ELENA PEREZ HOY NORA MARIA CAMARA Rovirosa;
AL SUR: 50.00 metros con FUNDO LEGAL HOY
CARLlLE PEREZ OROPEZA; AL ESTE: 16.00 metros
con CALLE SIN NOMBRE HOY CALLE EN P~OYECTO
ANDRES ANDRADE; AL OESTE: 16.00 metros con
HOSPITAL REGIONAL.---
TERCERO.- Al respecto, dése amplia publicidad por
medio' de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado, por tres veces, de tres en tres días
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor
circulación de los que editan en la Capital del Estado,
mismos que se editan en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quien se
crea con derechos sobre el predio mencionado con
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus
derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley
Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares
públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del

predio de referencia, agregados que sean los periódicos y
a petición del promovente se fijará fecha y hora para el
desahogo de la prueba testimonial a cargo de los
ciudadanos FAUSTO ENRIQUE CAMARA PEREZ,
JESUS ENRIQUE PEREZ CAMARA, ANTONIO
CAMARA PEREZ Y YOLANDA MARIA CAMARA
PEREZ.--
QUINTO.- Consecuentemente, y con fundamento en los
artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el· Estado, glrese atento oficio al licenciado
EllAS ALVAREZ ZURITA, Presidente Municipal de esta
Ciudad. y a la Dirección de Catastro Municipal de esta
Ciudad de Macuspana, Tabasco, así como a la
Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de
Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la ciudad
de Villa hermosa , Tabasco, para los efectos de que
informen a este Juzgado, si el predio urbano ubicado en
Calle en proyecto Andrés Andrade, 'sin número; del
Andador del Parque, de esta ciudad de Macuspana,
Tabasco; constante de una superficie de 80.00 m2, el
cual se encuentra localizado dentro de las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE: 50.00 metros con
MARIA ELENA PEREZ HOY NORA MARIA CAMARAS
Rovirosa; AL SUR: 50.00 metros con FUNDO LEGAL
HOY CARLlLE PEREZ OROPEZA; AL ESTE: 16.00
metros con CALLE SIN NOMBRE HOY CALLE EN
PROYECTO ANDRES ANDRADE; AL OESTE: 16.00
metros con HOSPITAL REGIONAL, pertenece o no al
fundo legal del- municipio a la nación y en cuanto a la
Dirección de Catastro Municipal deberá informar a éste
Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado
en lineas anteriores a nombre de persona alguna,
respectivamente. --
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO
PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE
LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA,
ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A
LOS DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
NUEVE.---

ATENT AMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.

LA SECRETARI~.JUDICIAL DEL JUZGADO.
L1CDA. ANA L1L1AOLIVA GARCIA.
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